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Precios 8e suscripción .

i m

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías
Extranjero: ídem.............................10*00 —
Ultramar: ídem................................ 15*00 —
Número suelto. . .  ....................  0*25 —

flOminisfración y suscripción.

n . i

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s e : r * u i í i j i C A .  l o s  l x j i v e i s
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ŶDNTAf̂ IIlíNTt»; Actas de las sesiones extraordinaria de 26 y 
ordinaria de 27 del actual.—Orden del día para la sesión de 3 de 
mayo próximo.—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes de 
marzo último.

J unta  m u n ic ip a l - Orden del día para la sesión de 30 del co­
rriente.

C o m isio n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c i íe t a k ía : Convocátoria a oposiciones para provisión de 

una plaza de Profesora de corte del grupo escolar de Bailén.— 
Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, participándoles el 
nombramiento de Inspectores especiales dei gremio de vinos a los 
señores que se expresa,—Otra a los mismos señores, interesando 
datos relativos a las existencias de carbón.—Otra a los mismos 
señores, sobre la venta en ambulancia.—Pliegos de condiciones 
de las subastas para suministro de uniformes a los guardias de 
Policía urbana.—Exposición del expediente para modificación del 
apéndice 25 del presupuesto municipal sobre renovación de li­
cencias de apertura.—Subastas para suministro de carne, tocino 
y garbanzos para las Casas de Socorro; suministro de placas de 
zinc para ios carros de transporte, y recogida de hierbas proce­
dentes de la siega en los jardines públicos.—Subastas pendientes 
de celebración.—Movimiento de personal.—Cementerios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Li­
cencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.", 6.“ y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

C o n t a d u r ía : ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Interior,—Cotización en Bolsa de los valores muni­
cipales.

Obras m unicipales: Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Servicios prestados por la Inspección ge­
neral de carruajes,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

B e n e f ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precia del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones de! 16 al 22 de abril de 1917.

AYUNTAMIENTO

Sesión extraordinaria del día 26 de Abril de 1917. 
Presidencia del Excmo. Sr. Ministro de la Go­

bernación, D. Julio BurelL—Ocimó un siti.a) a la derecha 
de la Presidencia el Excmo, Sr. Duque de Almodóvar de

Valle.—Asistieron los Sres. Alvarez, Anguiano, Antón, 
Blanco Parrondo, de Blas, Calvo, Casero, Colomer, Coro­
na, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Fernández Mo­
reno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Hidalgo, Largo 
Caballero, Marcos, Maura, de Miguel, Pérez Chozas, P é ­
rez Toledo, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, 
Samperio,_ Silvela, Tercero y Valero Hervás.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana.
Se acordó quedar enterado de un Real decreto de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, nombrando Ministro 
de Fomento al Excmo. Sr, D. Martín de Rosales y Martel, 
Duque de Almodóvar del Valle.

Se dió_ cuenta de un Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación,_ fecha 22 del corriente, por el que se nombra 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, al ex­
celentísimo Sr. D. Luis Siíveía y Casado.

A continuación y a propuesta de la Presidencia, se nom­
bró una Comisión compuesta por los Sres, Blanco Parron­
do, Garrido, Ruiz Salinas, de Blas, Sáinz de Baranda, An­
tón y Cortés Muñera, para que en unión del Secretario de 
la Corporación, saliese a recibir al nuevo Sr. Alcalde.

Transcurridos breves momentos, hizo su entrada en, el 
salón la Comisión referida acompañada del Excmo. Sr. don 
Luis Silvela, quien ocupó un sitial a la izquierda de la Pre­
sidencia, dándosele posesión del cargo de Alcalde por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, quien le hizo en­
trega del bastón insignia del cargo.

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 
tarde.

Sesión ordinaria del día 27 de abril de 1917.— 
tracto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Sil- 
vela y Casado.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, de 
Blas, Calvo, Casero, Castillo, Colomer, Corona, Cortés 
Muñera, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Fernández Mo­
reno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Hidalgo, Largo 
Caballero, Leyün, Marcos, Maura, de Miguel, Morayta, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz 
de Baranda, Samperio, Silvela, Tercero y Valero Hervás.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no habei' asistido a 
la primera, más que los Sres. Castillo, Garrido, Marcos, 
Noguera y Silvela, siendo aprobadas las actas de las se­
siones ordinaria y extraordinaria anteriores.

Asuntos al despacho de oficio.
A cu erdo s: I." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del ac­
tual, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.
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2. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando testimonio 
de sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, por 
í\ que se absuelve demanda interpuesta por el Ayunta­
miento contra acuerdo del Gobernador civil de 23 de no­
viembre de 1915, que estimando la alzada de D. Hermann 
Gobíiard, dejó sin efecto un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 16 de julio del mismo año, por el que desestimó 
la solicitud de dicho señor de exención del pago de dere­
chos por licencia de apertura de su oficina de seguros al 
trasladarse a otro local desde la calle dcl Príncipe, núm. 14, 
en donde la tenía instalada, cuyo acuerdo se deja firme y 
subsistente en todos sus extremos, _

3. “ Pasar con urgencia a la Comisión respectiva, fa­
cultando a la Alcaldía Presidencia para la interposición de 
recurso, si aquélla lo estima oportuno, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, en el re­
curso de alzada interpuesto por D , ' Pedro Navarrete y 
Guijarro, a nombre de la razón social «Navarrete Herma­
nos», contra decreto de la Alcaldía de 11 de septiembre 
último, desestimando la instancia que por sí y en nombre 
de .su hermano D. Luis presentó en solicitud de que se re­
conociese como certificación oficia! de obra en servicio mu­
nicipal ejecutada por consistorial mandato, la expedida por 
el Arquitecto municipal D, Luis Bellido de las obras del 
palacio de la Exposición de Industrias celebrada en 1907, 
por concesión del Ayuntamiento en el Parque de Madrid 
y del pabellón de oficinas de la misma y se ordenase el 
pago de la cantidad que la certificación acreditaba, impor­
tante 201.544 49  pesetas, estima el expresado recurso en lo 
que se refiere a la competencia para conocer de la cuestión 
originaria del mismo, y, en sn consecuencia, dispone que 
el asunto pase a conocimiento y resolución de la Corpora­
ción municipal, anulando el decreto de la Alcaldía.

4. “ Nombrar al opositor en turno número 12, D. Lope 
Plernández y Hernández, para ocupar la plaza de Auxiliar, 
con 1,800 pesetas, que ha resultado vacante como conse­
cuencia de ¡os ascensos producidos por el fallecimiento del 
Oficial D. Luis Rodríguez Cabrerizo, en el segundo grupo 
de Administración, nómina de Tenencias de Alcaidía.

5 . “ Adjudicar en definitiva a favor deD. Migmel R eta­
na González, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de petróleo con destino al alumbrado 
de las afueras de la capital, hasta 31 de diciembre de 1920,

6. ° y 7,° Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche durante el primer tri­
mestre deí corriente año, remitidas por la Contaduría en 
comunicaciones lechas 17 y 18 del actual, respectivamente.

8,° y 9.° Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de marzo próximo pasa­
do, remitidos por la Contaduría en comunicaciones de 17 
del corriente. _ _

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Félix Cisneros de la Cruz, a Zaragoza.
D. José María Fernández Menéndez, con su esposa y 

sirviente doña Marcela Merino Igualada, a Carabanchel 
Bajo (Madrid).

D. Marcelino Díaz Madrid, con su esposa e hijos, a 
Vallecas (Madrid). _

Doña Concepción Recamón Rivas, con sus hijos doña 
Concepción, doña Margarita y D. José Parojo Recamón, 
a Barcelona.

ORDEN DEL DIA

Asuntos Y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá, la cuantía y condiciones 
del anticipo de fondos que aquél habrá de hacer al Ayun­
tamiento para la continuación de dichas obras, se acordó 
que continúe sobre la mesa a fin de examinar todos los 
antecedcTites y de que antes de la sesión próxima informe 
el pleno de los Letrados consistoriales aportando todos los 
antecedentes acerca de la supuesta quiebra de la Compañía
concesionaria.

CUARTA.—Fomento,

SEGUNDA.— Hacienda.
Dada cuenta del dictamen proponiendo, a efectos de la 

proposición del concesionario de las obras de Reforma y

' A petición del Sr. Garrido, el Ayuntamiento acordó 
continúen sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo, que el gasto de 31.25448 pesetas, ya 
aprobado para la reconstrucción de un trozo de galería del 
viaje de aguas del Bajo Abroñiga!, sea consignado en el 
presupuesto para el año próximo.

Proponiendo la imposición de las multas en que se halla 
incurso el contratista del derribo de la casa núm. 18 de la 
calle de los Estudios, por incumplimiento del contrato.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
11. Declarar cesante al Veterinario del arbitro sobre 

carnes, D. Nemesio Sánchez, como resultado del expe­
diente instruido contra el mismo por faltas de asistencia 
al servicio, por serle imputable la falta gi'ave comprendida 
en el apartado 5.° del art, 28 del reglamento de Emplea­
dos, y de conformidad con el informe del Regidor Síndico.

A petición del Sr. Marcos, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa otro dictamen, proponiendo como re­
sultado del oportuno concurso, la provisión de la plaza de 
Farmacéutico para el segundo departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, sitos 
en Alcalá de Plenares.

i 12, Conceder a D. Manuel Alvarez Naya, la sepultura 
de primera clase, zona de adultos, cuartel 6.°, manzana 
72, letra C, en el cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, previo pago de la cantidad de 300 pesetas, que 
determina el -apéndice correspondiente del presupuesto 
vigente.

13. Conceder a doña Rosa Castelví y Cordón, Condesa 
viuda de Belcbite, la sepultura de segunda clase, zona de 
de adultos, cuartel 72, manzana 71, letra C, en el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almádena, previo pago de 
la cantidad de 200 pesetas, que determina el apéndice co­
rrespondiente del presupuesto vigente.

Los Sres. Besteiro y Largo Caballero, consignai'on sus 
votos en contra de los dos acuerdos anteriores,

SEXTA .—Ensanche.
A petición del Sr. Garrido, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa ún dictamen de la Comisión 6.“, 
proponiendo se aprueben las relaciones de aceras que de­
ben establecerse frente a fincas que carecen de dicho servi­
cio, de varias vías de las tres zonas del Ensanche, y la 
forma de satisfacer su total importe de 170.167*64 pesetas.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, como resultado del expediente instruido al Auxiliar 
de inquilinato D. Eduardo Trompeta Hidalgo, por faltas 
de asistencia al cumplimiento de su deber y otras por con­
secuencia de denuncias practicadas por hechos que pudie­
ran ser constitutivos de delitos:

Primero. Que se confirme la suspensión de empleo y 
sueldo de dicho D. Eduardo Trompeta Hidalgo, decretada 
por la Alcaldía Presidencia en 14 de octubre del año úl­
timo.

Segundo, L a  separación del referido interesado del 
cargo de Auxiliar del Negociado de Inquilinato, _

Tercero, La remisión del expediente a los Tribunales 
ordinarios, a fin de que depuren y persigan los hechos de­
lictivos que en el mismo aparecen denunciados. ,

15. Conceder el reingreso en la Administración muni­
cipal, en cumplimiento de sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso Administrativo de 1 de diciembre anterior
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dictada en el pleito seguido por D. Juan Alonso Gutiérrez 
y D. Juan Rueda, para su colocación en las plantillas con 
las categorías que tuvieron en el suprimido Cuerpo de Con­
sumos, al primero de dicho señores en la primera vacante 
de Oficial segundo, con 3.000 pesetas, que ocurra en cual­
quiera de las plantillas de empleados de las establecidas en
el vigente reglamento, equivalente a la de Fiel de segundat;i r ---- r X-», XM- VX V  1. * U 1. ^  g  U  J, .LVJ,

clase que desempeñó en el referido Cuerpo, no haciéndose 
la misma propuesta por lo que respecta al Sr. Rueda, por 
que de los antecedentes del índice de Estadística, resulta
que falleció el 11 de marzo de 1915.

16. Celebrar una función dramática en el teatro Espa­
ñol con la Compañía que en él actúa al presente, quedando 
en depósito los productos que se obtengan hasta el momen­
to oportuno en que puedan ser sumados a la cantidad que 
se destine para la erección de un monumento en esta 
Corte, que perpetúe la memoria del insigne vate castella­
no D. José Zorrilla.

A petición del Sr, Garrido, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el nombramiento de Agente consisto­
rial, vacante por fallecimiento.

SEGUNDA,—Hacienda,
17. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para la enajenación,
previa subasta que se anunciará al efecto, del solar núm 5 
de la calle de Tetuán, propiedad de la Villa, en e! precio
tipo de 41.621*72 pesetas, a jazónd e322 pesetas cada uno 
de los 129*26 metros cuadi'ados que tiene de superficie.

18. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, forma­
dos al efecto, para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, números 9 y 11 de la calle de Tetuán, 
en el precio tipo de 58.927*93 pesetas, importe de los 203*34 
metros cuadrados, que mide y que han sido valorados por 
el Arquitecto de la sección, a razón de 289*80 pesetas 
metro.

19. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico adininistrativas, formados por el Arquitecto de 
la cuarta sección y la Secretaría, y anunciar subasta con 
arreglo a los mismos para la enajenación del solar núme­
ro 3 de la calle de Alfonso X I, con vuelta a la de Valen­
zuela, núm. 2, en el precio tipo de 125.808*26 pesetas, que 
segnn|la tasación del técnico municipal importan, los 478*85 
metros que tiene de superficie, a razón de 262*73 pesetas 
metro,

20. Aceptar la proposición presentada por D. Severia­
no Montoio en el concurso anunciado para el arriendo del 
solar números 11 y 13 de la calle de Postas, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas anuales y con arreglo al pliego de condi-
ciones í^e sirvió de base para este concurso. 

21. Reconocer a favor de D.

García de Paredes, esquina a la calle de Santa Engracia, 
número 7, en atención al carácter benéfico de la menciona­
da institución.

25, Declarar exenta del pago de derechos la licencia 
para construcción de una finca en el núm. 8 de la calle de 
Caracas, considerándola incluida en el acuerdo municipal 
de 26 de abril de 1916, y que se devuelvan a D. Francisco 
Méndez 332*60 pesetas, que satisfizo por. derechos provi­
sionales de la citada licencia.

TERCERA.—Policía urbana.
26. Conceder renovación de licencia de la vaquería es­

tablecida en la calle de Cristóbal Bordíu, núm, 19, primer 
establo,

27. Conceder renovación de licencia de la'vaquería es­
tablecida en la calle de Cristóbal Bordíu, núm. 19, segun­
do establo.

Los Sres. Noguera y Aguilera y Arjona, consignaron 
sus votos en contra de los dos anteriores acuerdos.

28. Conceder renovación de licencia de la carbonería
establecida en la calle de Monteleón, núm. 5. ‘

29. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Eloy Gonzalo, núm. 26.

30. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Caracas, núm. 1.

31. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de la Arganzuela, núm. 3.

32. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Toledo, núm. 114.

33. Conceder Ucencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 4 de la calle de Maldonado.

34. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 2 de la calle del General Par- 
diñas,

35. Conceder renovación de licencias del taller de es­
tampación de zinc c instalación en el mismo de dos elec­
tromotores, con fuerza total de 28 Vj caballos, en la calle 
de Fernández de los Ríos, núm. 56.

36. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 
74 uniformes de paño para los individuos del Cuerpo de 
Policía urbana, asignados a la ronda del Exemo, Ayimta- 
miento y sección de Carruajes, calculándose el importe 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, en 
10.175 pesetas, con sujeción al siguiente cuadro de precios 
tipos:

Pesetas,

, _ .ti . > - Mariat Novo, en
cumplimiento de sentencia del Tribunal provincial de lo 
Contencioso, un crédito de 9,166*65 pesetas, a que ascien­
de el importe de los haberes que como Oficial de tercera 
clase del escalafón del segundo grupo de Administración, 
ha dejado de percibir durante el tiempo en que ha estado 
separado de su destino y correspondiente a tres meses del 

Í912, a los años 1913, 1914 y 1915 y cinco meses 
de 1916, e incluir dicho crédito para su abono en ei presu­
puesto que se forme para el año próximo.

22, Incluir al Oficial de Segunda clase del primer grupo 
de Administración D. Juan Lorente de Urraza, en la rela­
ción de los empleados que tienen derecho al percibo de 
quinquenios correspondientes al ano de 1913, y abonar la 
cantidad que en tal concepto al mismo le corresponda, en 
la forma acordada.

23. Jubilar al guardia de Policía urbana, D. José Ro- 
chera Montón, en atención a contar setenta y cinco años

 ̂ 1 ^^^ îióndole la pensión anual de 638*75 pesetas, o 
sea el 50 por 100 del mayor jornal que ha disfrutado más de 
dos años, y le sirve de regulador por los veintiún años, 

^^ses y seis días, que cuenta de servicios.
, Conceder a D. Francisco de Asís Méndez, funda- 

flor del Asilo Porta Cceli, destinado al albergue de golfos 
ecogidos de la vía pública, la exención de derechos por 

apenura de una cala para establecer el servicio de agua 
OI Canal de Isabel II a dicho Asilo, sito en la calle de

Levita.....................................................................    86*40
Pantalón............................................................................  36
Polainas.................................................................................  8*50
Gorra.....................................................................................  6*60

CUARTA.—Fomento.
37. Conceder licencia para obras de ampliación en la 

finca núm, 12 de la calle de Jaén, Extrarradio.
38. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 11 de la calle de Ambrosio Vallejo, Extrarradio.
39. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 4 de la calle de Zamora, Extrarradio.
40. Conceder Ucencia para construir una casa en el 

número 16 de la calle de Caramuel, Extrarradio,
41. Conceder licencia para construir una casa en ei 

número 21 de la calle de Falencia, Extrarradio.
42. Conceder licencia para obras de reconstrucción y 

ampliación interior, en la casa núm. 3 de la calle de San 
Bernabé.

43. Se díó cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de un presupuesto, importante 1.969*80 pesetas, for­
mulado por el Secretarlo de la Junta Consultiva, para 
las obras de montaje, desarme del pontón que de antiguo 
se viene instalando sobre el río Manzanares con motivo de 
la romería de San Isidro, y que la expresada cantidad sea° ' 7  - -cargo al crédito consignado en el cap. I, art. 10, concepto _ . . . . . . . .  . ,
85 del presupuesto vigente, de conformidad con lo inf 
mado por la Contaduría,

.
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Y O Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
modificación propuesta por td Sr. Noguera, de suprimir la 
partida de 1.148 pesetas consignadas para la mano de obra, 
y de que los trabajos se realicen por los individuos de la 
brigada obrera.

A petición del Sr. Garrido, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes de la misma Comisión y fecha, proponiendo se 
informe desfavorablemente a la Superioridad el proyecto 
de tracción eléctrica de las Ventas del Espíritu Santo al 
cementerio del Este, presentado por la Sociedad «Tranvía 
del Este de Madrid»; y  la aprobación del proyecto de cons­
trucción de un edificio destinado a Casa de Socorro del 
distrito del Congreso, en el solar núm. 15 de la costanilla 
de los Desamparados, cuyo presupuesto asciende a pese­
tas 389.050*69.

44. Reconocer a favor del obrero municipal jubilado 
José Pérez Rodríguez, un crédito de 320*10 pesetas, im­
porte de los jornales devengados y no percibidos, en con­
cepto de jubilación, desde eí día 16 de marzo a 31 de di­
ciembre del año anterior y a razón de 1*10 pesetas diarias,

QUINTA.— Beaaíleeucia y Sauidaá.
45. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, como 

caso comprendido en el quinto del art. 41 del Real decreto 
e Instrucción de 24 de enero de 1905, excepción de subasta, 
para adquirir por administración el calzado necesario con 
destino a los alumnos del Colegio de San Ildefonso en el 
año actual, en virtud de haber sido declaradas desiertas por 
falta de licita dores las dos subastas celebradas en 23 de fe- 
bi-cro próximo pasado y 10 del actual.

46. Ejecutar obras de reparación en la Casa de Socorro 
del distrito de la Latina, importantes 1,447'14 pesetas, se­
gún presupuesto formulado por el Arquitecto municipal de 
lab.**' sección, y que dicha cantidad sea cargo al crédito 
de 5.000 pesetas, consignado en el cap. V , art. L ”, con­
cepto 328 del presupuesto vigente.

47. Devolver a D. José Andión, la cantidad de 500 pe­
setas, que bajo resguardo números 455.97S de entrada y 
65.500 de registro tiene consignada en la Caja general de 
Depósitos en concepto de fianza a responder del contrato 
del suministro de 5,000 pares de alpargatas con destino a 
los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
toda vez que ha terminado su compromiso y justificado que 
ha cumplido con todas las condiciones e.stipuladas, y com­
probado el pago a la Hacienda de la contribución indus­
trial y derechos reales, y puesto que no existe responsabi­
lidad alguna exigible a dicho señor.

48. Conceder a D. Enrique Moreno Melgar, dos años 
de excedencia como Tocólogo de la Beneficencia municipal, 
entendiéndose que quedará caducada en el momento en que 
ocurra una vacante de Tocólogo numerario en la que habrá 
de reingresar y que de no aceptar, renuncia a pertenecer 
al escalafón.

49. Anunciar concurso público por término de veinte 
días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , para la provi­
sión de la plaza de Auxiliar de Primera enseñanza del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber anual 
de 2.500 pesetas; debiendo los concursantes acompañar a 
su instancia, certificación de nacimiento que acredite estar 
entre los veinte y cuarenta años, certificación de buena 
conducta, título profesional, cédula personal y relación 
documentada de méritos y servicios.

A petición del Sr. Garrido, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que tos anteriores, 
proponiendo se anuncie concurso para la provisión de la 
cuarta sección farmacéutica del distrito de la Latina.

SEXTA.— Ensanche.
50. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el próximo mes de mayo,
51. Conceder licencia para construir un pabellón en 

la finca núm. 6 duplicado de la calle de O’Donnell,
A petición del Sr. Pérez Toledo, quedó sobre la mesa 

otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los ante­
riores, proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable de 59*87 metros cuadrados, sobrante del suprimido 
camino de Canillas, a un solar colindante, con fachada a la

calle de Juan Bravo, al precio de 59*40 pesetas metro, fija­
do por los técnicos municipales,

PROPOSICIÓN
52. Tomar en consideración y pasar a la C- inisión re.s- 

pectiva la suscripta por el Sr, Noguera, interesando que 
con carácter de urgencia se acuerde la urbanización y 
pavimentación de la glorieta del puente de Segovia, em­
pedrado de la calle de Aníillón, bocas de riego tm la de 
Saavedra Fajardo e instalación del mercado de la plaza de 
Tirso de Molina,

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

ñ m  iBii Bii p.m u  u  í de mi’i  de oh

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones 3- délos judiciales en trámite,
2. Comunicación del Gobierno civil denegando la con­

cesión de excepción de subasta para la instalación de tube­
ría con destino a la conducción de agua desde la glorieta 
de Atocha al depósito del nuevo Matadero.

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que se confirma 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que denegó exención 
del arbitrio de inquilinato por los locales que la Sociedad 
anónima «Salat», ocupa en las calles de Toledo, 56 3' Ato­
cha, 57 3' 59.

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del nombramiento de Secretario especial.

5. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo A3’uníamiento, durante e! mes de abril último.

6. .Traslados de residencia,

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos Y expedienles dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P ro ced te iitcs  l a  scs iiíti de del a c tn a l.

SEGUNDA.-Haeienda.
7. Proponiendo, a efectos de la proposición del conce 

sionario de las obras de Reforma 3- prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con !a 
calle de Alcalá, la cuantía y condiciones del anticipo de 
fondos que aquél habrá de hacer al A3mntamiento para h 
continuación de dichas obras.

CUARTA.—Fom en to .
8. Proponiendo que el gasto de 31.254*18 pesetas, ya 

aprobado para la reconstrucción de un trozo de galería del 
viaje de aguas del Bajo Abroñigal, sea consignado en el 
presupuesto para el año próximo,

9. Proponiendo la imposición de las multas en que se 
halla incurso el contratista del derribo de la casa núm. 18 
de la calle de los Estudios, por incumplimiento del con­
trato.

QUINTA.—Benefleenda y Sanidad.
10. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, la provisión de la plaza de Farmacéutico para el segun­
do departamento del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue, sitos en Alcalá de Henares,

SEXTA. — E n san ch e .
11. Proponiendo se apnieben las relaciones de aceras 

que deben establecerse frente a fincas que carecen de dicho 
servicio, de varias vías de las tres zonas del Ensanche, y 
la forma de satisfacer su total importe de 170.167*64 pe­
setas.

i
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BO LE TIN  D E L  A YUN TAM IEN TO  D E M ADRID 437

ï*ro cc« )e» tcs  de 1»  tuesidtt a n te r io r .

PRIMERA. —G ob ern ación .

12. Proponiendo cl nombramiento de Agente consisto­
rial, vacante por fallecimiento.

CUARTA.—Fomento,
13. Proponiendo se informe desfavorablemente a la 

Superioridad, cl proyecto de ti'acción eléctrica de las V en ­
tas del Espíritu Santo al cementerio del Este, presentado 
por la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid».

14. Proponiendo la aprobación del proyecto de cons­
trucción de un edilicio destinado a Casa de Socorro de! dis­
trito del Congi'eso, en el solar núm, 15 de la costanilla de 
los Desamparados, cuyo presupuesto asciende a 380,050*69 
pesetas.

QUINTA.—Beiieñeeneia y Sanidad,
15. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de la cuarta sección farmacéutica del distrito de la Latina.
SEXTA.—Ensanche.

16. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable de 59‘87 metros cuadrados, sobrante del suprimido 
camino de Canillas, a un solar colindante, con fachada a la 
calle de Juan Bravo, al precio de 59‘4f> pesetas metro, lija­
do por ios técnicos municipales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.
17. Proponiendo la distribución de fondos para el mes 

de mayo.
18. Proponiendo las sustitución de cuatro Obligacio­

nes de Resultas que han sido amortizadas de la fianza de 
un Recaudador de arbitrios,

19 Proponiendo se consienta la resolución del señor 
Delegado de Hacienda, respecto al pago del arbitrio sobre 
inquilinato por un particular,

20. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole la pensión anua! de 730 pesetas,

21. Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole la pensión anual de 730 pesetas.

22. Proponiendo cl abono de quinquenio, correspon­
diente al año 1910, que dejó de acreditarse a un Oficial de 
Administración.

23. Proponiendo la concesión de pensión de gracia, 
importante pesetas 547'50 anuales, a la viuda de un guar- 
di.T municipal muerto en acto del servicio,

24. Proponiendo la reforma de la tarifa figurada en e 
apéndice 36, para el cobro del arbitrio sobre los despojos 
de reses sacrificadas en el Matadero de la Villa.

TERCERA.—Policía urbana.

25. Proponiendo la renovación de Ucencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Serrano, núm. 74.

26. Proponiendo la renovación de licencia de la calde­
rería establecida en la calle del Ave María, núm. 36.

27. Proponiendo la renovación de licencia para mues­
trario de maderas en la calle de Campoamor, núm, 15,

28. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Malasaña, núm, 9,

29. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Hermosilla, núm. 23.

30. Proponiendo la renov.ación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Bravo Murillo, núm, 48.

31. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Don Pedro, núm. 3.

32. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo- 
establecida en la calle de Malasaña, núm, 16.

33. Proponiendo la concestón.de licencias para estable
ceruna imprenta c instalar en la misma dos electromoto­
res, con fuerza total de 1 caballos, en la calle del Nun­
cio, núm. 8, ,

34. Proponiendo la aprobación de los pliegos decondi­

ciones para sacar a subasta la confección de prendas de 
vestuario con destino al personal del Cuerpo de Bomberos,

_ 35, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta 125 pares de botas, con 
destino a) personal del Cuerpo de Bomberos.

36. Proponiendo la concesión del aprovechamiento de 
las hierbas procedentes de la siega de las praderas del 
Parque del Oeste, hasta que haya im nuevo contratista,

CUARTA,—Fomento.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 44 de la calle del Olivar, previo el 
abono a los fondos municipales de la cantidad de 139 pese 
tas, importe de 2 ‘7S metros cuadrados de terreno que apro­
pia a la tinca de la vía pública, al precio de 50 pesetas 
el metro.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 3 de ia calle del General Zuvala, 
Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para constimir 
una casa en el número 8 de la calle de Urgel, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
a^mpHación en la casa núm. 54 de la calle de Cartagena, 
Extrarradio.

QUINTA.—Beneficeneia y  Sanidad.
4Í. Proponiendo el nombramiento de Practicante de la 

Beneficencia, a favor del aspirante núm. 13 de las oposi­
ciones.

42, Proponiendo la provisión de una vacante de Médico 
tercero de la Beneficencia municipal.

43. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr, Goberna­
dor la excepción de subasta para adquirir por administra­
ción el suministro de pienso para el ganado de las caballe­
rizas del Laboratorio, Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y cementerio de la Almudena.

SEXTA.—Ensanche.
44 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 5 de la calle de Cáceres.
45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Fernández de los Ríos, con vuelta 
a la de Blasco de Garay.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del General Oráa, con vuelta a la de 
Claudio Coello,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en la calle del Cisne, núm, 15. '

48. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
una fábrica de harinas, situada en la glorieta del paseo de 
Santa María de la Cabeza, con vuelta al paseo del Cana!,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Go^m, núm, 35, con vuelta a la de 
Núñez de Balboa, y la apropiación y expropiación de las 
respectivas superficies determinadas en las alineaciones 
oficiales.

50. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la finca núm. 22 de la calle de Diego de León.

51. Proponiéndola aprobación de un presupue.sto, im­
portante 12.7Í5‘90 pesetas, para establecer el afirmado, 
encintado y cunetas en la calle de Montesa, entre las de 
Aimla y Don Ramón de la Cruz.

52. Proponiendo la devolución de fianza a! contratista 
de unas obras de desmonte verificadas en las calles de 
Murcia y Riego,

53. Proponiendo se rebaje el sueldo de 3.500 pesetas, 
con que figura dotado un cargo de Sobrestante de Vías 
públicas del Ensanche, al de 2.500, previa la sanción de la 
Junta municipal y del Gobierno civil.

PROPOSICION

54. Del Sr. de Miguel y otros Sres, Concejales, intere­
sando se acuerde la formación del presupuesto para insta­
lar bocas de riego en varias calles del distrito de Bueña- 
vista.

Madrid, 28 de abril de 1917,—El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o ,
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Asunto dictaminado por la Comisión tercera (Policía urbana).
Proponiendo gne el Ayuntamiento se allane a la provi­

dencia gubernativa que estimó en parte el recurso de al­
zada contra acuerdo que declaró caducadas las vaquerías 
del Interior de esta capital, terminando el plazo para in­
terponer en su caso, recurso contencioso el día 9 del co­
rriente.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

EXTR AC TO
d e los a cu erd os adoptados p o r el Excm o- A yuntam iento  
y  la Ju n ta  mimicipal^ d u ra n te  el m es de mar&o últim o, 

aprobado en  sesión de 4  del actual.

Saslún ordinaria del día 3.
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 24 del pasado 
mes de febrero, y dejarla a disposición de los Sres, Conce­
jales. .

Quedar enterado de una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, por la que se declara la incompeten­
cia de este Ministerio para conocer del recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra providencia 
gubernativa que revocó acuerdo municipal por el que se fa­
cultó a la Alcaldía para imponer a la Compañía Madrileña 
de Alumbrado y Calefacción por gas la multa de I.OOO pê  
setas, prevista en la condición S.'  ̂del núm. 19 del contrato 
celebrado entre ambas partes, para el caso de no dejar 
instalado el servicio de alumbrado publico intensivo en el 
plazo de quince días que en dicho acuerdo se concedió, 
siendo la providencia recuiTida, reclamable únicamente 
ante el Tribunal Contencioso Administrativo provincial.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas, se 
aprueba el proyecto de tranvía eléctrico de la Castellana 
a Hortaléza, con las prescripciones siguientes:

Prim era, Antes de comenzar las obras se pondrá de 
acuerdo el concesionario con la Diputación provincial de 
Madrid, para variar la rasante de la carretera provincial 
a Hortaléza, entre los puntos 73 y 75 del perfil longitudi­
nal del proyecto, a fin de dejar un tramo horizontal donde 
se establezca un apartadero en el cruce con el camino de 
la cuerda.

Se^ nd a. Los postes para la línea eléctrica, tanto los 
metálicos como los de hormigón armado, tendrán una al­
tura mínima de 7‘50 metros y la separación entre postes 
no excederá de 40 metros.

Tercera. Los carriles se colocarán dejando una dis­
tancia mínima de 0‘30 metros hasta la arista contigua de 
la carretera.

Cuarta, Será de cuenta del concesionario la conserva­
ción del pavimento en la entrevia, más una faja de 0‘50 
metros a cada lado de la vía y estará obligado, además, a 
colocar en todo el ancho que le corresponde conservar, la 
misma clase de pavimento que tengan la carretera pro­
vincial y ¡as calles y vías municipales que ocupe el tran­
vía; y_ _ .

Quinta, L a inspección y vigilancia de las obras del 
tranvía, en la parte que afecta a la carretera provincial 
de Hortaléza, la ejercerán los empleados facultativos de 
la Diputación y los dcl Ayuntamiento en los trayectos co­
rrespondientes a calles y vías municipales, siendo obliga­
ción del concesionario para tales efectos dar conocimiento 
del principio y terminación de los trabajos.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo de la Delegación de tlacien- 
da, por el que se confirma resolución de la Alcaldía Pre­
sidencia que denegó a D , José Centeno González la 
exención de pago respecto al arbitrio de inquilinato por el 
piso que habitaba en la callé Mayor, núm. 33, obligándole

a satisfacer el mismo, a partir de la fecha de 18 de enero 
de 1915, en que formalizó el contrato de arrendamiento 
del expre.sado cuarto, revocando la expresada resolución 
en cuanto al cobro de todo ese mes, del que deben ser de­
ducidos los diez 3"' siete días primeros.

Quedar enterado de otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades c Impuestos de la provincia 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por lá 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
_^sé Verdes Montenegin, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que negó exención de pago del arbitrio de in­
quilinato por el local de la calle del Prado, núm. 4, princi­
pal derecha, confirmando la resolución impugnada.

Se dió cuenta, en virtud de decreto de la Alcaldía 
Presidencia, del informe del Juez instructor del expediente 
con motivo de denuncias formuladas acerca del régimen y 
administración de los mercados de hierro, en cuyo informe 
se manifiesta que con los datos aportados al expediente, y 
con las declaraciones que en el mismo figuran, sobra para 
formar juicio exacto de los hechos que se trataba de escla­
recer, y que procede que el Regidor Síndico emita su dic­
tamen. '

Asimismo se dió cuenta del dictamen del Regidor 
Síndico, recaído en el mismo expediente, en el que propo­
ne en vista de la necesidad de practicar algunas diligen­
cias que el Juez instructor considera innecesarias, que se 
acuerde el nombramiento de otro Juez instructor o que 
pase el citado expediente a calificación de otro Regidor,

Y  el Ayuntamiento acordó que pasara el asunto a la 
Comisión

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos deí Interior y 
del Ensanche hasta fin de enero próximo pasado, remitidos 
por la Contaduría en comunicaciones hechas en 17 de fe­
brero último.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia, va­
rios vecinos.

Desechar un dictamen proponiendo la aprobación de 
bases para un concurso sobre instalación de un teatro y 
zona de recreos en el Parque de Madrid.

Autorizar a doña María Pierrón y Pretot, para que 
se subrogue en los deberes y  derechos de su finado esposo 
U, Victorino González, contratista que era del suministro 
de placas para la numeración de los carros de transporte 
hasta 31 de diciembre del año actual, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales y toda vez que 
dicha señora ha consignado la correspondiente fianza para 
responder de sus compromisos; debiendo abonarse a !a ex­
presada doña María Pierrón las cantidades que se adeuda­
ban a su citado esposo, previa justificación del pago de los 
derechos reales que correspondan.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la construcción de alcan­
tarilla en la calle de la Constructora Benéfica, sita en los 
Cuatro Caminos, cuym importe de 6,046‘90 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en el cap. X , artículo único, 
concepto 623 del presupuesto vigente, de conformidad con 
lo informado por la Contaduría; debiendo también acordar­
se que esta obra sea ejecutada por la Sociedad «Fomento 
de Obras y Construcciones», concesionaria de las obras del 
sub.suelo, según está determinado.

informar favorablemente a la Superioridad la petición 
de prórroga solicitada por el Director de la Sociedad 
Tranvía del Este de Madrid, para la construcción de la 
línea de tranvía de la calle de Alcalá a la de Diego de 
León por la del Principe de Vergara, siempre que de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Vías públi­
cas, la pavimentación de esta calle que está incluida en el 
plan general no se ejecute durante el año de prórroga que 
se solicite, y, en caso contrario, el tranvía deberá ejecutar 
las obras y dejarlas terminadas durante el tiempo que 
aquéllas estén en curso de ejecución, con el fin de no tener 
que levantar el pavimento una vez construido por la con­
trata.

Aprobar la distribución de fondos formada por la Con­
taduría para gastos del mes de marzo, por cuenta del pre­
supuesto del Interior,



B O L E T IN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E M ADRID 439

m

•'i

M

P
P

i

i
M .

1
$

No mostrarse parte en el juicio verbal de faltas ce­
lebrado por el Juzgado municipal del distrito de Palacio, 
con motivo de daños causados por un particular en una 
puerta del sitio denominado iL a  Tinaja», en el Parque 
del Oeste, sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su caso pudiera corresponder al Municipio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 7 
de la calle de Gómez Ortega, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa con fachada 
a las calles de Pedro Heredia y Alejandro González, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para ampliación de obras en el edifi­
cio de la avenida del Conde de Peñalver, núm. 17.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
de Propiedades de las obras necesarias para reformar la 
distribución y decorado de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Centro, sita en la tercera Casa Consistorial, cuyo 
importe de 1.94P02 pesetas será cargo al crédito consig­
nado en el cap, V I, art. 6 .“, concepto 533 de! presupuesto 
vigente.

Ascender a la plaza de Topógrafo delineante de Fonta­
nería Alcantarillas, con 1 800 pesetas anuales, que existe 
vacante por fallecimiento al único que figura en la escala 
inmediata inferior, reservándose la Comisión el proveer 
respecto a la forma de cubrir la resulta en fecha próxima.

Proceder al derribo por su estado de ruina de la casa 
número 7 de la calle de Arango, con vuelta a la de Sa- 
gunío, y  api'obar el presupuesto formulado, para su demoli­
ción por la brigada municipal, con cargo su importe de 
915'20 pesetas al crédito consignado en el cap V I, art. 1,°, 
concepto 439 del presupuesto vigente, reintegrándose el 
Municipio de esta suma en su oportunidad con el valor de 
los materiales o del solar en venta, según dispone el articu­
lo 693 de las Ordenanzas municipales.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, la concesión y licencia solicitada 
para la explotación de la industria de conducción de mer­
cancías, materiales y otros géneros, por medio de tracción 
eléctrica (cable o acumuladores), bien por vía o sin ella, 
por la razón de que el Municipio, con arreglo a las disposi­
ciones vigentes, no puede otorgar la concesión y licencia 
para la explotación de la referida industria.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
pan a las Casas de Socorro y Asilos municipales en el 
año 1907, la fianza de 2,700 pesetas en metálico, que con­
signó en la Caja general de Depósitos, en garantía del ex­
presado contrato, por haber justificado el cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.

Conceder dos años de excedencia en su destino a un 
Practicante numerario del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal.

Conceder a un Médico numerario del Cuerpo facultati­
vo (le la Beneficencia municipal, dos años de prórroga en 
la excedencia que viene disfrutando.

Anunciar nuevo concurso con arreglo al pliego de 
condiciones formulado por la Jefatura del .servicio de Lim­
piezas, que sirvió de base para el anterior concurso celebra­
do y declarado desierto, por término de sesenta días, para 
la adquisición de dos aparatos automóviles para el barrido 
de calles, a cuyo concurso podrán acudir casas nacionales 
T extranjeras, por estar excluida esta clase de material de 
los preceptos de la ley de Protección a la industria nacio­
nal, ampliándose el plazo de entrega a seis meses en lugar 
de los tres antes fijados, a fin de facilitar la presentación de 
proposiciones, y aplicándose el gasto de 40,000 pesetas, en 
que se calcula c-*! coste de los mencionados aparatos, al 
crédito que por la misma cantidad y concepto se consigna , 
en el presupuesto formulado por la Jefatura dcl servicio.

Anunciar nuevo concurso, por no haberse presentado 
proposiciones al anteriormente celebrado, para contratar 
la adquisiciíípn de cuatro cubas automóviles para el servicio 
de Limpiezas, por término de sesenta días y con arre­
glo al pliego de condiciones formulado por la Jefatura de! 
servicio, a cuyo concurso podrán acudir casas nacionales y 
extranjeras, por estar excluida esta clase de material de 
los preceptos de ia ley de Protección a la industria nacio­
nal ampliándose el plazo de entrega a seis meses en lugar 
de los tres antes fijados, a fin de facilitar la presentaciéin de

proposiciones y aplicándose el gasto de 112.000 pesetas, en 
oue se calcula el coste de los mencionados aparatos, al cré­
dito que por la misma cantidad y concepto se consigna en 
el presupuesto formulado por la Jefatura del servicio.

_ Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, que, en virtud de lo que dispone el artículo 41, en 
su caso quinto, y haciendo uso de la facultad que le con­
fiere el si^iiente del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, se sirva conceder la oportuna excepción de 
subasta para realizar por administración el suministro de 
pan al segundo departamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma durante el presente año, bajo el mismo 
precio y condiciones que han servido de base para las su­
bastas celebradas y declaradas desiertas.

Aprobar el presupuesto de los gastos de instalación y 
traslado de la sucursal de la Casa de Socorro del distrito 
del Hospital, cuyo importe de 3.040 pesetas, será cargo al 
crédito de D.OOO pesetas consignado en el concepto 328 del 
presupuesto vigente.

Anunciar concurso por término de treinta días, a con­
tar desde el siguiente a la publicación del mismo en la 
Gaceta de M adrid, para la adquisición de 1.000 trajes-uni­
formes para el personal del servicio de Limpiezas, con 
arreglo al pliego de condiciones formado al efecto por la 
Jefatura del servicio, en el precio tipo de 21 pesetas cada 
tra je-uni forme, ,

Conceder licencia para construir una casa en la avenida 
de la Plaza de Toros, núm. 4, con excepción de los pabe­
llones proyectados sobre la última planta de la finca.

_ Conceder licencia para constimir una casa en un solar 
sin número de la calle de Alonso Cano, en el bien enten­
dido de que quedarán suprimidos los pabellones que figuran 
en la última planta, por entender no reúnen las condiciones 
exigidas por la Real orden de 4 de mayo de 1867.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 17 de la calle de Abascal, en el bien entendido que que­
dará suprimido el pabellón que figura sobre la última plan­
ta, por la razón consignada en el precedente acuerdo.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de Abascal, con vuelta a la de. Alonso 
Cano, quedando exceptuados de esta licencia los pabello­
nes que figuran sobre la última planta, por no reunir lascon- 
didones exigidas por la Real orden de 4 de mayo del8ó7.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Canarias, núm. 25.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 20 
provisional de la calle de Sebastián Elcano.

Conceder licencia con carácter provisional para cons­
truir un pabellón de planta baja destinado a viviendas en 
el interior de la finca núm, 11 de la ronda de Atocha, 
debiendo consignarse-en el documento que se expida, ade­
más de las condiciones generales, la especial referente al 
carácter provisional de esta construcción y la renuncia 
hecha por los propietarios a quienes afecten en su día la 
apertura de la calle de Sebastián Elcano y de la proyecta­
da entre la ronda de Atocha y el paseo de Santa María de 
la Cabeza a reclamar la indemnización que pudiera corres­
ponderles por efecto de esta edificación.

Conceder licencia para demoler y reconstruir im muro 
en el interior del edificio situado en el paseo de las Aca­
cias, núm. 45, y en una longitud de 9'SO metros.

Aplicar el gasto de 78,449*47 pesetas presupuesto para 
las obras de ampliación de clases del Grupo escolar cié la 
calle de la Florida, núm. 15, propiedad del Alunita miento, 
al crédito de 490,000 pesetas consignado en el capítu­
lo IV , art. 2.“, concepto 219 del presupuesto vigente en 
la forma prevenida en el pliego que sirvió de base para 
la subasta de dichas obras, toda vez que-estando hecha la 
adjudicación con cargo a un crédito del presupuesto de 1916 
no podía hacerse pago alguno dentro de dicho ejercicio.

Sesión extraordinaria del 
día 26 de febrero, eontinua* 
da los dias 3 y 4  de marzo.

Se acordó; Tomar en consideración una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo, como solución prác­
tica, para que.el precio del pan en esta Capital no pueda
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exceder nunca de una tasa máxima, a base de reducción 
al mínimum del coste de las labores hasta ofrecer el a r­
tículo al consumo, las simientes bases:

Primera. Se declara municipal izada la fabricación y 
venta del pan candeal de todas clases, tamaños y formas; 
y no conviniendo al Excmo, Ayuntamiento, por ahora, el 
ejercicio directo de aquella industria, le subrogará, por 
tiempo no mayor de veinte años, en las personas. Compa­
ñías o Sociedades que lo soliciten, como sometidas a las 
siguientes condiciones y al reglamento que se forme, con­
venios que se elevarán a escritura pública: 

íij Fabricación diaria de un mínimum de 5.000 kilogra­
mos de pan candeal por los procedimientos mecánicos más 
modernos y en locales adecuados por su capacidad, venti­
lación y saneamiento.

bj Venía al detall del pan candeal en las siguientes 
formas, peso y precio máximo:

Pan con harina de flor en piezas de 1.000 gramos, 
51 céntimos; 500 gramos, 26 céntimos; 200 gramos, 11 cén­
timos.

En barras de dos kilos, vendidas por fracciones y al 
peso, 47 céntimos kilogramo.

c) Reducción mensual de los anteriores precios, en la 
cantidad que corresponda a la baja que tengan las harinas 
de primera clase en la plaza de Madrid durante el mes 
anterior, con relación al precio de 48 pesetas los 100 kilo­
gramos o sea a la igualdad en precio del kilogramo de pan 
de primera con el de la harina, más 0 ‘03, 0 ‘04 y 0'07 pese­
tas, respectivamente, en kilogramo de pan, por razón de 
reparto y fracción monetaria divisible, y la equivalencia 
de 100 kilogramos de pan por 82 kilogramos de harina,

3ue forman las bases de la tasa máxima para el pan can- 
eal de primera calidad, sometiéndose, en caso de discon­

formidad, con la tasa que fije la Alcaldía a lo que resuelva 
el Excmo. Ayuntamiento.

ci) Establecer 40 despachos en Madrid por cada 5 000 ki­
logramos de fabricación de dichas clases de pan, a los pre­
cios de la tasa fijada, pudiendo hacer el reparto sin aumen­
to alguno por tal concepto.

e) A llevar la contabilidad en la forma prevenida por 
el Código de Comercio, dando copia del inventario al exce­
lentísimo Ayuntamiento, y cada seis meses relación de las 
alteraciones en el mismo.

f )  A permitir al Excmo. Ayuntamiento, en caso de 
huelga de obreros o de suspensión de las labore.s por con­
veniencias del patrono, la ocupación de la fábrica para pro­
seguir el trabajo.

Segunda. Para la subrogación del derecho del excelen­
tísimo Ayuntamiento a la fabricación y venta exclusiva en 
Madrid de las expresadas clases de pan, tendrán prioridad 
los actuales fabricantes, siguiendo a éstos en orden las So­
ciedades cooperativas o mutualistas, y, por último, las 
demás personas o Sociedades industriales de nuevo estable­
cimiento, y siempre en orden a la mayor cantidad de pro­
ducción y hasta cubrir la cantidad de 220,000 kilogramos 
de fabricación diaria.

Tercera. E l Excmo. Ayuntamiento concederá exención 
durante el plazo de la subrogación, de toda clase de arbi­
trios e impuestos, siempre que no tengan carácter de obli­
gación personal general, a las nuevas Sociedades o perso­
nas que sean admitidas para el ejercicio so bregado de la 
producción de dichas clases de pan, como asimismo a los 
actuales fabricantes de producción inferior a 5.000 kilogra­
mos diarios, que bien personalmente o en sociedad soliciten 
la subrogación por hallarse conformes con las condiciones 
de la misma,

También gestionará de los Poderes públicos la exención 
total o parcim de las contribuciones de urbana e industria 
y comercio.

Cuarta. E l Excmo. Ayuntamiento se reserva el dere­
cho de municipalizar en cualquier tiempo la fabricación de 
las demás clases de pan para el consumo general, sin más 
excepciones que la del elaborado por el ramo de Guerra 
con destino a las clases de tropa de tierra y de mar y el 
que se fabrique por un particular o asociación sin fines co­
merciales, cuyos productos quedan, desde luego, excluidos 
de la municipalización.

Quinta. A! término del plazo de la subrogación del de­

recho del Excmo. Ayuntamiento, se entenderán cancela­
dos cuantos derechos pudieran corresponder a los fabrican­
tes por razón del ejercicio de l.i industria, y en libertad el 
Excmo. Ayuntamiento de realizar por si la fabricación con 
carácter de exclusiva.

Sexta, Dentro de los treinta días siguientes a la defini­
tiva sanción de las presentes bases, el Excmo. Ayunta­
miento redactará el reglamento para la aplicación de las 
mismas.

Facultar al Sr. Alcalde para que designe la Comisión 
de Sres. Concejales que habrá de entender en el asunto.

Se dió cuenta de una proposición, que decía así:
«Los Concejales que suscriben, estiman que la grave­

dad de las circunstancias impone al Ayuntamiento la obli­
gación inexcusable de proponer soluciones inmediatas para 
conseguir el abaratamiento de los artículos de primera ne­
cesidad y corregir los males que producen los que por un 
inmoderado afán de lucro, pretenden hacer imposible la 
vida.

Por estas razones, proponen como urgentes los siguien­
tes acuerdos:

Primero. Que el Ayuntamiento acuerde interesar a los 
organismos a quienes corresponda que, en armonía con las 
facultades que le concede el art. 23 del Real decreto de 24 
de noviembre de 1916, proceda a la tasa definitiva del pre­
cio del pan, y teniendo en cuenta la base prefijada en la 
Real orden de 12 de diciembre, obligue a los íabricantes a 
vender dicho artículo en fracciones de 1.000, 500 y 200 
gramos, al precio de 48 céntimos la primera, 24 la segunda 
y 10 la última, y a su vez autorizarles para que el pan re­
partido a domicilio le vendan con un aumento de seis cén­
timos en kilo.

Segundo. Que el Excmo. Sr. Alcalde Presidente inte­
rese de la Junta central de Subsistencias y Ministro de 
Hacienda, prohíba la exportación de aceite, arroz, judías, 
lentejas y demás artículos de primera necesidad, y tenien­
do en consideración que la cosecha o producción de cada 
una de estas mercaderías ha sido en el año actual superior 
a la del año anterior y las existencias superan al consumo 
en muchos miles de toneladas, resulta absurdo se cotice en 
la actualidad a mayor precio que en años anteriores, por 
lo que debe de tasarse, no al detallista que lo vende con 
arreglo al precio a que compra, sino al almacenista, aca­
parador o productor, a los siguientes precios:

Aceitas su p erio res .—A 12 pesetas arroba, que es el 
precio a que se cotizó el año 1915 y 1916.

A rroz bom ba .—A 74 pesetas los 100 kilos, por haberse 
vendido en los años 1915 y 1916 a 72 y 76 pesetas saco de 
igual peso.

A rroz B e l lo t .—A 63 pesetas, puesto que en ios años 
antes citados se cotizó a 55 y 65 pesetas.

A rroz A m on qu ili.—K  50, toda vez que en dichos años 
se vendió a 45 y 53 pesetas.

fu d ia s  del B arco  y  en carn ad as .—A 67 y 75 pesetas, 
respectivamente, los 100 kilos, precio excesivamente re- 
munerador, teniendo en consideración que en los años 1914, 
1915 y 1916, en que hubo menos cosecha que en el actual, 
se vendieron los 100 kilos a 59, 60, 70, 73, 74 y 83, respec­
tivamente.

L a cosecha ha sido excelente, y sin embargo 
se cotizan a 83 pesetas los cien kilos, siendo así que en los 
años 1914, 1915 y 1916, se vendieron a 65, 75 y 70 pesetas.

Tercero. Que siendo urgente y  necesario organizar el 
régimen de policía de abastos, se impone el nombramiento 
de lina Comisión que, con carácter urgente, reorganice los 
Mercados y Matadero, y corrija las causas que motivan el 
encarecimiento de las carnes, frutas, verduras, etc., etc., 
debiendo hacer constar que si en el término de veinte 
días no hubiese propuesto soluciones, ha terminado su co­
metido,será nombrada otra Comisión para que lo verifique*.

Y  el Ayuntamiento acordó: Tomar en consideración 
la anterior proposición; rogar al Gobierno de S. M,, que 
prohíba la e.xportación del arroz, lentejas, judías, aceite, 
ganado vácuno, y, en general, de los artículos de primera 
necesidad; que por la Alcaldía se interese de la Junta pro­
vincial de Subsistencias proceda a la tasa de estos artícu­
los, previa tasación hecha por la Junta central, toda vez 
que carecería de eficacia la medida que se propone, sino se

'!■" 4í:.. V ' -
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establece antes en los centros productores, y que para pro­
ceder inmediatamente al estudio de todo lo relacionado con 
la policía de abastos y demás comprendidos en la proposi­
ción, se nombre una Comisión especial, facultando a la 
Alcaldía para designar los Srea. Concejales que han de 
formarla.
Sesión ordinaria del día 9.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual y de 
los judiciales en trámite en 25 de lebrero último, y dejarlas 
a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Dirección general de Obras públicas, participando haber 
dispuesto que se encargue de la inspección de la.s obras 
del ferrocarril Metropolitano de Madrid, denominado de 
Alfonso X III, la jefatura de las obras del subsuelo y pa­
vimentación de Madrid.

Quedar enterado de una -comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos, trasladando acuerdo 
déla Delegación de Hacienda, por el que, resolviendo 
recurso de alzada interpuesto por D. José González Juba- 
ny,contra decreto de la Alcaldía Presidencia, sobre cuantía 
en la liquidación del arbitrio de inquilinato y suspensión 
del procedimiento de apremio, se declara que el recurrente 
debe tributar por la totalidad de la renta asignada a !a ha­
bitación que ocupaba en la calle de la Florida, núm. 7, y que 
asimismo tampoco procede la suspensión de! procedimiento 
de apremio seguido a consecuencia de dicha liquidación.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcaldía 
Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla lo 
estima oportuno, otra comunicación déla Administración 
de Propiedades e Impuestos, trasladando acuerdo de la D e­
legación de Hacienda, por el que, resolviendo recurso de 
alzada interpuesto por D. Adolfo García Calamarte y Com­
pañía, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia que le 
denegó la exención de pago del arbitrio sobre inquilinato 
por los locales que en la calle del Marqués de Cubas, nú­
mero 5, tiene destinados a oficinas dicha razón social, se 
revoca la resolución de la Alcaidía Presidencia, fecha 21 de 
octubre último, declarando en su lugar que los locales a 
que se contrae la presente redamación, no pueden ser 
considerados como nabitaciones, y, por tanto, hallándose 
dedicados al ejercicio de una industria, están exentos del 
arbitrio de inquilinato.
■ Se dió cuenta de una comunicación del Exemo. Sr. Al­
calde Presidente, fecha 3 del actual, dando cuenta de haber 
presentado los Sres, Maura y Besteíro la renuncia del car­
go de Vocal de la Junta municipal de Primera enseñanza, 
y ratificada con su ausencia a las sesiones de la referida 
Junta en el número que señala al efecto el art. 32 del re­
glamento, por si el Ayuntamiento estima oportuno acordar 
la declaración de dichas vacantes, y que .se proceda a la 
provisión de las mismas.

Y el Ayuntamiento acordó declaj'ar vacantes los car 
gos que desempeñan dichos señores en la expresada Junta, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para designarlos se­
ñores Concejales que hayan de ocuparlas.

Se dió cuenta, en virtud de decreto del Exemo, Sr, Al­
calde Presidente, del acuerdo de la Comisión de Ensanche, 
fecha 8 del pasado mes de febrero, en el que, con objeto 
de poder destinar el remanente líquido del presupuesto or­
dinario del Ensanche de 1916 a la formación de uno extraor­
dinario, o, en su defecto, de un plan de obras del ramo de 
Vías públicas, interesa de la Alcaldía Presidencia el cum­
plimiento de lo prevenido en la base 9.“ del vigente presu­
puesto del Ensanche, que dice así:

•Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que, una 
vez verificada la liquidación del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1916, amplíe el crédito que figura autorizado 
en el cap. IV , art. 3.® del presupuesto de Gastos, con des­
tino a las obras del saneamiento dcl subsuelo, hasta la cifra 
que complete la  anualidad que al Ensanche corresponde 
satisfacer en el año 1917, con arreglo a convenio escritu­
rado, aplicando a la expresada ampliación el remanente en 
Caja que resulte de la liquidación del indicado presupuesto

de 1916, y satisficiéndose la diferencia a la entidad contra­
tante, deducida la cantidad que haya de reservarse para 
atender a los gastos del Ensanche en el primer cuatrimes­
tre de 1918.»

Y  resultando que, dicha diferencia abonable es la de pe­
setas 356,501, la expresada cantidad es la que corresponde 
abonar, de conformidad con la base que se deja transcrita, 
en virtud de la autorización conferida a la Alcaldía Presi­
dencia.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con la Co­
misión,

Aprobar la relación de los 25 opositores calificados por 
el Tribunal nombrado para los ejercicios de oposición a 
plazas de aspirantes de la sección de Administración y la 
de los 25 de los de la sección de Contabilidad, con arreglo 
a la convocatoria hecha; y ampliar el número de plazas 
en la forma propuesta por ambos tribunales, o sea, desde 
el grado de puntuación núm. 4 adjudicado en el ejercicio 
oral en el grupo de Administración y desde el grado de 
de puntuación núm. o en la sección de Contabilidad, cons­
tituyéndose, por tanto, el Cuerpo de Aspirantes a ingreso 
en las dependencias municipales, y que los aspirantes com­
prendidos en la ampliación, a su ingreso figuren en los es­
calafones después de los Auxiliares nombrados alaprobarse 
por el Exemo. Ajmntamiento el presupuesto vigente.

Pasar a la Comisión re.spectiva el acta de la subasta 
celebrada, para contratar el suministro de leche de vacas 
para la Institución municipal de Puericultura, durante los 
años 1917 y 1918, de la que resulta haberse adjudicado 
provisionalmente el remate en el precio de 0‘39 pesetas 
el litro, o sea con la baja del 13‘34 por 100 en el precio 
tipo, habiéndose formulado en el acto de la subasta una 
protesta fundada en que el pliego del adjudicatario no se 
ajustaba al modelo inserto en ios periódicos oficiales. _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Pasar a la Comisión de Hacienda el dictamen, propo­
niendo se declare que el concesionario de las obras del 
proyecto de Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y sus enlaces, no tiene derecho,a cobrar los 
alquileres de las fincas que el Ayuntamiento le entrega 
después de expropiadas, y que, en su consecuencia, se le 
reclamen las cantidades que por este concepto haya per­
cibido. ^

Declarar no haber lugar a la modificación de la tarifa de 
derechos de locación en el mercado de la Cebada, consigna­
da en el presupuesto vigente, solicitada por los Presidentes 
de las Sociedades -L a  Hortense» y la de «Horticultores de 
Madrid y su provincia», por entender que no existen ra­
zones para modificar el criterio sustentado en la cuestión 
por el Exemo. Ayuntamiento, y, en su consecuencia, des­
estimar las dos instancias referidas.

Aprobar ios pliegos de condiciones y presupuesto for­
mados por el Arquitecto Director de Fontanería Alcan­
tarillas, para la instalación de tubería para el suministro 
de agua al nuevo Matadero y Mercado de ganados, cuyo 
importe de 31.797*04 pesetas, se aplicará al crédito existen­
te para las obras de construcción de dicho edificio, ejecután­
dose las obras por las contratas que tiene concertadas el 
Ayuntamiento, en vista de la imperiosa necesidad y urgen­
cia del abastecimiento de que se trata, y solicitar del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil la con'espondiente excep­
ción de subasta, conforme a lo preceptuado en el articu­
lo 42 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
por encontrarse este asunto en las circunstancias que de­
termina el caso 6,° del art. 4Í, _

Desestimar la única proposición presentada al con­
curso público anunciado para el arriendo de los Viveros 
de la Villa, declarando desierto el concurso celebrado, y 
que los Viveros de la Villa queden abiertos al público gra­
tuitamente.

Declarar que los empleados, tanto técnicos como admi­
nistrativos, no tendrán derecho en lo sucesivo a exigir gra­
tificaciones por los trabajos extraordinarios que se les en­
comiende practicar, bien por el Ayuntamiento q por la Al­
caldía Presidencia, los que se considerarán retribuidos con 
el sueldo asignado en pre,supuesto; pero dejando a salvo 
la facultad del Ayuntamiento, para que cuando así lo con-
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sidere conveniente, pnedn. otorgar el pago de cantidades, 
como premio de servicios que la Corporación estime y  de­
clare como de carácter extraordinario.

Acceder a la solicitud íonnulada por un Jefe faculta­
tivo de la Casa de Socorro central del distrito de la In­
clusa, para que se le conceda la prórroga de nueve meses 
en el desempeño activo de su cargo, a fin de que al ser 
jubilado en cumplimiento de lo acordado por el Municipio, 
pueda ser clasificado en su día con el haber queje corres­
ponda con arreglo al sueldo que actualmente disfruta, y, 
en su virtud, que se deje en este caso en suspenso lo acorda­
do respecto a la jubilación de este interesado, hasta tanto 
que, cumplidos los nueve meses, a contar desde esta fecha, 
solicite éste o acuerde el Excmo. Ayuntamiento su pase a 
situación pasiva. _ _

Desistir, de conformidad con lo informado por los L e­
trados consistoriales, de la apelación interpuesta ante el 
Tribunal Supremo contra sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, confirmatoria de 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, que estimó la al­
zada interpuesta por D. Mariano Rico contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia que mandó devolver al recurrente 
la totalidad de las cantidades que había satisfecho para 
responder de la penalidad que le fué impuesta con motivo 
de la introducción fraudulenta de carnes saladas sin el 
oportuno reconocimiento facultativo, por cuya sentencia 
se absuelve de la demanda a la Administración y se con­
firma el acuerdo recurrido.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en el táller de coches establecido en la calle de 
Miguel Angel, núm. 25, con sujeción a las prescripciones 
contenidas en los informes que constan en el expediente 

Conceder licencias para establecer un taller de carpin­
tería e instalar en el mismo tres motores eléctricos con 
fuerza total de 11 caballos, en la calle del General Alva­
rez de Castro, núm. 6, con iguales prescripciones que al 
anterior.

Conceder la medalla de bronce creada con arreglo al 
artículo 43 del vigente reglamento orgánico del Cuei-po de 
Bomberos para premiar servicios especiales, y a la que se 
han hecho acreedores a los siguientes individuos:

Bombero D, Francisco de la Puente Torrejón.
Capataz primero D, Ventura Castiñeira; y 
Bomberos D. Valentín del Valle y D, Felipe Rodríguez. 
Interponer recurso contencioso administrativo ante el 

Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra providencia guberna­
tiva, por la que se revoca acuerdo municipal, facultando 
a la Alcaldía Presidencia para imponer a la Compañía Ma­
drileña de Alumbrado y Calefacción por gas, como contra­
tista del alumbrado público de esta capital, la multa de 
LOGO pesetas diarias, en el caso de no dejar instalado el 
servicio de alumbrado intensivo en el plazo de quince días, 
que está obligada a establecer con arreglo a lo estipulado 
en el art. 7 °  del contrato, debiendo remitirse al Procura­
dor consistorial las cei-tificaciones correspondientes.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de placas 
de zinc para la numeración de carros de transporte, du­
rante cinco años, o sea desde 1 de enero de 1918 a 31 de 
diciembre de 1922, y por el precio tipo de 0 ‘65 pesetas por 
cada placa, calculándose el importe anual del suministro 
en 3.900 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

Devolver la fianza consignada en garantía del contra­
tista que ha sido hasta fin del año 1916 del suministro de 
efectos de espartería para los servicios municipales, consis­
tente en 2.000 pesetas nominales en Deuda perpetua inte­
rior al 4 por 100, según resguardo de la Caja general de 
Depósitos, por haber justificado el cumplimiento del expre­
sado contrato.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, destinándola a cuadras y para encerrar carros en el 
número 47 de la calle de Guzmán el Bueno, con carácter 
provisional y bajo todas las condiciones consignadas en los 
informes que constan en el expediente, en el bien entendido 
que se insertarán en el documento licencia que se le expida 
al interesado, los particulares referentes a que esta licen­

cia no da derecho de ninguna clase a indemnización alguna 
sobre la construcción o industria que pudiera ejercer, el 
día que e! Excmo. Ayuntamiento tenga a bien realizar la 
expropiación y reforma urbana proyectada en dicha calle.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm. 39 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder licencia para ampliar las escuelas construidas 
por la Asociación de Damas protectoras del obrero, en el 
número 7 de la calle de Manuel Silvela, ejecutando la cons­
trucción de nuevas naves destinadas igualmente a escuelas 
gratuitas para obreros, libre de derechos, atendiendo a lo 
dispuesto en Real orden de 19 de abril de 1912, que declara 
Institución benéfica dicha Asociación.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 17 provisional de la calle de Máiquez.

Conceder licencia para construir dos naves con destino 
a taller de carpintería mecánica en el interior de un solar 
de la calle de la Santísima Trinidad, sin número, man­
zana 116.

Tomar en consideración y pasar a la comisión respecti­
va, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde la urbanización de la calle 
de Almería.

Otra, interesando se acuerde elevar un monumento en 
Madrid que perpetúe la memoria del insigne vate castella­
no, D. José Zorrilla, _ , _

Significar a los Sres. Fernández Canibel las gracias más 
expresivas, por haber donado a las Casas de Socorro, la 
mitad del premio de carrozas que le fué adjudicado en el 
concurso celebrado el domingo de Carnaval en el paseo 
de la Castellana,
Sesión ordinaria del día 16. '

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales._ _

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, inte­
resando que se solicite de la Junta provincial de Subsis­
tencias que en armonía con lo dispuesto en el art, 51 y sus 
concordantes del reglamento para la ejecución de la ley, se 
proceda a la incautación de trigos en esta provincia y en lo 
que sea necesario en las de Toledo y Guadalajara, en la 
cantidad de 10.000.000 de kilogramos, a los precios de la 
tasa y autorizando a la Alcaldía que para las operaciones de 
adquisición y reintegro de trigos en caso necesario, quede 
facultada para disponer, como las necesidades lo exijan del 
capitulo de Imprevistos,

Aprobar una comunicación de la Secretaría, propo­
niendo el ingreso de los aspirantes primeros a ocupar plaza, 
aprobados por el Tribunal de oposiciones y el excelentísimo 
A5mntamicnto en 9 del actual, para ocupar diez plazas de 
Auxiliares de Administración que existen vacantes, dota­
das con el haber anual de 1.800 pesetas, cuatro en la Se­
cretaría y una en la sección de Estadística, y las otras 
cinco correspondientes al segundo grupo de Administra­
ción, con destino a Mataderos, mercado de los Mostenses, 
Casas de Socorro, ramo de Limpiezas y sección de Edifica 
ciones. _

Aprobar otra comunicación de la Secretarla, propo­
niendo el ingreso de los aspirantes a ocupar plaza aproba­
dos por el Tribunal de oposiciones y por el Excmo. Ayun­
tamiento en 9 del corriente, para ocupar nueve plazas de 
Auxiliares vacantes en la sección de Contabilidad; seis 
correspondientes a la nómina de Contaduría, una en la de 
Tesorería, otra en la Administración de Propiedades y 
otra en la de sustitutivos (carnes), dotadas con el haber 
anual de 1,800 pesetas. ,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Acreditar, en concepto de gratífiacción, el haber que 
disfruta un Auxiliar administrativo de la Junta técnica de 
Salubridad e Higiene. _ .

D ejar sin efecto el presupuesto extraordinario apro­
bado en 20 de marzo de 1909, formado para satisfacer a los 
señores D. Eduardo Gallego y D. Mauricio Jalvo, 8.000 pe­
setas, importe de sus honorarios como peritos represen­
tantes del Ayuntamiento en el hundimiento del tercer de-



BO LETÍN  D E L  AYUNTAM IENTO D E  MADRID 443

'M

!ís

pósito de las aguas, según sentencia de la Audiencia pro­
vincial de esta Corte de 13 de febrero de 1908, toda vez 
que, a cambio de la renuncia que han hecho a la percepción 
de intereses, se ha incluido el expresado crédito en el pre­
supuesto vigente para su abono.

Se dió cuenta de otro dictamen en el que, como re­
solución en instancia de las Sociedades de expendedores y 
abastecedores de carnes, solicitando que la bonilicación del 
20 por 100 por sebo y hueso que ha venido rigiendo duran­
te el año último en los Mataderos municipales, continúe 
aplicándose en la misma forma durante el presente año pol­
las reses que se sacrifiquen en aquellos Mataderos, propo­
ne la aprobación de las conclusiones formuladas por el Vo­
cal ponente en este asunto, en la forma que a continuación 
se expresa;

Primero. Que no ha lugar a modificar el apéndice nu­
mero 36 del vigente presupuesto en la íorma solicitada por 
los recurrentes, los cuales deben comprender que las dis­
posiciones del repetido apéndice en nada perjudican sus le­
gítimos intereses, tanto más que de igual modo que antes 
consignaban en las papeletas o facturas que se facilitaban 
a los tablajeros, la deducción del 20 por 100 por destare de 
sebo y hueso, ahora debery consignarse la rebaja de 5 cén­
timos por kilogramo que otorga el mencionado apéndice, 
toda vez que el Ayuntamiento percibe 20 céntimos por kilo­
gramo en lugar de 25 que podía legalmente imponer, em­
pleando la siguiente fórmula: «deducción, 5 céntimos de re­
baja en el arbitrio sobre la carne por razón de destare de 
sebo y hueso».

Segundo. Que debe practicarse la oportuna liquidación 
para averimiar la cantidad exacta de unidades pesadas por 
lasque se na dejado de pagar el arbitrio desde 1914, así 
como el importe del mismo no percibido, exigiendo su in­
mediato pago a los obligados a satisfacerlo, sin perjuicio de 
incoar el expediente que procede contra todas aquellas per­
sonas y funcionarios que, conociendo o debiendo conocer 
tan notoria irregularidad, la han tolerado.

Tercero. Que por el Excmo. Ayuntamiento se interese 
del Gobierno proceda inmediatamente a aprobar mediante 
el oportuno Real decreto las bases de la Municipalización 
del servicio de abastos de carnes contenidas en el apéndi­
ce núm. 8 del vigente presupuesto, sin perjuicio de adop­
tar el Ayuntamiento todas aquellas medidas que sean pre­
cisas para corregir los males de que adolece dicho servi­
cio, Sí el Gobierno no aprobase tales bases en brevísimo 
plazo o en el caso de que llevadas a la pnlctica resultaran 
ineficaces.

A continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado al anterior dictamen suscripto por los Sres. Niem- 
bro y Aguilera y Arjona, que decía así:

*Los Concejales que suscriben, más como aclaración 
que como disentimiento de la oposición sustentada por 
nuestro compañero de Comisión 2.‘\ y sólo por cumplir el 
trámite reglamentario que es necesario emplear, presen­
tan el siguiente voto particular.

'Conformes con la conclusión primera y  creyendo, sin 
embargo, que la segunda no da lugar al reintegro para las 
personas que tienen garantidas sus operaciones por conve­
nio verbal celebrado con las Autoridades (según testimo­
nios que obran en el expediente) desde el año 1914, sólo la 
rectificación de tales hechos serán causa para evitar abu­
sos, y por ello en el dictamen ya se propone la fórmula 
oportuna aceptada por toda la Comisión.

•En cuanto a la conclusión tercera no la consideramos 
de eficacia tal como está redactada y mucho más en las 
actuales circunstancias en que el ganado escasea y es ne­
cesario ir a buscarlo en los mercados productores.

*Es cuanto, salvo el más elevado juicio de la Corpora­
ción, tiene el honor de exponer los que suscriben.»

Fué aceptado por el Sr. Díaz Agero en nombre de la 
Comisión.

Seguidamente, el Sr. Gabüán, propuso como adición al 
voto particular, que a las re,suUancias del expediente, cuya 
instrucción se propone, quede la determinación de a quien 
corresponde el reintegro de las cantidades no satisfechas 
a que se refiere el dictamen, y a quien incumbe la respon­
sabilidad que de dicho expediente pudiera deducirse.

Aceptada esta adición por el Sr. Niembro, como fir­

mante del voto particular, la Presidencia, previa discusión 
que consta en acta, hizo la correspondiente pregunta de si 
se aprobaba el voto particular con la adición propuesta por 
el Sr. Gabiíán, y el Ayuntamiento así lo acordó, quedando, 
por consiguiente, el voto particular convertido en dicta­
men, que a continuación, en la forma expresada, quedo 
aprobado.

Conceder renovación de licencia de los talleres de cons­
trucción y reparación de coches establecidos en la calle de 
Miguel Angel, núm. 25,y licencia para instalar en los mis­
mos siete motores eléctricos, con fuerza total de 26 ca­
ballos,

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fábrica de platería establecida en la casa núm, 30 de la calle 
de Goya.

Conceder licencia para instalar una vaquería en la calle 
de Linneo, núm. 14 y estabular 16 reses.

Conceder licencia para instalar una vaquería en la calle 
de Linneo, núm. 14 duplicado, en cuyo local establecerá 16 
reses.

Conceder licencia para instalar tres calderas para cale­
facción por agua caliente, en diferentes pisos de la casa 
número 19 de la calle del Barquillo.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejías 
e instalar un motor eléctrico de siete caballos de fuerza en 
la casa núm. 5 de la calle de Evaristo San Miguel.

Conceder licencia para establecer una fábrica de de con­
glomerados de carbón, fábrica de jabón e instalación de un 
motor eléctrico de 15 caballos de fuerza, en la calle de las 
Peñuelas, núm, 27.

Denegar el abono de intereses de demora en el pago 
de las obras de construcción del Matadero y Mercado de 
ganados, reclamados por los contratistas, y requerir al A r­
quitecto municipal Director de las mismas, para que deter­
mine el plazo dentro del cual deben terminar, en la inte­
ligencia de que, transcurrido el plazo que señale, se les 
considerará incursos en las responsabilidades prefijadas en 
el contrato.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de la finca núm. 64 de la calle de Alfonso X II.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 de la calle de Baleares, ExtraiTadio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 64 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Adjudicar el concurso anunciado para la construc­
ción e instalación de una lápida que perpetúe la memoria 
del Excmo. Sr. Conde de Peñaíver, en la primera sección 
de la Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 3' 
enlace déla plaza del Callao con la calle de Alcalá, con 
arreglo al proyecto formulado por el Inspector facultativo . 
de la relacionada reforma urbana, a D . Faustino Nicoli, el 
que deberá realizar los trabajos con sujeción a las condi­
ciones fijadas, abonándose el importe de 2.200 pesetas, una 
vez recibida la obra, en consonancia con lo establecido en 
la base 9.” del concurso.

Conceder pensión a los obreros del ramo de Arbo­
lado que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo que determina el caso 6.“ del art. 4.  ̂ del reglamen­
to de 19 de septiembre de 1913, del 40 por KX) del mayor 
jornal que han disfinitado, en la forma siguiente:

D. Román Pérez Iscar, 1‘20 pesetas d îarias.
D. Mariano García Fernández, 1*30 ídem id.
D. Bonifacio Hernando Simón, 1‘20 ídem id.
Anunciar subasta para contratar la construcción de 

aceras continuas y pasos de cemento del Interior, Ensan­
che y Extrarradio y su conservación, con arreglo al pliego 
de condiciones la culi ati vas de fecha 15 de abril de 1916, 
cuyos artículos 2.°, 11, 18 y 22 se considerarán redactados 
en la forma que expresa el infornre de la Dirección de 
Vías públicas, de 17 de enero último, sujetándose también 
la subasta a las condiciones económico administrativas del 
pliego de 26 de abril de 1916, con la única variación del 

' período de duración de la contrata que será el determina­
do en el art. 2.° modificado del pliego de condiciones facul­
tativas, o sea desde el día siguiente a aquél en que se co­
munique a la Dirección de Vías públicas que ha sido firma­
da la correspondiente escritura, terminando dos años des­
pués, por lo que se refiere a construcción de nuevas aceras;
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y terminado este período, empezará a contarse otro de dos 
años, durante el cual el contratista vendrá oblijjado a la 
conservación en buen estado de todas las obras ejecutadas 
y al tapado de las calas que se practiquen en las mismas, 
calculándose el importe anual de la subasta, al solo efecto 
de constitución de fianza, en 60.000 pesetas, _

Anunciar subasta con sujeción a los precios tipos que 
al final se expresan^ para contratar el suministro de cal, 
yeso y cemento que sean Jiecesarios para las obras del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, por término de dos años, 
con las mismas condiciones de los pliegos que sirvieron 
para las subastas celebradas y declaradas desiertas; solici­
tando del Exemo. Sr. Gobernador civil y con el carácter 
de urgencia la necesaria excepción, de conformidad con el 
artículo 41 del Real decreto e Instrucción, sobre contrata­
ción de servicios públicos, para poder adquirir materiales 
en tanto se verifica la expresada subasta por la cantidad 
de 16.000 pesetas, con arreglo a los nuevos tipos que se 
proponen; y que en el caso de que la subasta que se anun­
cie ofreciera resultado negativo, se haga uso de los artícu­
los 44 y 45 de la expresada Instrucción, adquiriéndose los 
materiales necesarios a precio de mercado, previa la auto­
rización correspondiente, calculándose el importe anual 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, en
50.000 pesetas.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones que han servido de base para las dos celebradas y 
declaradas desiertas por falta de licitadores, y con sujeción 
al cuadro de precios tipos remitidos por el Ingeniero Di­
rector de Vías públicas en 17 de febrero último, para con­
tratar el .suministro de efectos de ferretería a las depeii- 
dcncias del Interior, Ensanche y Extrarradio durante dos 
años; que en tanto se verifica la expresada suba.sta y con 
el carácter de urgencia, se solicite del Exemo Sr. Gober­
nador la necesaria excepción, de conformidad con el arí. 41 
del Real decreto e instrucción, sobre contratación de ser­
vicios públicos, para adquirir materiales a los nuevos tipos 
que se proponen, por la cantidad de 20,000 pesetas; y que 
en el cíiso de tjue la subasta que ha de anunciarse ofreciera 
resultado negativo, se haga uso de los artículos 44 y 45 de 
la expresada Instrucción, adquiriéndose ios materiales ne­
cesarios a precio de mercado, previa la autorización corres­
pondiente; calculándose el importe anual del suministro, 
al solo efecto de constitución de fianza, en 60.000 pe­
setas.

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones que han servicio de base para las dos celebradas 
y declaradas desiertas por falta de licitadores, y con suje­
ción al cuadro de precios tipos remitidos por el Sr. Inge­
niero de Vías públicas en 20 de febrero último, para con­
tratar el suministro a los diferentes ramos municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, de aceites, sebos, grasas, 
pinturas y barnices que sean necesarios hasta 31 de diciem­
bre de 1938; que en tanto se verifica la expresada subasta 
y con el carácter de urgencia, se solicite del excelentísi­
mo Sr. Gobernador la necesaria excepción, de conformidad 
con el art, 41 del Real decreto e Instrucción, sobre contra­
tación de servicios públicos, para adquirir materiales a ios 
nuevos tipos que se proponen por la cantidad de 10.000 
pesetas, y que en el caso de que la subasta que ha de anun­
ciarse ofreciera resultado negativo, se haga uso de los ar­
tículos 44 y 45 de la expresada Instrucción, adquiriéndose 
los materiales necesarios a precio de rnercado, previa la 
autorización correspondiente; calculándose el importe anual 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, en
30.000 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, la ejecución de las 
obras de reparación de las cubiertas de las Escuelas de 
Aguirre, cuyo importe de 15.270*25 peseta,s, será cargo a 
lo consignado en el presupuesto en ejercicio para obras de 
reparación de los di.stintos grupos e.scolares en el cap. IV, 
artículo 2 ° ,  concepto 218,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando la modificación de la ta­
rifa C del apéndice 7.° del vigente presupuesto, en cuanto 
afecta a las verduiais de cuento a granel.

Sesión ordinaria det dla23.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla a disposición de io? Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de la 
Administración de Contribuciones, trasladando acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el 
que, resolviendo ei recurso interpue.sto por el Ayuntamien­
to contra fallo de la Delegación del ramo que reconoció 
derecho a D. Amós Salvador a la rectificación del padrón 
de cédulas personales, se declara que procede acceder ala 
rectificación solicitada por dicho señor, y exigirle la cédula 
personal con arreglo a ,su situación en el momento de la ad­
quisición.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto por uii comerciante es­
tablecido en la calle de Preciados, núm. 26 duplicado, con 
vuelta a la de Rompelanzas, contra acuerdo municipal, or­
denándole la demolición de obras ejecutadas sin licencia.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación de! 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, en la que, de confor­
midad con lo informado por la Diputación provincial, mani­
fiesta que no puede acceder a lo solicitado por el Ayunta­
miento sobre reforma del ;irt. 728 de las Ordenanzas mu­
nicipales, en el sentido de que se admita la piedra artificia 
en sustitución de la natural en los zócalos de las constnic 
clones que se lleven a cabo en lo sucesivo, y que la apro­
bación, si el Ayuntamiento insiste en .su acuerdo, corres­
ponde al Gobierno, previa consulta al Consejo de Estado, 
conforme dispone el art. 76, párrafo .segundo de la ley Mu­
nicipal.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando que en uso de ia autorizació:! que 
le íué conferida en la sesión del día 9, ha designado a los 
señores D. Agustín Cortés Muñera y D. Juan An^el Sáinz 
de Baranda para sustituir a los Sres. Alaura y Besteiro, 
como Vocales de la Junta municipal de Primera enseñanza.

Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, propo­
niendo que en lo sucesivo no se suspenda el pago de los jor­
nales a los obreros cuando se den de baja por enfermos, ín­
terin no hayan cumplido en tal situación los cuarenta días 
reglamentarios, sin perjuicio de dar cuenta la oficina del 
ramo al Negociado de Reformas Sociales, en el plazo de 
veinticuatro horás desde la presentación de la baja, así 
como de hi del alta, a fin de que pueda conocer la Comisión 
respectiva del expediente y proponer en su caso lo que pro­
ceda; debiendo considerarse modificado en este sentido el 
reglamento de 15 de junio de 1912,

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la reforma del arí, 6,'’ del reglamento para la explo­
tación de los tranvías eléctricos de Madrid, aprobado en se­
siones de 19 de enero 3' 2 de febrero últimos, por estimar 
que adolece de algunos defectos derivados de los diversos 
tipos de coches que ia Compañía tiene actualmente en 
circulación, en la forma que a continuación se expresa: 

Art. 6.° En todo carruaje de tranvías, podrá circular 
como máximum el número de persona.s correspondientes al 
de asientos que aquellos contengan, con las dimensiones 
de cuarenta y ocho centímetros cada uno

Además, en la plataforma posterior podrá conducir un 
número de viajeros que no excedan de die;s y si la capaci­
dad de la plataforma, medida por el técnico municipal fue­
ra menor de tres metros cuadrados, la ocuparán el número 
que permita, a razón de 0 ‘30  metros cuadrados cada uno.

L a  plataforma anterior, sólo podrá ser ocupada por un 
agente de la Autoridad, un empleado de la Compañía y 
cuatro viajeros, quedando terminantemente prohibido el 
que exceda de seis y el que ocupe la misma más de un 
agente de la Autoridad.

En los coches cuyms plataformas tengan menos capaci­
dad de la expresada, siempre habrá una diferencia de tres 
viajeros, menos en la plataforma anterior.

En todo caso, se fijará en la parte superior de cada pla­
taforma el letrero indicador del número de viajeros que
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autoriza la capacidad de la misma, con arreglo a esta dis­
posición. _

La infracción de lo ordenado será castigada por la Al­
caldía, con la malta de diez pesetas al cobrador o subsidia­
riamente a la Empresa por cada viajero, agente o emplea­
do, que exceda del número que se determina.

Conceder tm crédito de .500 pesetas para g¡-aíificar al 
personal del ramo de Vías públicas por las horas extraordi­
narias empleadas en el reparto de papeletas de la crisis 
obrera, de cujai distribución dará cuenta justificada a la 
Alcaldía Presidencia la Dirección de Vías públicas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el siuninistro de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de camas y ropas de la E s ­
cuela-albergue de niños abandonados, en los precios tipos.

Autorizar a un Recaudador de Mercados para sustituir 
cuatro Obligaciones de la Deuda municipal de Resultas de 
las que forman parte de la fianza que tiene constituida en 
garantía de dicho cargo y han resultado amortizadas, siem­
pre que previa o simultáneamente consigne otros cuatro tí­
tulos de análoga clase de Deuda y exacto valor nominal, 
de bien-lo dirigirse a este efecto la oportuna comunicación 
al Sr. ÍNrector general del Tesoro público y de la Caja ge­
neral ce Depósitos, donde tiene constituida la fianza, según 
resguardonúm, 234.828 de entrada y 83.165 de registro.

Autorizar a D. Fernando Docal isla para sustituir dos 
Obligaciones de la Deuda municipal por Resultas, que han 
sido amortizadas de las que forman parte de la fianza que 
tiene prestada en garantía de su cargo de Recaudador de 
Mercailos por otras de igual clase de Deuda y exacto valor 
nominal; y oficiar en este sentido a la Dirección general 
del Tesoro y Caja de Depósitos.

Conceder a una Maestra de las Escuelas públicas, .jubi­
lada por Real orden de U de octubre último, el haber pa­
sivo de 1 -500 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de! 
sueldo de 2.500 pesetas, que ha disfrutado más de dos años 
durante los veinticinco años siete meses y cinco días que 
cuenta de servicios, cuyo haber pasivo, en conformidad con 
lo acordado en 28 de diciembre de 1894, deberá serle abona­
do desde el día siguiente al de su cese en el servicio activo.

Jubilar a un guardia municipal en atención a su avan­
zada filad, concediéndole la pen.sión anual de 750 pesetas, 
mitad de 1,460 que como mayor jornal ha disfrutado más 
de dos años y le sirve de regulador, por los treinta y cuatro 
años y doce días que cuenta de servicios.

Reconocer c incluir en el próximo presupuesto ordina­
rio, a favor del Procurador consistorial, D. Eduardo Mo­
rales, un crédito de 12.230‘42 pesetas por el saldo que re­
sulta a su favor de la cuenta de gastos judiciales efectuados 
durante el año 191.6, que no ha podido satisfacerse por falta 
de crédito disponible en el presupuesto correspondiente.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto oi dina­
rio, un crédito de 5 000 pesetas en concepto de reembolso 
de los gastos causados para la formación de una Biblioteca 
Cerva itina para ciegos, instalada en la primera Escuela de 
Sordomudos, de cuyo crédito deberá justificar la inversión, 
reintegrando a los fondos municipales el remanente que 
pudiera resultar remitiendo el oportuno inventario de las 
obras, mobiliario y efectos adquiridos con dicho fin.

Exceptuar del pago de derechos la licencia solicitada 
por la Exema, Diputación provincial para revocar la fa­
chada del edificio situado en la calle de Embajadores, dón­
de están instalados la Inclusa y el Colegio de la Paz, cuyos 
estábilícimientos pertencceii a la Beneficencia provincial, 
concediendo exención también del pago de los arbitrios que 
tengan relación con las citíidas obras.

No mostrarse parle en la causa que sigue el Juzgado de 
primera instancia, contra un ex vigilante sanitario por no 
haber entregado un capote de la propiedad de esta Corpo­
ración, renunciando a la indemnización que por ello pudie­
ra cor responderle al Exemo. Aimntamiento,

par cumplimiento a lo dispuesto en providencia guber­
nativa que relevó a D, José Pérez Zafra del pago de la pe­
nal ida i  que se le había impue.sto por introducción de varios 
vagones de patatas sin pagar el arbitrio municipal de pesas 

rí X uiedidas, con sujeción a los términos de la parte disposi- 
;1 tiva de la expresada providencia, y previas las liquidacio­

nes que considere necesarias practicar la Administración

de Propiedades Rentas y Arbitrios, toda vez que habiéndo­
se declarado inconipetente el Tribunal provincial de lo 
Contencioso Administrativo para conocer del recurso en­
tablado contra la expresada resolución, queda ésta firme y 
subsistente.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Mini.sterio de Hacienda, por el 
qne se declaran exentos del pago del arbitrio sobre inquili­
natos los locales ocupados por la Compañía Madrileña de 
Alumbrado 3̂ Calefacción por gas, debiendo entablarse el 
expresado recurso antes del 26 de abril próximo, en que ter­
mina el plazo lega!, para lo cual se remitirán al Procura­
dor consistorial las certificaciones necesarias.

Entablar cuantas acciones fueran pertinentes, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoriales, 
para anular o dejar sin efecto la prohibición perpetua de 
enajenar con que D. Pedro Carvajal instituyó herederos a 
las Casas de Socorro y Asilos de San Bernardino de esta 
Corte en su testamento de 23 de julio de 1881, y se decla­
ren, por consiguiente, inscribibles en el Registro de la Pro­
piedad las vientas de los solares de las fincas o casas, calle 
del Calvario, núm. 16, !4  duplicado de la del Arco de Santa 
María y 15 de la de las Beatas, comprendidas en dicha he­
rencia, 3- hasta la de dichas casa,s, si la fuerza de las cir­
cunstancias o necesidades imprevistas aconsejasen o impu­
siesen su enajenación.

Conceder la excedencia solicitada por un Intervi-cntor 
del mercado de la Cebada con los beneficios^ determinados 
en la vigente ley de Reclutamiento y el art. 11 del Real de­
creto de 19 de enero de 1912, y aprobar el nombramiento 
para ocupar la vacante por exigirlo así las necesidades del 
servicio, con carácter interino y haber anual de 1.250 pe­
setas.

Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero. Que por el Ayuntamiento se acuerde que todo 

pescado que se introduzca en Madrid, sea reconocido antes 
de su distribución a las expendedurías o puntos de consumo 
en la oficina establecida para tal objeto en el mercado de 
los Mostenses, exceptuándose aquél que en cortas cantida­
des llevan a la mano los viajeros o introductores, siempre 
que pueda ser reconocido y lo sea por los Inspectores o R e­
visores municipales en los puntos de entrada, siendo en 
iodo caso gratuito este servicio.

Segundo. Que este acuerdo se efectúe inmediatamente 
avisando o advirtiendo con dos días de anticipación a los 
introductores de importancia.

Tercero. Que por la Alcaidía Presidencia se adopten 
las medida.s necesarias para el exacto cumplimiento de este 
acuerdo, imponiendo correctivos, incluso el decomiso del 
género a los infractores.

Cuarto. Que por la oficina del mercado de los Mosten­
ses, se verifiquen tales operaciones con la ma3’or rapidez, 
orden y escrupulosidad.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la casa núm. 19 antiguo y 47 moderno de la calle 
de Alberto Aguilera,

Desestimar la licencia de apertura solicitada para esta­
blecer una vaquería en la calle de Donoso Cortés, núm. 1 
provisional. Ensanche.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm, 62 de la calle de Santa Engracia.

Devolver a un guarda que ha sido del ramo de Arbola­
do, la fianza de 100 pesetas en metálico que constituyó en 
la Caja general de Depósitos, para responder del uniforme 
que usaba de propiedad municipal, toda vez que, habiendo 
dejado dicho servicio, ha hecho entrega del indicado uni- 
fomie.

Denegar la licencia solicitada para instalar mi taller de 
molduras y un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa núm. í de la calle de García de Paredes,

Ascender a bomberos de primera clase, del servicio 
contra Incendios, con el haber anual de 1.500 pesetas a 11 
bomberos de segunda clase.

Nombrar un bombero pintor del servicio contra incen­
dios con el haber anual de 1.682'50 pesetas, como resultado 
del concurso celebrado al efecto.

Nombrar un conductor de automóvil del servicio contra

ii I
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Incendios, por haber demostrado en el examen teórico 
práctico celebrado, que reúne las condiciones necesarias 
para el expresado cargo, y como resultado del concurso 
celebrado al efecto; y que quede sin efecto la autorización 
para que el Arquitecto Jefe del servicio nombre provisio­
nalmente personal de esta clase, ínterin se verifican los 
concursos,

Conceder licencia para construir una casa en la avenida 
de San Isidro, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 33 de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Pilar, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 15 de la calle de Castilla, Extrarradio.

Autorizar al contratista de las obras de asfaltado de las 
vías públicas, para sustituir trece títulos del Empréstito de 
1868 que forman parte de la fianza que tiene constituida 
en garantía de su contrato, siempre que previa o simultá­
neamente se consignen en la Caja general de Depósitos 
otros de la misma clase y valor.

Autorizar la devolución de dos títulos de Deuda amor­
tizable al 5 por 100 por valor nominal de 2.500 pesetas cada 
uno, que han resultado amortizados, de los que forman par­
te de la fianza del contrato de las obras de asfaltado de las 
vías públicas, siempre que previa o simultáneamente con­
signe en la Caja general del Estado otros de igual clase de 
Deuda y del mismo valor nominal afectos a la fianza del 
contrato de referencia.

Informar favorablemete a la Superioridad la instancia 
del Sr. Director de la Sociedad «Tranvía del Este de Ma­
drid», solicitando autorización del Ministerio de Fomento 
para ejecutar las obras necesarias para la unión de las cur­
vas de la plaza de Castelar, a fin de enlazar las vías que la 
cruzan.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de Reales órdenes del Ministerio de Fomento 
de 12 y 26 de enero último, relacionadas con la concesión 
del ferrocarril Metropolitano de Madi'id:

I. Que se interponga recurso contencioso administrati­
vo contra las Reales órdenes del Ministerio de Fomento 
de 12 y 26 de enero próximo pasado.

II. Que se desista de dicho recurso en el momento que 
por quien corresponda- se reconozcan a favor del Ayunta­
miento los derechos siguientes:

A. E l de dominio del subsuelo de la vía pública, com­
prometiéndose la Compañía a abonar como expresión sim­
bólica del reconocimiento de tal derecho un canon anual.

B . E l de rescisión de la concesión, como consecuencia 
deí dominio del subsuelo de la vía pública.

C. E l de que el Ayuntamiento, por medio de sus técni­
cos, intervenga directamente en cuanto la construcción ha 
de relacionarse con los servicios municipales del suelo y 
subsuelo, sujetándose la Empresa concesionaria a los pro­
yectos que el Ayuntamiento apruebe para la modificación 
de dichos servicios, cuando éstos tengan que ser modifica­
dos por las obras de dicho ferrocarril.

III. Que si la Empresa concesionaria, desconociendo es­
tos legítimos derechos del Ayuntamiento, realizase actos 
de ocupación de la vía pública o del subsuelo de ésta sin la 
necesaria autorización del Municipio, se deduzca la opor­
tuna demanda de interdicto de recobrar la porción que 
autoriza el art. 4,“ de la ley de 10 de enero de 1879.

Ascender a una plaza de Médico tercero del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, que existe vacante 
por excedencia dotada con el haber anual de 2,000 pesetas, 
ai Médico supernumerario que ocupa el número uno en el 
escalafón de su clase; entendiéndose este nombramiento
con carácter provisional hasta tanto que, celebrad.as oposi- 

■ plazas de Médicos terceros, pueda ser colocado en 
el escalafón, con arreglo a lo que determina la regla terce-
ra, art. 42 del reglamento del citado Cuerpo facultativo.

Nombrar Practicantes numerarios del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal, en vacantes que existen 
por excedencia a los que ocupan los números 11 y 12 de los 
opositores aprobados como aspirantes a numerarios, con el 
haber anual de 1.500 pesetas.

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado

por los Letrados consistoriales, en las diligencias instruidas 
en el Juzgado municipal de! distrito de Palacio, con motivo 
de daños causados en un carrete del ramo de Limpiezas, sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder al Exemo. Ayuntamiento.

No mostrarse parte en el sumario que sigue el Juzgado 
de primera instancia e Instrucción del distrito del Congre­
so, con motivo del incendio de un barracón sito en un solar 
contiguo a la Casa de Socorro del expresado distrito, pero 
sin renunciar a la indemnización que en su día pueda co- 
rre^onder al Exemo, Ayuntamiento,

Distribuir la cantidad de 34.000 pesetas consignadas en 
el vigente presupuesto para gastos de alumbrado, calefac­
ción y limpieza de las Casas de Socorro, centrales y sucur­
sales, como en años anteriores, debiendo justificar las indi­
cadas dependencias en sus cuentas los gastos de esta clase, 
y autorizar a los .Sres. Presidentes de cada una de ellas 
para que, si de la cantidad asignada quedase algún sobran­
te después de cubiertas aquellas atenciones, pueda invertir­
lo, de acuerdo con la Junta de Beneficencia, favoreciendo 
a.sí el cumplimiento de la misión de esos centros benéficos.

Proveer por concurso, el cargo de Inspector del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, vacante por fallecimien­
to del que la desempeñaba, y dotado con el haber anual de 
1.500 pesetas, debiendo reunir los concursantes las cir­
cunstancias generales de ser mayor de edad }■ gozar de 
buena conducta, siendo preferidos los que ostenten títulos 
académicos con preferencia universitaria, o ha3mn ejercido 
cargos públicos.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche para el próximo mes de abril por cuenta del presu­
puesto en ejercicio.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde que todo obrero le.sionado 
cuyo jornal no exceda de 2‘50 pesetas, percibirá integro su 
jornal, quedando autorizados los jefes de servicio para uti­
lizar a estos obreros en aquéllos que no les impida atender 
a su curación, como, por ejemplo, guardas diurnos en los 
depósitos de materia! y herramientas que se establecen en 
las distintas obras de la vía pública o en aquellos servicios 
que a su juicio puedan desempeñar.

Otra, interesando se acuerde la formación del presu­
puesto para instalar aceras y encintado eii la calle de Fei- 
jóo, entre las de Bravo Murillo y Cardenal Cisneros, pavi­
mentación de la calzada con asfalto o adoquín y colocación 
de las bocas de riego necesarias.

Otra, interesando se acuerde la formación del oportuno 
presupuesto de piedra granítica para el encintado de la 
calle de Ruiz Perelló.

Otra, proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos:
Primero. Que por la Dirección de Fontanería, se pro­

ceda a la formalización del oportuno proyecto y presupues­
to para la ejecución de tres evacuatorios «mixtos subte­
rráneos».

Segundo. Los lugares donde debieran ser emplazados 
los propuestos evacuatorios son:

1. “ En la plaza de San Mülán, entre las calles del mis­
mo nombre y la de Maldonadas.

2. ° En los jardines de la plaza del Progreso, próximo a 
]a parada deí tranvía,

á.” Plaza de Lavapiés (jardín).
Otra, interesando la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que por la Dirección de Vías públicas, se 
formalice el correspondiente presupuesto y se proceda a la 
urbanización y afirmado de la llamada plaza de las Peñue- 
las, por encontrarse en la actualidad en estado deplorable e 
imposible de transitar.

Segundo, Que el Exemo, Ayuntamiento por todos 
cuantos medios pueda y tenga a su alcance se dirija a !a 
Compañía de ferrocarriles del Norte, con el fin de conse­
guir que ésta instale en las puertas laterales de la vía de 
circunvalación, y  en el trayecto que comprende la referida 
plaza de las Peúuelas, unas verja« de hierro sobre zócalo 
de manipostería con el fin de poder sustituir la indecorosa 
valla que en la actualidad existe, formada con traviesas vie­
jas de madera, y a más estar éstas en un malísimo estado.

Tercero, También conseguir de la referida Compañía
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vea e! medio de instalar, para cruzar la vía, un puente 
pasarela con el fin de poder evitar las frecuentes desgra­
cias como la ocurrida recientemente.

Dicha pasarela tiene por objeto dar todo el servicio de 
peatones en vez de hacerse como hoy se hace, que es cru­
zando y circulando libremente, y con grave peligro, por 
las vías.

Cuarto. Una vez instaladas la verja y pasarela, puede 
destinarse la portillera del paso a nivel para servicio del 
tránsito de carruajes, estando la portillera a cargo del 
guardabarrera consiguiente.

Otra, interesando se pavimente con asfalto la calle de 
la Sombrerería. _

Otra, interesando la instalación de una fuente vecinal 
en la calle de Camicer.

Autorizar a la Banda municipal para que concurra en 
la tarde de hoy al teatro Español, para tomar parte en la 
función de homenaje al esclarecido poeta D. José Zorrilla,
Sesión ordinaria del dia 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Contribuciones, trasladando acuer­
do del Tribunal gubernativo del NEnistcrio de Hacienda, 
por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia, contra providencia de la Dele- 
gacióii'de Hacienda que declaró nulo el acuerdo municipal 
inclu5-endo el edificio denominado Plaza de Toros, en el 
padrón contributivo de 1916 con una renta anual de 391.275 
pesetas, y, en su consecuencia, se confirma dicha providen­
cia en cuanto declaró nulo el acuerdo del Ayuntamiento y 
nula la liquidación en su virtud practicada por la variación 
de base contributiva de la Plaza de Toros, a partir del se­
gundo trimestre de 1913, revocando la propia provideneia 
en cuanto resuelve sobre el fondo del recurso y fija su 
base tributaria sin perjuicio de que pueda instruirse por la 
Administración el correspondiente expediente sobre esta 
materia, y ejecutarse contra el acto que le resuelva los re­
cursos procedentes, de conformidad con lo informado por 
la Dirección general de lo Contencioso deí Estado y la 
Intervención general.

Quedar enterado de otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, por ei que, resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra fallo de la 
Delegación del ramo que declaró exceptuado del arbitrio 
de inquilinato el local que ocupa en la casa núin. 6 de la 
plaza de las Cortes la Sociedad anónima «Agencia de Hi­
laturas», se anula el expresado fallo y se declara obligada 
al pago del impuesto de inquilinato a la referida Sociedad, 
por el local que ocupa en la casa núra. 6 de la plaza de las 
Corris, de esta Villa.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, remitiendo otra del excelentí­
simo Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio, en 
la que participa que se tiene al Ayuntamiento por desistido 
del recurso contencioso administrativo interpuesto sobre 
revocación de acuerdo del Gobierno civil, relativa al ar­
bitrio de Pesas y medidas, y  por firme la resolución recu­
rrida, la que se comunicará a dicha Autoridad a los efec­
tos que procedan, con certificación de este auto.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, con la que remite un 
ejemplar de cada uno de los presupuestos carcelarios de 
las prisiones de hombres y mujeres de esta Corte, para el 
año 1917, a efectos de que ,se inclu3\a en presupuesto la 
suma de 381.190‘06 y 79.073*56 pesetas, que respectiva­
mente importan aquéllos.

Declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a un ordenanza de las dependencias munici­
pales, por haber cumplido la edad de setenta años, de con­
formidad con lo acordado por el Exemo, Ajmiitamiento en 
15 de enero de 1915,

Quedar enterado de una comunicación de la Secre­
taria, acompañando, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 34 del reglamento para el régimen interior de la 
misma, el resumen de los trabajos y servicios llevados a 
efecto por las distintas oficinas )'■ dependencias municipales 
durante el año 1916, y consignando al propio tiempo que 
como en años anteriores, todos y cada uno de los empleados 
del Exemo. Ayuntamiento, han colaborado en toda ocasión 
solícitos e inteligentes a la realización de aquella labor, y 
que la tramitación de expedientes y la realización de los di­
versos servicios que se hallan enconmendados ala Munici­
palidad, sigue cada año en aumento, correspondiendo al 
desarrollo comercial e industrial que durante los últimos 
años ha alcanzado la capital.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin de febrero último.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la adquisición de 1 500 metros de paño 
con destino a la confección de vestuario de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, en los pre­
cios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Denegar la licencia solicitada, para establecer un al­
macén de maderas en el núra. 18 de la calle de Alberto 
Aguilera (solar), y para instalar en el mismo un electro­
motor de 30 caballos de fuerza, en vista de los desfavora­
bles informes que constan en e! expediente.

Conceder renovación de licencia de la fábrica de ha­
rinas *La Espiga», y licencia para la instalación de un 
electromotor de 95 caballos de fuerza en dicha fábrica, 
establecida en el núm, 30 de la calle de Luchana.

Aprobar lo dispuesto por el S r. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito del Congreso, de que interina­
mente se encargue del despacho de recetas correspondien­
tes a la segunda sección farmacéutica de dicho distrito, 
que se encuentra vacante, el Farmacéutico de la Beneficen­
cia municipal D, Fernando Gómez Pamo; y anunciar con­
curso público, por término de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en el B oletín  oficial de la 
provincia, para la provisión de la referida vacante entre 
los Farmacéuticos establecidos en el indicado distrito, los 
cuales deberán acompañar a su instancia solicitando con­
cursar la vacante, licencia de apertura de la farmacia, re­
cibo corriente de contribución y  relación documentada de 
méritos y servicios.

Proceder al arrendamiento del local sito en la calle de 
Cristóbal Bordíu, sin número, finca denominada «Quinta 
de María Teresa», para la instalación de la Clínica del 
servicio antidiftérico, por el presente año, prorrogable de 
común acuerdo y precio 7.000 pesetas anuales, pagaderas 
trimestralmente, facultándose a la Alcaldía Presidencia 
para el otorgamiento del correspondiente contrato.

Solicitar de la Superioridad la correspondiente auto­
rización para anticipar la ejecución de las obras de alcan­
tarillado en las calles de Fray Luis de León y Palos de 
Moguer, incluidas en el plan de saneamiento del subsuelo 
y que corresponde verificar en el año 1920, antes de efec­
tuar las de pavimentación acordadas por el Exemo. Ajmn- 
tamiento, debiendo dirigirse a dicho efecto la oportuna 
solicitud al Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

Adoptar los siguientes acuerdos en expediente relati­
vo a la apertura legal de la calle de Feijóo y la del Car­
denal Cisneros:

a) L a apertura legal de la c.ñlledel Cardenal Cisneros-
en su confluencia con la de Feijóo. ^

b) L a insistencia en la apertura de diversas calles, li­
mitándola, en cuanto a la primera, a la parte que se deta­
lla en el plano unido a estas actuaciones, y respecto a la 
segunda, al trayecto comprendido entre las del Cardenal 
Cisneros y la del General Alvarez de Castro, aceptando, 
en su consecuencia, la cesión gratuita de la mitad de las su­
perficies ex propi ables, que, para ambas vías, hacen los "se­
ñores Gurrea y doña Emilia Martín Pizá, }■ el pago del 
resto a los precios de 38*64 pesetas el metro cuadrado, de 
la parcela que el Ayuntamiento adquiere para la calle del
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Cardenal Cisneros, y de 32'20 rara la misma unidad de las 
superficies que afectan a la de Feijdo, en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, cuando por turno correspon­
da, con la condición de que Ayuntamiento podrá disponer 
de los terrenos que se expropian a dichos señores desde el 
momento en que sancione este acuerdo,de conformidad con 
el convenio realizado con los propietarios.

Rectificar el acuerdo del Excmo- Ayuntamiento de 23 
de febrero último, y, por consiguiente, acordar el pase de 
ios ordenanzas más antiguos a las resultas producidas por 
fallecimiento de dos porteros con el mismo haber de 1.250 
pesetas anuales, ocupando el último lugar en la escala y 
ratificar la propuesta para las de ordenanzas que éstos de­
jan con L250 pesetas.

Ascender, por el turno de antigüedad, a la plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del segundo grupo de Ad 
ministraciún que existe vacante por jubilación dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, a un Oficial primero afec­
to a Tenencias de Alcaldía; a esta vacante, con 3.500 pese­
tas, al primero de los Oficiales segundos perteneciente a la 
plantilla de Limpiezas, a la que éste deja con 3,000 pesetas, 
también por tumo de antigüedad al núm. 1 de los Ofi­
ciales terceros'perteneciente a la nómina de Casas de So­
corro; a la de Oficial tercero, con 2.500 pesetas, por igual 
procedimiento, al primero de los Oficiales cuartos de la 
plantilla de Tenencias de Alcaldía,}- a esta última, con
2.000 pesetas, por idéntico turno, al que ocupa el priiner 
lugar en la escala de Auxiliares y percibe su haber por la 
nómina de Casas de Socorro.

Ascender a la plaza de Oficial tercero de la sección de 
Contabilidad, Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, vacante por fallecimiento y por el turno único 
de antigüedad, a un Oficial cuarto de Contabilidad con el 
haber anual de 2.500 pesetas, y a la resulta que este ascen­
so produce, y también por el turno de antigüedad, al pri­
mero de los Auxiliares, afecto a la plantilla de la Admi­
nistración de Propiedades, con el haber de 2.000 pesetas 
anuales.

Conceder a la viuda de un peón caminero, el socorro por 
una sola vez de 250 pesetas, que le será satisfecho con cargo 
a la partida consignada en el cap, IX , art. 4 ,“, concepto 545 
del presupuesto vigente.

Conceder a la viuda de un Jefe administrativo de Ins­
pecciones sanitarias, el socorro por una sola vez de 250 pe­
setas, que le será satisfecho en la forma y cargo que se 
expresa en el anterior acuerdo. '

Jubilar a un Oficial primero de Administración en aten­
ción a su avanzada edad y el estado de su salud, que le im­
posibilita para prestar servicio activo y que cuenta treinta 
años, diez meses y diez y nueve dias de servicios, conce­
diéndole el haber pasivo de 2.100 pesetas anuales, equiva­
lente al 60 por 100 de 3.500 pesetas sueldo máximo que ha 
disfrutado más de dos años, y le sirve de regulador.

Asignar a un Oficial tercero de la sección de Contabili­
dad jubilado, el haber pasivo anual de L500 pesetas, equi­
valente al 60 por 100 de 2,500 pesetas, sueldo máximo que 
ha disfrutado durante dos años y le sirve de regulador, por 
los veintisiete años, cinco meses y veintitrés días que cuenta 
de servicios.

Reconocer un crédito de 208*32 pesetas, importe de los 
haberes que a su fallecimiento dejó devengados y sin per­
cibir un Médico segundo de la Beneficencia municipal, y 
abonar el expresado crédito con cargo a la cantidad que 
existe disponible de la consignación del cap. IX , art. 6 ,”, 
concepto 534 del presupuesto vigente, a su hija y heredera, 
según resulta de la información testifical practicada por la 
Contaduría, previa justificación del pago a la Hacienda del 
impuesto de derechos reales, y siempre que concurra su 
marido o justifique la interesada que éste le tiene concedida 
la licencia marital que exige el art. 61 del Código civil.

Aprobar la distribución de fondos íormada por la Con­
taduría por cuenta del presupuesto en ejercicio para el pró­
ximo mes de abril.

Reconocer un crédito de 63*50 pesetas a favor de nn 
limpiador primero de Fontanería Alcantarillas y de un 
limpiador segundo que dejaron de percibir por virtud de la 
suspensión de empleo y jornal que Ies fué impuesta por de­
creto de la Alcaldía de 4 de noviembre último, y que quedó

sin efecto por otro decreto de 30 del mismo mes, y proceder 
al abono de la expresada cantidad con cargo a la que existe 
disponible en el concepto 574 delp resupuesto vigente.

Devolver diez Obligaciones municipales por Resultas, 
que han sido amortizadas, de las que forman parte de la 
fií̂ nza consignada en la Caja general de Depósitos, para 
responder de la gestión de un recaudador de arbitrios mu­
nicipales del distrito del Hospital, toda vez que ha consig­
nado en dicha dependencia del Estado otros diez títulos de 
igual valor nominal y clase de Deuda que los amortizados.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoriales, 
contra fallo de la Delegación de Hacienda, declarando 
exento del pago del arbitrio de inquilinato los locales desti­
nados a industria por la Sociedad «Renault Freres*

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
carbonería establecida en la casa núm. 32 de la calle del 
Carmen.

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la casa números 7 y 9 de la calle del Marqués 
de Santa Ana.

■Conceder licencia para instalar dos electromotores, con 
fuerza total de cinco caballos, en el taller de carpintería 
establecido en la casa núm. 4 de la calle del Nuncio,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 40 de la calle de Doña Berenguela, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 30 de la calle particular, abierta en d  barrio del Mar­
qués de Zafra, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón y muro 
de cerramiento en el núm. ó de la calle del Comandante 
Fortea, Extrarradio.

Proveer, por concurso, una plaza de Veterinario del 
arbitrio sobre carnes afecta al servicio del Laboratorio, 
dotada con el haber anual de 1.500 pesetas, con arreglo a 
las siguientes bases;

Primera. Posesión del título de Veterinario expedido 
por cualquiera de las Escuelas del Reino.

Segunda. Ser mayor de edad y tener la aptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo.

Tercera, Haber desempeñado cargo de Inspector de 
carnes de algún Ayuntamiento de España, debiendo ser 
preferido, si se presentasen varios aspirantes que reunie­
sen estas condiciones, el que-de muestre mediante certifica­
ción expedida por el Municipio respectivo, haber desempe­
ñado dicho cargo en Ayuntamiento de mayor importancia 
que los demás aspirantes; debiendo hacer constar en la re­
ferida certificación, el concepto que haya merecido en el 
caso de continuar en activo su comportamiento como fun­
cionario municipal. ■

Cuarta. Poseer práctica de trabajos relacionados con la 
inspección de alimentos que son competencia de la profe­
sión veterinaria, que se demostrará con certificación expe­
dida por laboratorio oficial de reconocida competencia.

Toda otra clase de méritos que se aleguen, deberán ser 
tenidos en cuenta en el caso de que hubiese dos o más as­
pirantes que llenasen por igual las condiciones de referen­
cia, estimándose preferente el tener aprobadas oposiciones 
relacionadas con el ejercicio de la profesión veterinaria.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoria­
les, contra providencia gubernativa, fecha 1 de febrero 
próximo pasado, estimatoria, en parte, del recurso inter­
puesto por el Médico de la Institución municipal de Pueri­
cultura, D, Federico García Martínez, contra acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento relativos a ascensos del perso­
nal facultativo de la Beneficencia que dicho señor estimó 
lesivos para su situación en el escalafón del Cuerpo, decla­
rando la providencia expresada, que le corresponde figurar 
en el escalafón en el puesto anterior inmediato al que ocupa 
D, Bernardino Landete; debiendo remitirse al Procurador 
consistorial las certificaciones necesarias a dicho efecto.

Admitir la dimisión formulada por un Médico supernu­
merario del Cuerpo de la Beneficencia municipal.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Núñez de Balboa, núm. 62.

Conceder licencia para aumentar un piso a un pabellón 
de cochera, situado en la calle de Ayala, núm. 106.
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Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja destinado a fAbrica de caoiichoiU  en un solar situado 
en la calle de la Santísima Trinidad.^

Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado a horno de la Sociedad Vidriera Castellana en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, mira. 36.

Conceder licencia para aumentar tres pisos a la casa 
número 142 de la calle de Alcalá,

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en los solares comprendidos en la manzana limitada 
por las calles de Meléndez Valdés, Blasco de Caray, F e r­
nando el Católico y nna calle particular sin nombre.

Que por el Arquitecto municipal de la primera sec­
ción del Ensanche, .se proceda a practicar sobre el terreno 
o solar señalado con el núm. 1 del paseo de San Ber­
nardino, la tira de cuerdas solicitada por D, Eulogio F e r­
nández, dando así cumplimiento a providencia gubernativa 
de 26 de octubre de 1916, haciendo constar que esta tira de 
cuerdas se practica acatando lo dispuesto por la Superio­
ridad, pero sin que el hacerlo signifique reconocimiento de 
derecho alguno a favor del peticionario por el Ayunta­
miento, el cual se reserva cuantos derechos puedan asistir­
le sobre la propiedad del terreno cjiie es objeto de dicha 
operación, a cuyo fin y sin perjuicio de la resolución que 
dicte el Tribunal Contencioso respecto del recurso ya pre­
sentado, deberán someterse a los Letrados consistoria­
les los antecedentes que existan en oficinas municipales, 
acerca de la denuncia a que se hace referencia, para que 
propongan lo que estimen conveniente respecto de dicha 
denuncia y de las acciones reivindicatorías que pueda e jer­
cer el A3mnt:imÍento, si alguna cabe, ante los Tribunales 
ordinarios. ^

Apropiar a solar de D, Cándido Collar, con facha­
da a las calles de María de Guzmán y de Ponzano, la 
parcela inedificable procedente de la suprimida vereda de 
Postas, que mide 57‘85 metros cuadrados, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales, señalando a la misma el 
precio de Í9'32 pesetas por metro cuadrado, notificándose 
este acuerdo al interesado para que de no estar conforme 
con el precio, formule el recurso procedente, bien enten­
dido que cualquiera que sea el que en definitiva se fije el 
importe de la parcela deberá ingresar en los fondos de la 
primera zona del Ensanche en efectivo metálico.

Tomar en consideración, y pasar a la Comisión respec- 
íiva, una proposición interesando se acuerde retirar las li­
cencias concedidas para extracción de basuras a todos los 
que la realizan en la forma actual, y que la concesión de 
nuevas licencias se haga con la condición de que las basu­
ras han de ser transportadas en carritos cerrados cuyo mo­
delo será previamente aprobado por el Exemo, Ayun­
tamiento.  ̂ ,

Aprobar otra, interesando se conceda a la Comisión 1.'̂  
la necesaria autorización para organizar, de acuerdo con 
la Empresa del teatro Español, una representación escolar 
en honor de los niños de las Escuelas municipales a la que 
serán invitados los respectivos Maestros, y que deberá te­
ner eí carácter de instructiva

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva las siguientes proposiciones:

Una, para que se acuerde adquirir una máquina de es­
cribir para cada una de las nueve Tenencias de Alcaldía 
que carecen de ella,' corriendo la conservación, repara­
ción y sustitución de ellas a cargo de la consignación que 
para material de dichas de pendencias, figura en los pre­
supuestos municipales-

Otra, interesando que con toda urgencia se complete 
la urbanización de la zona habitada del ensanche de Cham­
berí, declarando preferentes y  efectuándolas a la brevedad 
posible las siguientes obras y reformas;

APERTURA DE TROZOS DE CALLES

Primero. Los de las calles de Monteleón y de Rodrí­
guez San Pedro, entre las de Fuencarral y  San Bernardo.

Segundo. Los de la calle de Feijóo, Viriato, Alvarez 
de Castro y de la Santísima Trinidad, entre las del Carde­
nal Cisneros y de Santa Engracia.

Tercero, E l de la calle de Rafael Calvo, entre la de 
Zurbano y la de Santa Engracia.

ALINEACIÓN DE CALLES
Primero. Expropiación de una parcela del solar núme­

ro 52 (huerta de Santa Elisa), y otra del solar núm. 99 (te­
rrenos de Bonaplata) en la calle de Santa Engracia.

Segundo, Expropiación de dos parcelas de solares en 
la calle de Covarrubias en su salida a la de Luchana.

Tercero, Expropiación de un¿i casucha en la calle de 
Luchana, esq^uina a la de Juan de Austria,

Cuarto. Expropiación de dos casuchas en la calle de 
Arango, números 2 y 4.

Quinto. Expropiación de una casucha en la calle de 
Martínez Campos, esquina a la de Alonso Cano.

SERVICIOS MUNICIPALES
Primero, Pavimentación de varias calles como la de las 

Virtudes, Morejón y  otras.
Segundo. Colocación de aceras en muchos puntos.
Tercero. Establecimiento de fuentes y alumbrado pú­

blico en donde sea necesario.
J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 31.
Se aprobó el acia de la sesión anterior,
Fué sancionado el acuerdo del Exemo, A^mntamienlOr 

aprobatorio de los pliegos de condiciones formados para 
contratar, previa subasta, que se anunciará al efecto, el su­
ministro de carne, tocino y garbanzos, con destino a las 
Casas de Socorro de esta Corte, desde el día siguiente al 
en que al rematante se le entregue la certificación preve­
nida por la ley, hasta 31 de diciembre de 1918, calculándose 
el importe del suministro, al solo efecto de constitución de 
fianza, en 21.300 pesetas.

Fueron sancionados los 17 siguientes acuerdos del 
Exemo. A}mntamiento:

El 1.®, disponiendo el anuncio de subasta para contra­
tar la construcción de aceras continuas y pasos de cemen­
to del Interior, Ensanche y Extrarradio y su conserva­
ción con arreglo al pliego de condiciones facultativas de 
fecha de 15 de abril de 1916, cuyos artículos 2.'’, 11, 18 22 
.se considerarán redactados en la forma que expresa el in­
forme de la Dirección de Vías públicas de 17 de enero 
último, sujetándose también la subasta a las condiciones 
económico administrativas del pliego de 26 de abril de 1916 
con la única variación del período de duración de contrata, 
que será el determinado en el artículo 2 °  modificado del 
pliego de condiciones facultativas, o sea desde el día si­
guiente a aquél en que se comunique a la Dirección de 
Vías públicas que ha sido firmada la  correspondiente es­
critura, terminando dos años después por lo que se refiere 
a construcción de nuevas aceras; y  terminado este perío­
do, empezará a contarse otro de dos años, durante el cual 
el contratista vendrá obligado a la conservación en buen 
estado de todas las obras ejecutadas y  al tapado de las calas 
que se practiquen en las mismas, calculándose el importe 
anual de la subasta, al solo efecto de constitución de fianza, 
en 60.000 pesetas.

El 2 .“, di.sponiendo el anuncio de subasta con suje­
ción a los precios tipos que al final se expresan, para con­
tratar el suministro de cal, yeso y  cemento que sean nece­
sarios para las obras del Interior, Ensanche y Extrarradio 
por término de dos años, con las mismas condiciones de los 
pliegos que sirvieron para las subastas celebradas y decla­
radas desiertas; solicitando del Exemo. Sr. Gobernador 
civil y  con el carácter de urgencia la necesaria excepción, 
de conformidad con el art, 4l del Real decreto e Instruc­
ción, sobre contratación de servicios públicos, para poder 
adquirir materiales en tanto se verifica la expresada subas­
ta, por la cantidad de 16.000 pesetas, con arreglo a los 
nuevos tipos que se proponen; y  en el caso de que la subas­
ta, que se anuncia ofreciera resultadonegativo, se haga 
uso de los artículos 44 y 45 de la expresada Instrucción, 
adquiriéndoselos materiales necesarios a precio de mer­
cado, previa la autorización correspondiente; calculándose 
el importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 50 000 pesetas. _ _

El 3,®, disponiendo el anuncio de subasta con sujeción a 
los pliegos de condiciones que han servido de base para las 
dos celebradas y declaradas desiertas por falta de licitado-
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res, y con sujeción al cuadro de precios tipos remitidos por 
el Ingeniero Director de Vías públicas en 17 de febrero úl­
timo, para contratar el suministro de efectos de ferretería 
a  las dependencias del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante dos años; que en tanto se verifica la expresada 
-subasta y, con el carácter de urgencia, se solicite del exce­
lentísimo Sr, Gobernador la necesaria excepción, de con­
formidad con el art. 41 del Real decreto e Instrucción, 
sobre contiatación de servicios públicos, para adquirir 
materiales a los nuevos tipos que se proponen, por la can­
tidad de 20.000 pesetas; y que en el caso de que la subasta 
que ha de anunciarse ofreciera resultado negativo, se haga 
uso de ios artículos 44 y 45 de la expresada Instrucción, 
adquiriéndose los materiales necesarios a precio de mer­
cado, previa la autorización correspondiente; caiculúndose 
el importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 60.000 pesetas.

El 4.“, disponiendo el anuncio de subasta con sujeción a 
los pliegos de condiciones que han servido de base para las 
dos celebradas y declaradas desiertas por falta de licitado- 
res, y con sujeción al cuadro de precios tipos remitidos por 
el Ingeniero de Vías públicas en 20 de febrero último, para 
contratar el suministro a los diferentes ramos municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, de aceites, sebos, 
grasas, pinturas y barnices, que sean necesarios hasta 31 
de diciembre de Í9I8; que en tanto se verifica la expresada 
subasta y con el carácter de urgencia, se solicite del exce­
lentísimo Sr. Gobernador la necesaria excepción, de con­
formidad con el art. 41 del Real decreto e Instrucción, 
sobre contratación de servicios públicos, para adquirir ma­
teriales a los nuevos tipos que se proponen, por la cantidad 
de 10.000 pesetas, y que en el caso de que la subasta que 
ha de anunciarse, ofreciese resultado negativo, se haga 
uso de los artículos 44 y 45 de la expresada Instrucción, 
adquiriéndose los materiales necesarios a precio de merca­
do, previa la autorización correspondiente; calculándose 
el importe anual del suministro, ai solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 30,000 pesetas.

E l 5 aprobando los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de pla­
cas de zinc para la numeración de los carros de transporte 
durante cinco años, o sea desde 1 de enero de 1918 a 31 de 
diciembre de 1922, y por el precio tipo de 0*65 pesetas por 
cada placa, calculándose el importe anual del suministro 
en 3.90o pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 6,“, desestimando la única propo.sición presentada al 
concurso anunciado para el arriendo de los Viveros de la 
Vila; declarando desierto el concurso, j'disponiendo que 
los Viveros de la Villa queden abiertos al público gra­
tuitamente.

El y.**, disponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupuestopróximoordinario, a favor del Procurador con­
sistorial, de un crédito de 12.230*42 pesetas, por el saldo 
que resulta a su favor de la cuenta de gastos judiciales 
efectuados durante el año 1916, que no han podiclo satisfa­
cerse por falta de crédito disponible en el presupuesto co- 
rre^ondiente.

E l 8 .“, disponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario, de un crédito de 5,000 pe­
setas, en concepto de reembolso de los gastos causados 
para la formación de una Biblioteca Cervantina para cie­
gos, instalada en la primera Escuela de Sordomudos, de 
cuyo crédito deberá justificar la inversión, reintegrando a 
los fondos municipales el remanente que pudiera resultar 
y' remitiendo el oportuno inventario de las obras, mobilia­
rio y efectos adquiridos con dicho fin

El 9.“, concediendo licencia para ampliar las escuelas 
construidas por la Asociación de Damas protectoras del 
obrero en el número 7 de la calle de Manuel Sil vela, libre 
de derechos, atendiendo a lo dispuesto en Real orden de 19 
de abril de 1912, que declara Institución benéfica dicha 
Asociación.

El 10, exceptuando del pago de derechos la licencia so­
licitada por la Excma. Diputación provincial para revocar 
la fachada del edificio situado en la calle de Embajadores, 
donde están instalados la Inclusa y el Colegio de la Paz, 
cuyos establecimientos pertenecen a la Beneficencia pro­

vincial, concediendo exención también del pago de los 
arbitrios que tengan relación con las citadas obras

El II, concediendo a doña Sofía Salgado Larrañaga, 
Maestra de las Escuelas públicas, jubilada por Real orden 
de 11 de octubre último, el haber pasivo de 1.500 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 del sueldo de 2.500 pe­
setas que na disfrutado más de dos años, durante los vein­
ticinco años, siete meses y cinco días que cuenta de ser­
vicios, cuyo haber pasivo, en conformidad con lo acordado 
en 28 de diciembre de 1894, deberá serle abonado desde el 
día siguiente al de su cese en el servicio activo.

El 12, jubilando al guardia municipal D. Teófilo de la 
Torre Ríos, en atención a su avanzada edad, concedién­
dole la pensión anual de 750 pesetas, mitad de 1.460 que 
como mayor jornal ha disfrutado más de dos años y le sirve 
de regulador, por los treinta y cuatro años y doce días que 
cuenta de servicios.

E l 13, 14 y 15, concediendo pensión a tres ohreros del 
ramo de Arbolado, de conformidad con lo que determina 
el caso 6.*’ del art, 4.“ del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913. _

E i 16, disponiendo se acredite en concepto de gratifi­
cación el haber que disfruta un Auxiliar administrativo de 
la Junta técnica de Salubridad e Higiene.

El 17, aprobatorio de los pliegos de condiciones y pre­
supuesto formados por el Arquitecto Director de Fontane­
ría Alcantarillas, para la instalación de tubería para el 
suministro de agua al nuevo Matadero y Mercado de ga­
nados, cuyo importe de 31.797*04 pesetas se aplicará al 
crédito existente para las obras de construcción de dicho 
edificio, ejecutándose las obras por las contraías que tiene 
concertadas eí Aymntamiento en vista de la imperiosa ne­
cesidad y urgencia del abastecimiento de que se trata, y 
solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil la correspondien-
nte excepción de subasta conforme a lo preceptuado en el 
art. 42 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de
1905, por encontrarse este asunto en las circunstancias que 
determina el caso 6.® del art. 4L

Madrid, 23 de abril de 1917.—E l Secretario, F r .x n c is - 
co R u a n o .

JUNTA MUNICIPAL

6EÍI m  Pilli l i E  n  M Í6B11 HE ifi;

1. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto, de 
un crédito de 9.166*65 pesetas, por haberes dejados de per­
cibir por un Oficial de Administración, durante el tiempo 
que estuvo suspenso.

2. Otro, disponiendo la reforma del apéndice núm. 41 
del presupuesto vigente, en lo que se refiere a los carros 
de transporte de servicio publico.

3. Otro, concediendo exención de derechos por una 
licencia para apertura de cala para la conducción de agua 
al Asilo «Porta Coeli>,

4. Otro, concediendo exención de derechos por la licen­
cia para construir una casa en la calle de Caracas, núme­
ro 8, por considerarla comprendida en el acuerdo munici­
pal de 23 de abril del año anterior.

5. Otro, concediendo jubilación a un Oficial segundo 
de la sección de Contabilidad.

6. Otro, concediendo jubilación a un Oficial de primera 
clase de! segundo grupo de Administración.

7. Otro, concediendo jubilación a una Maestra de las 
Escuelas públicas.

8. Otro, concediendo jubilación a un guardia de Policía 
urbana.

9. Otro, concediendo pensión a un obrero municipal.
Madrid, 28 de abril de 1917.—E l Secretario, F r a n c is ­

co  R u a n o .

?■



L ista  de asìin tos p en d ien tes  d e  despacho de las  Com isiones en 21 de abril de 1917.

ASUNTOS P E N D IE N T E S D E DESPACH O

COMISIÓN 9.7—Hacienda.
Expediente relativo a las condiciones en q«e se construyó el mer­

cado de San Ildefonso.........................  . . .  ......................................
Reforma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada

por la Comunidad de monjas Capuchinas........................................
Expediente relativo a la denuncia del concierto celebrado con la

Sociedad de alquiladores de coches de lujo....................................
Oficio de la Sociedad de alquiladores, remitiendo relación de 

individuos y número de coches y caballos que posee dicha So­
ciedad...........................................................................................................

Instancia de la Sociedad González Gómez y Compañía, solicitan­
do la suspensión del cobro de recibos por carruajes de lu jo .... 

Instancia de doña Petra Arteaga, solicitando rectificación en la
matrícula de carruajes.........................  ..........................................

Igual solicitud de doña Trinidad G racia.............................. .........
Instancia de D. Camilo Bartrina, solicitando suspensión del cobro 

de recibos a la Compañía general de Coches de lujo...............

COMISIÓN 3 .*—Policía urbana.
Establecer vaquería de D. Frutos Rubio en el núm. 47 de la calle

de Lagasca.................................................................................................
Mondonguería y fábrica de chicharrones en el núm. 15 del paseo

de las A cacias...........................................................................................
Instancia de D, José Caballero, sobre la concesión de tranvías y

unificación de tarifas..........................................................................
Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 

practicada por el Jardinero mayor y herederos del Sr. Cavanna.
Proposición del Sr, Crespo, sobre higiene de las viviendas..........
Licencia para trituración de mármol en el solar núm. 20 de la calle 

del Divino Pastor..................................................................................

FECHA
en

que paaú al despacho 
de In Comisiún.

COMISIÓN A.'—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en !a plaza de 

Lava pies................................................................................. .................

Redamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilia—  .......................................................

Proyecto de unión de las líneas de tranvías con las estaciones de
ferrocarriles, Casa de Correos y Matadero....................................

Base 43 del presupuesto vigente.............................................................
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos..............................................................................
Pavimentación del puente de Toledo y glorieta del mismo nombre. 
Reclamación por aeree líos de valia en el núm. 9 de la calle del

Humilladero...............................................................................................
Denuncia de la casa números 04 y 66 de la calle de San Bernardo. 
Bases para el concurso de dos plazas de Delineantes de Fon­

tanería ....................................................... .............................................
Petición de los canteros eventuales de aumento de jornal por des­

gaste de herramienta..........................................................................

COMISIÓN b.’"—Beneficencia tj Sanidad.
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas.. .  
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma ..

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor ael Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma,

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas....................................................

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura 

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Palom a.. ..............................................................................

Expediente relativo al traslado de local de la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Palacio 

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas 

Moción del Sr. Milláii, proponiendo medidas para reprimir la 
mendicidad

TRAMITE

Hcordadu por la Comisiún.

22 enero 1917, 

22 enero.

14 abril.

14 abril.

14 abril.

14 abril.
14 abril.

14 abril.

S febrero.

8 marzo 1917, 

13 marzo.
7>

3 febrero 3917.

1 febrero.

10 febrero, 
13 enero.

24 marzo. 
9 abril.

13 abril,
14 abril,

16 abril, 

16 abril.

3 abril 1914.

9 enero 1917.

22 septiembre 1914. 

12 marzo 1916,

18 enero 1917.

7 enero.

16 agosto 1916.

21 diciembre.

2 septiembre.

Sr. Maura. 

Sr. Gabilán. 

Sr. Aguilera,

Sr. Aguilera.

Sr. Aguilera.

Sr. Aguilera, 
Sr. Aguilera.

Sr. Aguilera, 

Sr. Millán.

Sr, Retortillo. 

Sr. Blanco.

Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona.

Sr, Corona.

Sr. Garrido.
Sr, Corona.

Sr. Alvarez.
Sobre ia mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Arquitecto de Propiedades 

Sr. Alderete.

Sres. de Blas y Estébanez 

Sr. Ruiz Salinas. 

Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo.

22 enero 1917. 

22 enero.

14 abril.

14 abril.

14 abril.

14 abril,
14 abril.

14 abril,

S febrero.

8 marzo 1917.

13 marzo.
»

8 febrero 1917,

15 febrero.

15 febrero, 
22 febrero.

12 abril.
12 abril.

19 abril.
19 abril.

19 abril.

19 abril.

18 enero 1916, 

9 enero 1917.

21 noviembre 1916, 

2 enero 1917.

2 enero.
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ASUNTOS P E N D IE N TE S D E DESPACH O
FECHA

en
q u e  p a s ó  al despacho 

de ! h s  Conúsioues.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del ni i a m 0.

Expediente a virtud de oficio del Director de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, participando el fallecimiento del 
Médico dei segundo departamento..................................................... 14 febrero 1917. Concejal inspector de la

22 febrero 1917. 

11 abril.

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones qne reúne el local 
donde está instalada la sucursal..................  . . .  j ............................ 19 febrero.

Beneficencia municipal. 

Sres, de Blas y Estébanez
Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­

trito del Congreso................................................................................... 3 marzo. A los Letrados. 11 abril.
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se provea por 

concurso una plaza de Auxiliar de Primera enseñanza del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma.............................................. 31 marzo. »

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación y estado actual del Parque de Desinfección 
de la calle de 0 ‘Donnell . ............................... - ...................... , . , 23 marzo. »

Expediente a instancia del Médico excedente D. Enrique Moreno 
Melgar, solicitado e! reingreso........................................................... 17 enero. 'í>

Previsión de la cuarta sección Farmacéutica del distrito de ía 
Latina........................................................................................................... 31 marzo. í>

COMISION .̂'—Bisancha.
Relación remitida por ei Negociado de Investigación de los au­

mentos obtenidos en las rentas dei Ensanche, durante el pasa­
do mes de marzo......................................................................... . 10 abril. Nueva entrada.^ »

Licencia para ampliar la finca num, 22 de la calle de Diego de 
León ................................................................................................. 58 abril. Nueva entrada. »

Licencia para ejecutar varias obras en ¡a casa núm, 16 de ía calle 
del Conde de Aramia........................................................ ............. 21 abril. Nueva entrada. X>

Licencia para construir una casa en una calle particular con acceso 
a la calle de C áceres......................................  ................................ 17 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en el solar núm. 20 de la calle 
de Blasco de Qaray....................................................  .................. . . 21 abril. Nueva entrada. »

Licencia para ampliar un edificio de la Panificadora Madrileña, 
en el paseo de Santa María de la C abeza.. .............................. 19 abril. Nueva entrada. 'tt

Licencia para construir una casa en el núm, 7 de la calle del Ge­
neral Oráa................ ................................................................................. 18 abril. Nueva entrada. y>

Licencia para construir una casa en el núm. 35 de la calle de Goya, 17 abril. Nueva entrada. »
Licencia para alquilar la casa núm. 6G de la calle de Serrano........ 18 abril. Nueva entrada. »
Licencia para construir una casa en el núm, 15 del paseo dei Cisne. 18 abril. Nueva entrada.
Expediente incoado por el comratista de las obras de un des­

monte realizado en la calle de Murcia y la de Riego................... 18 abril. Nueva entrada.
Presupuesto para completar el alumbrado de la calle de Veláz­

quez, entre la de López de Hoyos v el paseo de Ronda............. 13 diciembre 1016. En suspenso.
Presupuesto para efectuar un recargo del afirmado en el lado 

izquierdo del paseo del Hipódromo.................................................... 20 marzo 1917. Nueva entrada.
Presupuesto para adquirir piedra partida para el arreglo del afir­

mado de la calle de López de Hoyos................................................. 11 abril. Nueva entrada. Ï?
Presupuesto para establecer afirmado, encintado y cunetas en la 

calle de Montesa, entre la de Ayala y la de Don Ramón de la 
Cruz........................................................ ................................................. 18 abril. Nueva entrada.

Presupuesto para instalar un paso de pedrusco en el paseo de 
los Pontones............................................................................................ 11 abril. Nueva entrada.

Presupuesto para la recomposición de pavimento de la ronda de
9 octubre 1916. Pendiente de crédito. »

Solicitud de la Compañía del gas, interesando el abono de canti­
dades que se te adeudan por suministro de fliildo......................... 9 marzo 1017. Nueva entrada.

Expediente para la provisión de tina plaza de Sobrestante de 
Vías públicas del Ensanche....................................................  . . . . . 19 abril. Nueva entrada.

Expediente incoado para la realización del estudio de un Parque 
urbanizado en las inmediaciones del hospital del Niño Jesús y

19 abril. Nueva entrada. »
Expediente incoado para mejorar las condiciones de tránsito del 

paseo de Circunvalación de la Plaza de T o ro s............................. 20 abril. Nueva entrada.

SEORETA^BA
CONVOCATORIA

En cmiiplimiento de lo mandado por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, por sii decreto de 20 de los corrientes, como conse­
cuencia de lo acordado por la Junta municipal de Primera ense­
ñanza en sesión de 17 del actual, se anuncia a oposición por tér­
mino de treinta dias, que empezarán a contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, la plaza de Profesora de corte y confección de prendas 
del grupo escolar Bailen, dotada con el sueldo de 1.000 pesetas 
anuales. _ . . .

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo a lo 
dispuesto en el reglamento de Maestros y Escuelas municipales 
aprobado por el Excmo, Ayuntamiento en 29 dé enero de 1915, y 
con sujeción al cuestionario que se baila a disposición de las inte-

resadas en el Negociado de Instrucción pública del Excmo, Ayun­
tamiento.

La oposición será libre para todas las que tengan veintiún 
años y menos de cuarenta; en caso de empate en el último ejerci­
cio serán preferidas las opositoras que se bailen en posesión de! 
titulo de Maestra, y entre éstas, las qne hayan obtenido dicho 
título con mejores calificaciones y acrediten mayores méritos en 
la enseñanza pública.

A la instancia dirigida a la Alcaldía Presidencia para tomar 
parte en las oposiciones, que deberá ser entregada en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, se acompañará, además de ]os 
documentos que acrediten las anteriores condiciones, certificación 
de buena conducta y cuantos documentos de méritos crean perti­
nentes las interesadas.

Madrid, 28 de abril de 1917. — El Secretario, F ka n cisco  
R ua n o ,
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I
CIRCULARES

El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de està fecha, ae ha ser­
vido nombrar Inspectores especiales del gremio de vinos, con el 
carácter de auxiliares de las Autoridades municipales, a los seilo- 
res D, Dionisio González Jiménez y D. Julio Marco García, con 
objeto de que realicen las investigaciones oportunas y denuncien 
a todos aquéllos que expendan vinos sin hallarse provistos de la 
licencia de apertura de establecimiento, y en posesión de la pa­
tente que ias Ordenanzas y Presupuesto municipal vigente exi­
gen para el ejercicio de esa industria, y a los que vendan vinos 
en ambnlancia.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S, para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1917. — El Secretario, F ranclsco 

Roan’o.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de......

Habiendo interesado telegráficamente el limo, Sr. Director ge­
nera! de Agricultura, por conducto del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, se proceda a averiguar las existencias de carbón de que dis­
pongan ios consumidores de esta provincia, tanto en poder de 
Empresas ferroviarias y navieras y fabricantes diversos, como en 
el de almacenistas y detallistas, determinando el tiempo en que 
por las necesidades del consumo podrían agotarse tales depósitos, 
el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se oficie a V. I, para que por 
el servicio de la Guardia municipal se adquieran los expresados 
datos por lo que se refiere a ese distrito y se sirva remitirlos a la 
Alcaldía Presidencia, en el término de cuarenta y ocho horas, re­
comendándole la mayor exactitud en el cumplimiento de este ser­
vicio de carácter urgente.

Dios guarde a V, I, muchos años,
-Madrid, 24 de abril de 1917. — El Secretario, F r .cncisco 

Rüaxo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

El Sr, Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista, en oficio 
de 16 de septiembre último, elevó consulta a la Alcaldía Presiden­
cia acerca de los siguientes extremos:

1 Si es licita la venta en ambulancia de artículos propios de 
tiendas de ultramarinos.

2. ‘ Forma de aplicación a estos industriales del art. 211 de las 
Ordenanzas municipales, si se estimara lícita la citada venta.

3. “ Si en igual supuesto, lia de considerarse a estos vendedo­
res ambulantes exentos de! pago de las contribuciones, impues­
tos y arbitrios que pesan sobre ios establecidos en tiendas.

4, “ Si en el caso de considerarse ilícita ta! forma de venta, 
pueden las Tenencias de Alcaldía proceder al decomiso de los gé­
neros que se ocupen, sin perjuicio de imponer ias multas corres­
pondientes a los vendedores; y

5, ” Qué medios deberán emplear las Tenencias de Alcaldía 
para asegurar el pago de las maltas, caso de insolvencia de los 
vendedores.

Reclamado el oportuno informe de los Letrados consistoriales, 
lo emitieron formnlando las siguientes conclusiones:

1. “ Que en la fecha de la consulta no existía disposición legal, 
ni acuerdo del Excmo. Ayuntamiento o de la Alcaldía, que prohi­
biera en absoluto la venta ambulante en carritos de mano, de gé­
neros propios de tiendas de ultramarinos, que en cambio autori­
zaba el art. 261 de las Ordenanzas, previa la licencia de la Alcal­
día y el pago de las cuotas seflaladas en el apéndice )6 del 
presupuesto de igual año; pero que esta situación ha sido esen­
cialmente modificada por la disposición 14 de! apéndice 16 de los 
vigentes presupuestos, que terminantemente ¡imita la concesión de 
permisos para venta en ambulancia, para toda clase de verduras, 
legumbres verdes y tubérculos, no pndiendo autorizarse la de dis­
tintos productos.

2. “ Que cuando la citada forma de venta estaba permitida, 
podía ejercerse la inspección y vigilancia de las substancias, bien 
en los establecimientos de procedencia, bien señalando locales ai 
efecto, o adoptando medidas de acuerdo con los técnicos y en ar­
monía con las disposiciones y acuerdos vigentes aplicables a la 
materia.

3. “ Que los vendedores ambulantes vienen obligados al pago 
de las contribuciones, arbitrios, patentes y demás derechos fisca­
les establecidos para los de sa clase y se hallan sujetos a las res­
ponsabilidades que fijen las respectivas disposiciones, las que 
pueden V deben serles exigidas,

4;° Que cuando la venta se realice sin la autorización necesa­
ria o fuera de las condiciones establecidas, incurrirán los vende­
dores en las responsabilidades previamente determinadas, y si no 
existiese penalidad especiaimente señalada, en las umitas que au­
toriza la ley Municipal, pero de ningán modo procederá el comiso 
de los géneros a no ser en los casos y coa las limitaciones que de­
termina el art, 222 de las Ordenanzas y de acuerdo con sus pres-

cripciones, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 206, 
207 y demás concordantes; y

5.“ Que en el caso de resultar insolvente algún vendedor mul­
tado, podrá imponérsele el arresto de iin día por cada 5 pesetas, 
conforme al art. 77 de la ley Municipal,

Y habiéndose conformado con el anterior dictamen, el ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 20 de! 
actual, se ha servido disponer se comunique a V. S., como tengo 
el honor de verificarlo, a fin de que sirva de norma a sus resolu­
ciones en cuantos casos se presenten.

Dios guarde a V, S. muchos años,
Madrid, 27 de abril de 1917. — El Secretario, F uaxcisco 

RtIA.VO.
Sr. Teniente de .Mcakle del distrito de......

ANUNCIOS
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 20 dei 

corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de 54 uniformes de 
paño con destino a ios guardias de Policía urbana asignados a las 
Estaciones y mercados de la Cebada y Mosteases y a la ronda 
de la Visita.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de manifies­
to en la Secretaria dei Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante ios diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín o^cial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos ios diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en e¡ art. 24 del Real decreto e Instrucción de enero de 1993, para 
In contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 26 de abril de 1 9 i7 ,— El Secretario, F r .a:jcisco 
R uaxo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda ex­
puesto al público en esta Secretaria, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para !a modificación de la base 4.“" 
del apéndice núm. 25 dei presupuesto vigente, en el sentido de 
ampliar hasta el 15 de mayo próximo el plazo señalado para la 
renovación de las licencias de apertura de establecimientos.

Lo que se animcia a! público para su conocimiento,
Madrid, 26 de abril de 1917. — El Secretario, F k .a.vciscqi 

R uano.

SUBASTAS
Esta Excraa. Corporación ha acordado en sesión de 19 de ene­

ro último y sancionado la Junta municipal en la de 31 de marzo, 
anunciar subasta pública para contratar ei suministro de carne, 
tocino'y garbanzos con destino a las Casas de Socorro de esta 
capital, hasta 31 de diciembre de 1918, con sujeción a las condi­
ciones que señalan los correspondientes pliegos y en los precios 
tipos que a continuación se expresan;

Carne, 2'50 pesetas.
Tocino, 2 ‘40 ídem.
Garbanzos, 1 ídem.
El cotisumo anual se calcula en 21.309 pesetas.
Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, coa poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1,065 pesetas en 
la Caja general de Depifsitos o en la Tesorería municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
2.130 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de mayo de 1917, » las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 19TO, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente a! eu que aparezca inserto este anuncio en et 
Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de !a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos" a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego^ 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

_ En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ¡os obreros que
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ocupe en la obra, e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esto subasta será satisfedio al rematante 
en ¡aforitia que determina la condición novena de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de abril de 1917. — El Secretario , F ra n c isc o  

R u a n o ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 1!.“, y al 

presentarse llevar escrito en eí sobre lo siguiente: Proposición p ara  optar 
a  la  subasta á e  suministro de carne, tocino g  garbanzos pora  las C asas  
de Socorro.)

D......, que vive........enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de carne, tocino 
y garbanzos con destino a las Casas de Socorro de esta capital, 
hasta 31 de diciembre de 1918, anunciada en ei Boletín oficial de 
¡a provincia del día...... de.......  conforme en un iodo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos),

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 9 de mar­
zo último, con la sanción de la Junta municipal en la de 31 del 
mismo mes, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de placas de zinc con destino a la numeración de carros de 
transporte, desde 1 de enero de 1918 a 31 de dicienbre del 1982, 
en el precio tipo de 0 ‘65 pesetas cada placa, y con sujeción a las 
demás condiciones que señalan los correspondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 195 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
ios respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y ei rematante la definitiva de390 pese­
tas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 1 de junio de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presiíienda del Ezcmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos municipales.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el a r t  29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado redamación 
alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1917. — El Secretario, F ra n cisco  

R ua n o ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado det Estado de la ciase 11,", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición p ara  optar  
a  la  subasta de suministro de p laca s p a ra  carros de transporte.)

D.......que vive......... enterado de las condiciones déla subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de placas de 
zinc con destino a la numeración de los carros de transporte des­
de 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre de 1922, anunciada en el
Boletín oficial de la provincia del dia.... de....... conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma; el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente)

20 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en e! Boletín 
oficial de la provincia del día 9 de marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e! día 
2 de junio próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de abril de 1917.— El Secretario, F ra n c isc o  

R u a n o , ___________ _

Subastas y  concursos p en d ien tes en  el d ía  de hoy, con 
expresión  de su  cuantía y fech a  de celebración .

Celebradas y declaradas desiertas las anteriores subastas 
anunciadas para contratar la recogida y venta de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas del Parque del Oeste, hasta 
31 de diciembre de 1919; el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Mayo. SUBASTAS
1 Suministro de botellas de vidrio, ta­

pones de porcelana y arandelas de 
goma para la Institución municipal 
de Puericultura, hasta 31 de diciem-
bre de 3918,—Importe anual............. 12.210

4 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en la Escuela-al­
bergue de Alcalá de Henares, hasta 
31 de diciembre de 1 9 3 9 .- Importe
anual calculado...................................... 37.315

5 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos ea el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta 31 de
diciembre de 1919.— Importe anual. 27.986

7 Adquisición de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de ca­
mas y ropas de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Pa l oma  (segunda su b asta).-Im -

14.735porte .......................................................
14 Suministro de cal, yeso y cemento ne­

cesarios para las obras municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, hasta 31 de diciembre

50,000de 1918.—Importe anual.,,.................
Suministro de aceites, sebos, grasas, 

pinturas, barnices y alquitrán para 
los diversos servicios municipales, 
hasta 31 de diciembre de 1918,—Im-

39

porte anual. .......................................... 30.000
21 Suministro de efectos de ferretería 

para las diferentes dependencias 
municipales, hasta 31 de diciembre

60.000de 1918,—Importe anual.....................
22 Obras de reparación de jas cubiertas 

de las Escuelas de Aguirre. — Im-
15.270'25porte..........................................  ...........

25 Suministro de carbón con destino a la 
institución municipal de Puericultura 
durante el corriente año (segunda
subasta).—Importe calculado............ 10.044

29 Suministro de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes a) 
personal subalterno (segunda subas-

6.048ta).—Importe..........................................
31 Suministro de carne, tocino y garban­

zos para las Casas de Socorro, has­
ta 31 de diciembre de 1918,—Impor-

21.300te anual....................................................
Junio.

Suministro de placas de zinc para los 
carros de transporte, hasta 31 de di­
ciembre de 1922, — Importe anual

1

3.900calculado.................................................
2 Recogida y venta de las hierbas que 

resulten de la siega de las praderas 
del Parque dél Oeste, hasta 31 de

7.231 '38diciembre de 1919. — Importe anual.

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en eí Boletín 
oficial, y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa:
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DÍA
de

In subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

DÍA

ta Eiibaata. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Adquisición de 54 uniformes de paño 
con destino a los guardias de Policía 
urbana, asignados a las estaciones 
y mercados de la Cebada y Mosten- 
ses y a la ronda de la Visita.—Im­
porte....................... ................................. 3,92ñ'40

Junio,
6

CO r̂CORSO
Concursoiibre para la presentación de 

modelos de placas rotuladoras de ca­
lles con destino a las vías públicas de 
Madrid.—Plazo para las proposicio­
nes, sesenta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín oficial.

MOVIÍVIIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas, ascensos y alias ocurridas en el personal desde el 22 al 28 de abril de ¡917, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7.‘‘ del algente presupuesto del Interior.

B  Al. J  A  S

RAMO CAR GO

Administración de Propiedades. Vigilante de segunda núm. 30...........................
Fontanería Alcantarillas........... Peón suelto........... ..................................................
Imprenta............................................ Cajista... - ................... ............ ...............................
í .................................... *.
Idsni. * ,. * * í » T - - .. ídfim ........................................................ ................
Ideili............................................... ....
Idem.................................................... Opf r̂arííi niim. ........ .......................................

Parf̂ iíRR y Jfirdifiíia.......................
Idem.................................................... ídem ........................................................................
idem.................................................... Idem......................... .............. ..
Idsm. .............................................. .. * Idem............................................... ................ ..
Idetn. .......................................... .. ♦. ♦ Td em . . . . . . . . . . . . . .  .................
Idem....................................................
Idem.................................................... Idem. ........................................................... ..
idem, ........................... ..
Idem.................................................... Idem...........................................................................
Idem..................................................... Idem,................... .................. .
Idem*. * * * ■. . , * . , *** . * , ** . . ***»
Idem.................................................... Idem ................................ .. ....................................
Idem....................................................
Idem.................................................... ídem ....... ................ .................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem.................................................... lardínern de primera......................................
Idem.......................... ■....................... Idem de seminda............................. ..
Idem.................................................... Idem.....................................  ..................................
Vías públicas. ................................ Cnminerfi....................................... .................. ..
Idem.................................................... Aprendiz de empedrados..................................

NOMBRES Y APELUDOS

Manuel Garrido Martínez. 
Julián Ramírez Pozo.
Andrés González.
Juan Gallardo Carretero, 
Angel Jiménez.
Vicente González,
Universo Rodríguez Puente. 
Juan Antonio Fernández. 
Antonio Navarro.
Manuel Sierra Lamadrid, 
Mariano González Rodríguez. 
Miguel López Reí ano,
Gonzalo Bono Vallejo. 
Victoriano Bos y Bos.
Plácido Casado.
Victoriano Escudero García, 
Ciriaco de Juan Hernández. 
Eustaquio Sánchez García, 
Julián Carrasco Cancela, 
Mauricio González Rodríguez. 
Rafael Martín Berrocal. 
Manuel Sánchez Piri.
Pedro Ebrero déla Vega. 
Emeterio Bartolomé Aznar, 
Julián Cristóbal Santander, 
Mauricio García Fernández, 
Bonifacio Hernando Sirnún, 
Román Pérez Iscar,
Manuel Ferrerò Fernández. 
Luis Sánchez Baena.

- A . s c B : t < r s o s

RAMO

Administración de Propiedades.
Fontanería Alcantarillas..............
Idem...................................................
Idem............................................. .....
Limpiezas..........................................
Idem....................................................
Mataderos........................................
Parques y Jardines........................
Idem....................................................
Idem...................................................
Idem.............. ..................................
Idem.................... ...............................
Idem....................................................
Idem...................................................
Idem..................................................
Idem....................................................
Idem.......................  ..........................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem...................................................

C A R G O

Vigilante de segunda..
Capataz..........................
Limpiador de primera.
ídem de segunda.........
Operario nitm. 431. . . ,
Idem núm, 392...............
Mozo de aseo ..............
Peón fijo........................
Idem.................................
Idem............................... .
Idem...............................
Idem.................................
ídem ..............................
Idem...............................
Jardinero de primera..
Idem de segunda..........
Idem ............................
Idem.................................
Idem de tercera...........
Idem...............................
Idem................................
Idem.............................

NOMBRES Y APELLIDOS

Moisés Garda Orellana, 
Antonio González Mayoral. 
José Franqueza González. 
Gonzalo Lallave Inesta. 
Victoriano Garda Silvestre. 
Francisco López Arranz.
José Padilla Puertas. ■
Antonio Alted Rincón.
Julián del Pozo Villa,
José Cueto 
Pedro Velo Pérez,
Máximo González.
José A^uín Chain.
Gregorio González Rodríguez. 
Santos Camacho Luis. 
Sebastián Márquez Pérez, 
^nacio Jiménez López.
Benito García Rodríguez. 
Andrés Sampayo GaTíndez, 
Gabriel Ramírez Aguirre. 
Antonio Burgos Sanz.
Domingo Ramos Rodríguez.

Il J
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A  I j T  S

RAMO

Administración de Propiedades.
idem....................................................
Fontaiierfa Alcantarillas..............
Idem....................................................
Imprenta............................................
idem....................................................
Limpiezas..........................................
ídem....................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem......... .........................................
Idem.................................................
Idem...................................................
idem..................................................
Parques y Jardines................. •. ■
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem............................. .......................
Idem....................................................
Idem....................................................
Idem................. .................................
-Idem....................................................
Idem...................................................
Idem..................................................
Idem....................................................
Idem...........................  ..................
Policía urbana.................................
Vías públicas................ ..................
Idem....................................................
Idem...................................................
Idem....................................................
Idem.........................................  . . . .
Idem....................................................

C A R G O

Vigilante de tercera num, 134.
Idem niim. 230.............................
Peón..............................................
Suplente.......................................
C ajista..........................................
Idem..............................................
Conductor de automóviles.. , ,
Idem................................................
Idem................................................
Idem, ............................................
Ayudante núm. 07......................
idem núm. 8 3 ..............................
Idem núm. 100 ...........................
Idem núm. 174.............................
idem núm. 182.............................
Idem núm. 228............... ...........
Aprendiz de segunda................
idem...............................................
Peón...............................................
Idem .. ........................................
Idem fijo........................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem ...............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Guarda de segunda..........  . . .
Idem...............................................
Guardia núm. 352.......................
Caminero......................................
Aprendiz de empedrados..........
Idem de cerrajero.......................
Peón fijo.......................................
Idem...............................................
Herrero..........................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Cipriano Sánchez.
Julio García de la Sota. 
Pedro Sacristán Francisco. 
José Ochoa.
Andrés González.
Bernardo Feliú Pérez. 
Pedro Bernardo Martín. 
Mario Pérez Aivarez.
José Manchón Alzamora. 
Eugenio Arranz,
Matías Fuentes.
Antonio Martín y Martín. 
Vicente Cerezo Martín. 
Antonio Hernández.
Joaquín Ros.
Macario Matía,
Enrique Pedrara Arenas. 
Bernardo Garda Requejo. 
Tomás Nales.
Federico Clemente. 
Bartolomé Pulido,
José Infanzón Méndez, 
Emeterio Bartolomé Aznar. 
Francisco Moreno Lendna. 
Octavia no Guerrera. 
Damián de la Fuente.
Felipe U refi a Herrero. 
Germáu Engercios Castro. 
Luis Díaz Barroso. 
Atanasio Aznao López. 
Tomás Gómez Borgerín. 
Luis Sánchez Baena, 
Bautista Marcos Esqiiiapa. 
Carlos Santacana.
Juan Lacalle.

C E M E N T E RIOS
Aulon2 Ciciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 16 al 23 de abril de 1917.

AUTORIZACIONES

De .33 pesetas...........
De 44 ídem................
De 50 ídem................
De VIO Idem...............
De 165 ídem................

Suma........
AulorUaciones ^or e n t e r r a ­

miento de cadáveres o  restos  
procedentes de fuera de la 
cap ita l o p or  ¡rastado de ano 
a  otro cementerio, o  bien den­
tro d e  los mismos.

De 50 pesetas.. . ,
De 165 ídem ,..

T o t a l e s . .
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IMPORTE

Pesetas,

3 9 3 15 495
3 5 4 1 \3 572
2 » 1 » 3 150
» » » » ?»
» » 3 3 495

8 14 8 4 .34 1.712

» » 1 » 1 50
» fi » 1 1 165

8 14 9 5 36 1.927

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Wegoeiado 3.° (Policía urbana).

D. Mauro Martín, plaza de Olavide, 3, herrero-cerrajero a 
mano. -

D, Alvaro González, Mayor, 20, principal, sastrería.
D. Juan Antonio Pardinas, Alcalá, 93. despacho de pan,
D. Quiterio Labrandero, Montera, 9, principal, calzado a la 

medida,
D. Miguel dei Caño, San Nicolás, 3, herrero-cerra;ero.
D. Eiiuiio Navas, Florida, 3, peluquería.
D. Juan Martínez, Alcalá, 166, taberna.

. D. Bernardo Alvarez, Infantas, 22, objetos de escritorio.

D. Vicente Izquierdo, Magdalena, 21, legumbres.
D. Migue] Borondo, Magdalena, 7, cuadros.
D. Nicolás Hortelano, San Marcos, 3, segundo, academia,
D. Rafael Colonia, Lavapiés, 12, café tupi.
Doña Leonor Ortega, carrerra de San Francisco, 17, despa­

cho de leche.
D. José Souto, Cabeza, 26, despacho de pan.
D. Vicente Rodríguez, López de Hoyos, 108, pescadería.
D. José Sánchez, Montera, 36, segundo, sastrería.
D, Ensebio Mozun, Dulcinea, 51, despacho de leche,
D, Felipe Malo, Montera, 33, entresuelo, peluquería.
D, Manuel Rodríguez, Carmen, 39, cuarto, platero compositor. 
D. Manuel Rojas, plaza de los Mostenses, 7, aves y caza,
D. Cesáreo Miguel, Torrijos, 35, despacho de leche.
D. Marcel León, Carinen, 39, principal, academia.
Doña Leonor Maiali, Fernando el Santo, 2 y 4, frutería.
IV Angel Jiménez, Redondilla, 5, bajo, taller de modista.
D. Manuel Fernández, Ferraz, 28, calzado.
Doña Justa de la Fuente, Toledo, 66, pescadería.
D. Gregorio García, Eloy Gonzalo, 30, huevería.
D. Francisco Morales, Concepción Jerónima, 5, taberna.
D. Jesús Basterra, Cebada, 5, principal, clínica.
Sres, Pérez y Paradinas, Concepción Jerónima, 43, tejidos.
D, Luis Lamigueiro, paseo de San Vicente (esquina a Arriaza), 

pescados al por menor.
D. Gregorio López, Toledo, 11, ropas hechas.
D. Simón García, San Millán, 2, zapatería. _
Sociedad «Goodyear». Recoletos, 1, neumáticos.
D. Luis Ripoll, Leganitos, 30 y 32, hojalatería.

Por el Negociado 4,° (Obras).
Alquilar: Francos Rodríguez, 1 y Berniguete, 7.
Ampliación: Dehesa de la Villa, sin número y Carnicer, 16. 
Construcción; Pignatelii, 29.
Pozo negro; Falencia, 23.
Recalzo: Atocha, 116.
Reparar cornisa y alero: San Lorenzo, 16.
Parcheo: Palma, 51. ^
Reformas: Magdalena, 38; Alonso Heredia, 1; Arriaza, 3; Ven­

tura de la Vega, 13; Bravo Miiriüo, 14; Mayor, 23; Sagasta, 4; 
, Hortaleza, 35; Santa Ana, 6; Santos, 4; Carmen, 7; Huertas, 40; 

Príncipe; 16; Trinidad, sin número; Embajadores, 48; plaza de la 
Constitución, 2; avenida de Menéndez y Pdayo, 26; Primavera, 4; 
San Leonardo, 9; carrera de San Jerónimo, 39; Campoamor, 3;
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Santa Ana,4; San Bernardo, 56; Santa Isabel,22; Ferraz, 17; Palo­
ma, 21; Silva, 28; Corredera Baja, 3; plaza de San Gregorio, 1!; 
Zurita, 44; San Onoíre, 5; Valverde, 16; Leganiíos, 2; Príncipe, 7; 
Conchas, 4; Santos, 4; Huertas, 81, y Libertad, 27.

Revocos: Ronda de Toledo, 7; Leganiíos, 2; León, 3; Lava- 
pies, 49, Provisiones, 14 triplicado, 14 duplicado y 14; San Lo­
renzo, 2, y Luzón, S.
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de fincas: Nnñez de Balboa, 62; Santísima Tri­
nidad, sin número; Juan de Urbieta, 1; paseo de las Acacias. 15; 
Valiebermoso, con vuelta a la de Cea Bermúdez, y Viriato, 21.

Alquilar: Guzmán ei Bueno, 45 provisional, y Rodríguez San 
Pedro, con vuelta a la de Escosnra.

Paso de carros: López de Hoyos, sin número.

Obras de reparación: Piiigcerdá, 6; Alcalá, 142; Juan de Ur­
bieta, 9; Luchana, 8; plaza de Chamberí, !1; Velazquez, 36, y 
Princesa, 59 y 61,

Obras de saneamiento: Princesa, 57.
Revocos: Hartzenbusch, 0, y Ayala, 14y 16.
Vallar solar: Ayala, esquina a General Poriier.
Construcción de un muro de cerramiento: Meléadez Valdós, 

Blasco de Garay y Fernando ei Católico, sin número.
Obras de reforma: Ayala, 106 y IOS.
Construcción de pabellones: Paseo de Santa María de la Ca­

beza, 36, y glorieta del Puente de Toledo «Sociedad Espailola de 
ConstruccionesMetálicas».
Por la Dipecelón de Fontaiieria AleantaeUlas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 17^

C Q S S T A D U S S I ñ

I N T  ^  I O R

Ingresos y pagos verificados oor cuenta del presupuesto de 1917,

INGRESOS

CRÉDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 21 
de abril de 1817.

Del 22 al 28 
de abril de 1917.

Total de ingresos 
hasta el 28 

de abril de 1917

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios............... ............................................................................... 85.838‘72 
16,307'50 

6.825,389‘Or 
22.380*62 

2.500 
t.203*60 

346.446*56

47.421 '47 
212*75 

1.740.752*27 
8,441*34 
1.312*50 

202*92 
8,426*42 

1.636.394*59 
5.993.026*59 

ffi.405*61

Ay fiíii
2.'’—Montes........................ .......................................................................

•tuéiJ'CT
40

7QS.“ Impuestos...........................................................................................
4,“—Beneficencia....................................................................................... 58^90 íi íWl'Orl
5.“—Instrucción pública.............................................................................
O,”—Corrección pública..........  ..........................................................

1.312*50

7.“—Extraordinarios................................................................................. 1.477*11 9.903^53
8.“—Resultas................................................... ..........................................
O,”—Recursos legales para cubrir el déficit....................................... 24.029.104*11

1,394.000
795.108*75 6.788.135*34

68.405*6110.“—Reintegros...........................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
32.783.176*16 9.504.598*46

189.630*38
876.818*41

2.689*80
10,381,414*87

1QO

Total de ingresos formalizados....................... ........... 32.783.176*16 9.694.226*84 879.508*21 10.573.735*05

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S

CRÉDITOS
autorizados. Hasta e! 2L 

de abril de lOlT.
Dei 92 al 28 

de abril de 1917.
Total de pagos 

hasta el À 
de abril de 1917.

Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 .̂ -—Gastos del Aytititaiiiieido .............................. 2.152.055*75 
1.925.269*12 
4.802.729*75 
2.290.545*48 
2.394.335*50 
4.064.341 *25 

283.648*09

609.427*62
499.738*46

1.678,202*36
533.110*16
594.120*41

1.242.744*61
79.448*09

5.987*80 
2.085*49 
9.846*90 
1.458*83 

28.166*33

615.415*42 
501.823*95 

1.688.049**26 
534,508*99 
622.286*79 

i .242.744*61 
85.348*09

2.“—Policía de seguridad.................................. ....................................
3.°—Policía urbana y rural................................................... ..................
4 .“—Instrucción pública........  ................................................................
5,“—Beneficencia..................................................... ................................
6,“—Obras públicas..............................................................................
7,”—Corrección pública............................................................................ 5.900
8.*—Montes........*..........................................................................................
9.“—Cargas................................................................................................... 14,164.116*14 

606.135*08 
100.000

3.676.651*85
169.652*02

13.326*58

103,470*16 3.785.122*01
169.652*02

13.326*58
10.“—Obras de nueva construcción........................  ............................
1 1 —Imprevistos...........................................................................................
12.“—Resultas................................................................................................. »

Pagos por devoluciones de ingresos ................................... ..............
32J83.I76M6

»
9.096.422*16

11.579*35
16L915‘56

»
9.258,337*72 

11.579*35

Total de pagos formalizados.......................................... 32.783.176*16 9.108.001*51 161.915*56 9.269.917*07

n '
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos .

10.381.414‘87 
1!.579*35

»

9.258,337*72
192.320*18

»

Existencia en Tesorería.

10.369.835*52

9.063.017*54

1.303,817*98

Madrid, 28 de abril de 1917.—El Contador, Rafael Salat/a.

CoÜEación en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 21 al 27 de abril de 1917,

Anterior, Día ai. Día 33. □ia 24. Día 25. Día 26. Día 27.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
72*50 72*25100...................................................................................................... 72*50 » » 72*25 72*25

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 . . . . . . 91 91*50 92 » 92
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

93 92*75a! 5 por 100................................................................................ . , 93 » 92*75 y 93 » 93
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas ai 4 por 1 0 0 .............................................................................. J) » » Y, » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligado-

85nes de 500 pesetas al 4 V» por 100............................................. 87*50 » » » »
Cédalas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai

4 Vi por 100...................................................................................... 95 í> 94*75 94*75 Y> »
Idem id.— Emisión de 1915............................................................. 93 » 7> )> » s
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

.100..................................................................................................... 89*25 89*25 y 50 89*50 89*50 » 90 »

OBRAS MUi^lCIPALES
v (a s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución durante los días del 19 al 25 de abril de 1917. 
Aeeras.
_ Puerta del Sol, Castilla, Montalbán, paseo de la Florida, Be­

lén, plazas de Nicolás Salmerón y Conde de Barajas, Atocha, pa­
seo de la Virgen del Puerto, Acuerdo, plaza del Biombo, Carretas, 
Alfonso XI, plaza de Colón, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Paseo del Prado, plaza de Castelar, paseos de la Florida y del 
Rey, Aduana, Topete, Bailón, Portillo, Alcalá, Estrella, paseo de 
la Castellana, Ruiz Perelló, plaza de Colón, Rosario, ronda de 
Toledo, Miguel Servet, Rodas, Oso, Beneficencia, plaza de Santa 
Bárbara, glorieta de las Pirámides, Embajadores, Alcalá, plaza 
de la Cebada, Mártires de Alcalá, Tenerife, Bárbara de Bragan- 
za, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

Sn conservación.
Talleres.

En el de carpintería.— de carretillas y carros de mano, 
nstilado de herramientas.

En el de cerrajería.—CsUzaáo, aguzado y arreglo de herra­
mientas, reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—Eu varias dependencias municipales.
En el de uírfr/e/'/ij.—Varios arreglos.
Madrid, 27 de abril de 1917,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, f. Aíderele.

Asuntos despactiados en ias oficinas durante los dias del ¡9  al 25 
de abril de 1917.

InteHop.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 53; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca-

ias, 15; liquidaciones de compañías y particulares, 30; asuntos tra­
mitados, 59; oficios para recepción de materiales, 28; listas de 
jornales, 10; importe de los jornales satisfechos en la semana an­
terior, 16.475*75 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 9.
Ensanebe.

Asuntos despachados, 28; citaciones para recepción de mate­
riales, 17; expedientes informados, 7; cuentas de caías remiti­
das, 57; partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe 
délos jornales, 13.115*13 pesetas,

Madrid, 27 de abril de 1917.—El Ingeniero director, P, A., 
/ . Aíderele.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paoimentación durante los dias del 19 al 25 de abril de 1917.

Pavimentos pétreos.
Cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bárbara, Santa En­

gracia y P i amonte (replanteo).
Pavimentos eontlnuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez (terminado). Rosales y 
Alfonso XII.

Madrid, 27 de abril de 1917.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante los dias del iS 
al 24 de abril de 1917.

Por administración.
Cí7fier7ns,—Reparaciones; Ribera de Curtidores, plaza de San 

Millón, Berrugnete, Alcalá, Juan de Urbietn, Ruiz Perelló, Ca- 
ratmiel, Fernández de los Ríos, Saavedra Fajardo, San Pedro, 
Fray Luís de León, Toledo, Embajadores, Lanuza, Argaazucla, 
Amparo, Méndez Alvaro, Carnero, Marqués de Urquijo, Urgel, 
paseos de la Virgen del Puerto y Comandante Portea y glorieta 
de Atocha.

Fuentes.—Instaiacíón: Campillo del Mundo Nuevo, 
Reparaciones: Glorieta de Atocha, plazas de Castelar y Cruz 

Verde, paseos de las Delicias, Prado (Cuatro fuentes) y Coman­
dante Portea, ronda de Toledo, Miguel Servet, General Lacy, 
Californias, Marqués de Urquijo e Inmaculada Concepción.
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/4&5orfeíferos.—Reparaciones; Espada.
^n>í£2/-/os,—-Reparaciones: Pinar y paseo de la Castellana.
j4/eíMtór///GS,—Reparaciones; Moreno Nieto.
Reparaciones aor/íis,— Almacén del ramo (paseo del Rey) y 

colocación de an cajón en la carretera de Chamaríín de la Rosa. 
Talleres.

Mecánica.—Construcción de viga armada, reparación de ce­
rraduras en los evacuatorios de la Puerta del Sol y (aladrar vigas.

G/íorntobrtem,—Reparación de chanclos.
Ct?rpí/í/er/a.—Construcción de escalera para e! Laboratorio y 

armado de caseta en el Hipódromo.
Cantería.—Construcción de tapas de buzón y buzón para llave 

de paso en Mayor, reparación de rejilla de absorbedero en la plaza 
de la Cebada y en el campillo del Mundo Nuevo y tapa de buzón 
en el paseo de Recoletos.

Cerm/er/a.—Construcción de pantalla de urinario y trampilla 
para la red tubular, reparación de fuentes en Segovia y carretera 
de El Pardo, cerradura en la oficina de Contaduría, pantalla de 
urinario en Alcalá, tubería en ¡a plaza de San Millán, una puerta 
en \'d inspección de AlcatitarillaSj un torno de ctiadrillas y lierra- 
mJentas varias*

Reparación de fuentes en Alcalá, Agustín Darán
y Valencia.

P/'jjí/'íer/íí.—Construcción de faroles y chapas numeradas y re­
paración de fuente en el campillo del Mundo Nuevo.

Fuentes en el distrito de-Chamberí, urinarios en la 
plaza de España y Huerta del Bayo y vigas en talleres.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.S20; ídem limpias, 235; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas. 23.
Servielos prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 149; ídem extraídos, 162; mefros cúbicos ex­
traídos, 1,315; importe, 649 pesetas.

Licencias expedidas, 5; importe, 120 pesetas.
Madrid, 25 de abril de 1917.—E! Arquitecto director, /osé de 

Lo rite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de eiecución durante los dias del 
iS ai 25 de abril de Í9Í7.

OBRAS POR CONCURSO

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—ÍAe.r\e de Molina. 
Reparación y mejora del alcantarillado. — Hermosüla, Don 

Ramón de la Cruz, Lista, Príncipe de Vergara, Goya, Clandio 
Codio, Velazquez, paseo de la Castellana, General Orda, Salas, 
Alvarez Baena, Ayala y Marqués de Villamejor,

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Reparación y mejora del alcantarillado. — Ceniceros, Go­

bernador, calle y travesía del Fúcar, Alameda, Jesús, Santa Ma­
na, San Pedro, San Blas, León, Huertas Atocha, Verónica, cos­
tanilla de los Desamparados, paseo del Prado. Libertad, Válgame 
Dios, Prim, Gravina, Pelayo, Augusto Figueroa, Santa Polonia, 
San José y Moratin.

Cuenca de Reyes.

Conslrttcción del alcantarillado.—tiíértires de Alcalá y San­
ta Cruz de Marcenado.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Conóe Duque, Mon- 
serrat, San Bernardo, Alberto Aguilera, Monteleón, Divino Pas­
tor, plaza del Dos de Mayo, Velarde, Apodaca, Barceló, Fuenca- 
rral, Churrucay San Andrés.

Vertiente aislada de las Delicias.
L^nsirucción del alcantarillado. — Ferrocarril.
Reparación y mejora del alcantarillado.—Ancora.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Consti ncciún del atcantarittado. — 'PaTqueí del Oeste. 
d eL o^ t"^ ''^  de 1917. — El Arquitecto director,/ose

EDIFICACIONES Y JU N TA CONSULTIVA

5er¿iiCí'os prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ryecwcfon.—Segunda y tercera Casas Consistoriales, 
plaza de la Cebada, teatro Espafioí, obras de albañilería; Escuela 
municipai de las Peñuelas, obras de carpintería de taller; Alcán- 
^ ra  (casilla de Vías publicas), obras de carpintería de armar; 
Zurbano, 42, obras de derribo.

Servicio de guardas.—TdWer de la brigada, Escuela Cerámica 
de la Mondoa, Segunda Casa Consistorial, Nicolás María Rive­
ro, 4, Escuela de Veterinaria, Cardenal Cisneros, 29.

Ordenamas.—Eri las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 28 de abril de 1917. — El Arquitecto decano, Pedro 

Dominguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Prlmspa sección del Interlop.
Expedientes informados, 56.
Reconocimientos, 50.
Madrid, 27 de abril de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

fulio M. Zapata.

Segunda seeeión.
Construcción de casa de nueca planta.— Coruña, sin mi mero.
Obras üe reforma y reparación.— Murillo, 170; Con­

cepción Jerónima, 18; Mayor, 51; Santo Tomás, 4; Relatores, 8 y 
Paz, 15,

Otras oiríis.—Palencia, 19, ampliación y Divino Pastor, 20, 
construcción de cobertizo.

Para alquilar.—lAe.Ae.ra, 17 y Guipúzcoa, 6,
Apeiiura de establecimientos.—R\x\z, 18, frutería y verdulería; 

Valverde, 3, zapatería; Corredera Baja, 19, venta de sombreros; 
hnperial, 3, almacén dé quincalla; Victoria, 7, sastrería; Precia­
dos, 1, casa de liéspedes y 29 expendeduría de tabacos; Tetuán, 
número 16, academia; carrera de San Jerónimo, 16, restaurant; 
San Bernardo. 52 y Silva, 44, fotografías; Faencarral, 105, relo­
jería.

Renocaciún de Ucencias de apertura.— 18y Ballesta, 4, 
carbonería; píaza-de Herradores, 11, tahona; Concepción Jeróni­
ma, 16, mercería; Reina, 21, carbonería; Cruz, 6, pastelería y 
fiambres; Conde de Romanones, 12, frutos coloniales; Divino 
Pastor, 8, venta de azulejos, Malasaña, 7, barbería; plaza de San 
Ginés, 3, cerería; Carranza, 21, composturas de calzado; San An­
d ré s ,2 2 y 2 4 , taller de relojero; Toledo, 11, 22 y 24, sastrería; 
Tudescos, 35, venta de material eléctrico; Veneras, 2, depósito de 
aguas minerales; Hileras, 2, venta de papeles pintados; Toledo, 
número 16, venta de tejidos; Jacometrezo, 44, compraventa mer­
cantil; Toledo, 9, venta de ropa blanca; Tudescos, 15 y 17, venta 
de muebles; Correo, 4, almacén de paños; carrera de San Jeró­
nimo, 15, casa de huéspedes y Bordadores, 12, sombrerería.

Partes de dirección facultatioa de oáras.—Plaza de la Aduana 
Vieja, 3; Mayor, 51; Concepción Jerónima, 28; Hileras, 5; Maria­
na Pineda, 2 al 8; Manuel de Luna, 2 y Malasaña, 39.

Certificaciones de seguridad de andamias. — San Martín, 3; 
Manuel de Luna, 2; Mayor, 51 y plaza de la Aduana Vieja, 3,

Reconocimientos, 38.
Madrid, 28 de abril de 1917.—E! Arquitecto de la sección,yose 

López Salíaberry.

Tereera sección.
Licencias de apertura y  renouiic/ones.—Fuen carral, 30; Fer­

nando VI, 12, bajo; plaza de Bilbao, 7; Hortaleza, 37; Churru- 
ca, 8; Pelayo, 43 y 45 y 64; Hortaleza, 30 y 32; San Joaquín, 12; 
Espíritu Santo, 14; Hortaleza, 94; Corredera Alta, 4; Fuenca- 
rra!, 5] y 56; Corredera, Alta, 14; Ballesta, 26 y 28; Almirante, 6; 
Pelayo, 22; Santa Brígida, 9; Infantas, 19 y 21. primero izquier­
da; Peligros, 4, principa!; San Bartolomé, 23; Jesús del Valle, 27, 
principal; Hortaleza: 34, primero izquierda; Hortaleza, 54 y 56, 
principal; Hortaleza, 45; Libertad, 5; plaza de Bilbao, 7; Pelayo, 
número 3; Peligros 14 y 16; General Zavala, 3, principal; Barbieri, 
número 17; Infantas, 34; Valverde, 13; avenida del Conde de Pe- 
ñaiver, 14; Piamonte, 7; Jesús del Valle, 2; Fuencarrai, 94; Hortn- 
leza, Í14; Valverde, 46; San Lorenzo, 9; Apodaca, 22 moderno; 
Sagasta, 10, primero; Gravina, 11; Reina, 45 duplicado, segundo 
derecha; Molino de Viento, 34 y 36; Fuencarrai, 105; San Mar­
cos, 26; San Gregorio, 8; Caballero de Gracia, 60; Marcenado, 3; 
Pilar de Zaragoza, 8; Anastasio Aroca, 3; Pilar de Zaragoza, 8; 
Gabriel Lobo, 14.

Idem para obras de reforma.—AnArés Tamayo, 16, y Ftienca- 
rral, 96.

Idem para construcción.— Lorenzo, 8, y Hortaleza, 114 
rectificado, planta baja.

Dirección de oáras.—Oficio.—Andrés Tamayo, 16; General 
Zavala, 3, principa! (Prosperidad), y Valverde, 13.
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If. :

Astmtos í)(7/'/os.-Cluirruca, 8, y Olózaga, 8.
Reconocí mietiíos, 72.
Oficios, B. L. M., etc., 47. . j  , n
Madrid, 28 de abril de 1917.—El Arquitecto de ía seccidn, Pe­

dro Dominguez Atjerdi.

Cuarta, seeelóii.
Expedientes informados, 77.
Reconocimientos practicados, f?9. ,
Madrid, 27 de abril de 1917.—El Arquilecto de la sección, 

Pabio Aramia.

Quinta sección.
Reconocimientos, 24.
Informes, 35. , , . j  c c
Obras en ejecución: Grupo escolar de la carrera de ban rrati-

CÍSC.O.
Madrid, 21 de abril de 1917.—El Arquitecto de ia sección. 

Gonzalo Dominguez.

Primera s&celún del Ensanche.
Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajo de campo. 
Presupuesto para obras en la Tenencia de Alcaldía del distrito 

de Chamberí, 1.
Expedientes para obras de construcción, 4.
Idem para id. de reforma, 9. 
ídem para alquilar fincas, 1.
Partes para dirigir obras, 8.
Idem de zócalos de cantería, 2.
Expedientes para establecimientos industriales, 37,

■ Reconocimientos, 40. .
Madrid, 27 de abril de 1917. — El Arquitecto de la sección,

Emilio de Alba.

Segunda sección.
Varias boras de trabajo decampo.
Tira de cuerdas, 3.

Obras de nueva planta, 2.
Idem de ampliación, 1,
Idem de reforma, 1,
Idem de revoco, 4.
Idem de demolición, 1.
Vallado de solares, 3.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de rectificación de obras, 2.
Idem de dirección facultativa, 9,
Impuesto de inquilinato, 3.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 29.
Incidencias, 20,
Reconocimientos, 64.
Madrid, 26 de abril de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera  sección.
Tira de cuerdas, 2.
Trabajos de delincación, 6.
Valoración de superficies expropiabies, 1. 
ídem id. apropiables, !.
Obras de revoco, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 3. .
Rectificación de estados de obras, 1.
Establecimientos industriales, 16.
Denuncias, 1.
Incidencias, 3,
Reconocimientos, 21.
Madrid, 28 de abril de 1917. ^  Ei Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

CEMENTERIOS

Necrópolis del Este.

Trabajos oerificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de las obras complementarias.
Trabajos de traslados de fierras. _
Madrid, 27 de abril de 1917.—El Arquitecto mumcipa!, 

F. García Nava.

POLiCiA URBAHA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Servicia d e  coat¡irnbacióii del g a s  del alum brado  fnibUco, 
efectuado  en  el G abinete Fotom ètrico, d u ra n te  los dins  
del 19 al 2 5  d e abril de 191 7 .

Número de experimentos practicados..................................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iuminosa (para ^

42 gramos de aceite) máxima, litros................................ 101*51
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para ^

42 gramos de aceite) mínima, litros..................................  102 48
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas ^

las medias, litros.................................................................... 102*10
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................. 23 8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros............................................. 24*8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.------- 60
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros............. 58
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante ios citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante dos mil novecientas setenta y tres 
horas y cinco minutos; y el alumbrado público ha lacido en tos 
diez distritos de esta Capital, desde las siete horas y veinte mi­
nutos de la tarde hasta las cuatro horas y veinticinco minutos de
ta madrugada, . , , ■ ■ i

Además, se lia propuesto a la Superioridad la miposición de 
multas a la Compartía del gas por valor de 414*75 pesetas, importe 
de 1,659 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han in­
cido con más de un *25 por 100 de baja de su potencia iiuniiiica.

Madrid, ‘26 de abril de 1917.—El Jefe del servicio, /. Garda 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

L>ennncias y  serv icio s prestad os en  los dias del 2 1  al 2 7  
de abril de 191 7 .

Denuncias.
Distritos.—Gewdo, 154; Hospicio, 101; Chamberi, 77; Biieim- 

vista, 16; Congreso, 41; Hospital, 48; Inclusa, 70; Latina, 9; 
Palacio, 75; Universidad, 16. Total, 607. .

Servicios.
Distritos.— 22; Hospicio, 9; Chamberí, 3; Biienavis- 

tu, 6; Congreso, 16; Hospital, 25; Inclusa, 25; Latina, 23; Palacio, 
11; Universidad, 6. Total, 146,

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

S erv icio s d e  la so n a n a  a nterio r.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem id. expe­

didas por duplicado, 2; ídem id, renovadas, 4; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 5; informe al Juzgado de Ins­
trucción, 1; ídem a los id, municipales, 2; carnets para conductores 
de automóviles, 8; motocicletas recogidas sin licencia, 6; bicicle­
tas idem id., 36; denuncias por faltas al reglamento de Carrna- 
jes, 346; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros^, 2; ídem Id. a 
varias autoridades, 2; altas y bajas de cocheros, 40; papeletas de 
citación, 346; volantes de ídem, 90; juicios celebrados, 346; mul­
tas impuestas, 323; (importan 1,594 pesetas); juicios sobreseídos 
y pendientes, 23.

Nota . El día i9 del actual se liizo entrega a D. Pablo Alva­
rez, de dos sombrillas que se liabía dejado olvidadas en el coche 
jardinera núin. 32,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

S erv icio s prestad os por el Cuerpo d e B o m bero s d u ra n te  
la sem an a  d el 19  al 2 5  de abril d e  1917 .

Incendios.
Día 19, Manuel Cortina; se recibió el aviso a las nueve horas 

y diez minutos, y se terminó a las nueve horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas bobinas.
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Dia 19, Sagasta, 31; se recibió el aviso a iaa diez horas y diez 
minutos, y se terminó a ias diez horas y treinta minutos; motivó 
ei servicio ei incendio de una cazuela con aguarrás.

Dia 19, Argensola, 19; se recibió el aviso a las catorce horas 
y quince minutos, y se terminó a las catorce horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 19; Castellana, 28; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y treinta minutos, y se terminó a ias veintiuna horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, Cruz, 23; se recibió el aviso a ias nueve boras y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y cincuenta 
minutos; motivó e! servicio la misma cansa que el anterior.

Día 20, Costanilla de San Vicente, 7; se recibió el aviso a las 
diez y nueve boras y veinticinco minutos, y se terminó a las diez 
y nueve boras y cincuenta minutos; motivó el servicio detención 
de una señora loca que andaba por el tejado.

Día 21, Costanilla de Santiago, 8; se recibió e! aviso a las 
diez y seis boras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y seis horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
trapos.

Dia 21, Cañizares, 2; se recibió el aviso a las veinte boras y 
diez minutos, y se serminó a las veinte boras y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de flexible y cajetín.

Día 21, Hernán Cortés, 34; se recibió el aviso a las veinte

horas y cuarenta y cinco ttiinutos, y se terminó a tas veintiuna 
horas y quince minutos; motivó e! servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 22, San Francisco; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de armadura de una casita 
de una planta y muebles.

Día 23, Ferraz, 35; se recibió el aviso a las diez y nueve homs 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de una 
cazuela con aguarrás,

_ Día 24, La^asca, 16; se recibió el aviso a las catorce horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 24, Ilustración, 8; se recibió el aviso a ias diez y ocho 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que e) anterior.
Servicios oxlraorditin.ríos.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 8; (deiii id. por los- 
Jefes de zona, 14; ídem id. por los capataces, 17. Total, 39.

Madrid, 25 de abril de 1917.—F.l Arquitecto jefe, / o.véí Aío-- 
níTSterío.

- TENENCIAS DE ALCALDIA 

¡nietos, tjisitas y comisos uerificados en los dias del 21 al 27 de abril de 1917.

3 D T ;S T 3 S .IT  o  s

Denuncias. Ctnlto. liUFliio, iiiiitliefi. BatMFlsii. Eonirtio. Eeipllil. lutimi. iiilliii. Pálido. L'niterddaj.
TOTALfiS

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.................................... 155 60 » » » » » 215

Por ídem fd, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............ y) » » » » » » » » »

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical................................... y> ir » í> » » x>

T otal........................... 155 » 60 » í> » » » 215

Juicios.
Multados....................................... .. 19 » 15 » » » » 34
Apercibidos........................................ 40 30 » » » » » 70
Sobreseídos....................................... » » » » » » » » » »
Al Juzgado municipa!..................... 7> » » » » ?> » » »
Al apremio.......................................... » » » » » » »
Pendientes.......................................... 180 » 15 » » » » » 195

T otai........................... 239 » 60 » » » » » » » 299
importe de las multas impuestas, 

pesetas.......................................... 35 248 » » » » » » » 283

BENEFBCEHCBA

Sérmelos prestados por las Casas de Socorro en la semana del 21 al 27 de abril de ¡917.

F A C U L T A T I V O S

C L A S E  D E L  S E R V IC IO
D I S T K I T O S

CtDlro. Umpitio. ibiBbtri. SnoDitisli. («Djirtio. Disfliil. Ildmi. l i t i g i . Pilatlo. ilíirttíídií. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio....... y> il fi 12 11 62 50 fi 16 162
ídem id. en consulta general............. fi 22 fi 7 7 147 43 i58 26 52 462Idem enfermedades de la mujer.. . . fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Idem en la especial de la v ista .. . . fi 17 fi fi fi fi fi fi fi 17
Operaciones de la vista..................... y> 1 fi fi t)
Idem garganta, nariz y oídos..........
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia.............................. fi 82 fi 29 70 96 60 140 51 60 594
Partos y abortos asistidos............... fi fi fi 2 1 5 fi 4 3 15
Vacunaciones....................................... fi fi fi » 4 fi fi fi 8 v>
íiev acu nación es.................................... » fi fi fi 11 fi fi fi fi ] 1
líeconocimiento de enajenados........ » fi fi fi fi 1 fi fi fi 1 ' 2
ídem de cadáveres............................... » fi fi fi 1 1 fi 1 \ 4
Asistencia a incendios....................... fi » fi fi fi » fi fi fi fi fi

T o t a l ............................ fi 1.33 fi 50 105 312 153 30i3 77 147 1.280
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A D M IN IST R A T IV O S

3D Z S  T I R I  T  O  S

C L A S E  D E  S O C O R R O S
Ctolrt. Clintlieri. DiengrlEli. Conirrest. lloipllii. Intinsi. liillni. l’ilitlo. ^nittrsldil. TOTAL

33 234 61 25 320 2a5 712 126 71 1 847
A p a r a to s  o r t o p é d i c o s ............................ » 2 e 4 5 5 S 2 5 4 41
L e c h e  de c a b r a s ......................................... » » » A A A » A

Idem de v a c a s .............................................. » » 1 y> 4 6 6 2 14 28 61
G o t a  d e  l e c h e .............................................. » » » » » A A 5.978 A 5.978
P e n s io n e s  d e  l a c t a n c i a .......................... » » » » 9 A A A A 9

P a n ......................................... y> » » 130 69 49 43 19 5 315
C a r n e .................................... jj » » » 130 69 49 43 19 5 315

V ív e r e s . ,
T o c i n o . . .  w , ................ * » » » 130 69 49 43 19 5 315
Garbanzos.............................. » » » 130 69 49 43 19 5 315
Bonos especiales......... » » 500 » A A A A » A 500
A rroz ......................................... » i y* » A A » A » A A

Bonos en metálico.......................................... » 100 66 » A » A A A 166
Carbéti.. 'í) ib » » A A A 43 19 5 67

Jergones .................................. » » » » A A A A A A A

..................* ............... » 1> A A A A A A A

Sábanas..................................... » » » A » A A A A A
Mantas....................................... » » » » A A A A A A A
Camisas.................................... » » » » A A A A A A A
Chalecos de Bayona.. » /j » » A A A A A A A

tíiilMs.. . ,  Envolturas................... » » » ib A A A A A A A

Mantones....................... » » » A A A A A A A A

Bufandas........................ * » A A A A A A A A

Blusas............................. » !> A A » A A A A A

Refajos........................... » » 7> A A A A A A A A

Toquillas......................... » » JD A A A A A XK. » A

T otal.......................... » 35 841 131 554 616 475 931 6.218 128 9.929

ABASTOS
MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

X J E J  Q A I S T A D O

P E R ÍO D O S Vacuno 
a 0‘15 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a D'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e ta s .

Mul a r  
a 0‘ !5 

pesetas.

As na l
aO'lO

pesetas.

Carros
uO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gui a s  
a 1'50 

pesetas.

IMPORTE

Peseias,

198 7 )> » A » » J> 30‘40
L)fa 1 9 ......................................................... 246 5 20 186 85 22 1 3 89T0
Pía ^  ........................................................ 246 4 » » A A A A 37‘30
D¡a ................................................................ 173 2 A A A A A A 26‘15

A » A A A A A A A

Día 23 ................................................. 296 7 A A A A » A 45‘10
Día 24................................ .......... ................. 206 2 A A A A A A 31*10

. T otal .................................. 1.367 27 20 186 85 22 1 3 259*15

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degñeilo, precio del ganado, etc,, en los días del 18 al 24 de abril de 1917,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

»E5E9 DEGOLLADAS EN DI­
CHOS DÍAS Y EN IGUAL PERÍO­

DO DEL Af30 ANTERIOR
1817......................................
1916......................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.281
1.145

493
403

8.148
7.071

lOQ
117

> 274.4I7‘2
211.606*6

21.894‘5
20.719*5

68.862*5
58.787*5

800
077

■
i

9,132*70
8032*10

Diferencia.^ En menos., 

vasas nanDu.AUAs un ee.
aHo V su COMPARACIÓN

1917......................................
1910................ .......... ..........

136 85
»

Í.C77» 17
•
•

62 81í)'e 
>

1,175
*

10,005
>

199
*

»
■

1.100*60
*

22.171
23.274

8.390
7.823

44.595
5S.5BB

726
1.492

25.439
21.285

5.O39.317'0
4,131.969’3

376.63T5
378.361

431,503*1
572.083*4

4.690
7.B3B

2.476.113*5
2.006.796*5

105.465 
188 269*90

fj/ferenc,a.{ llJ^Stnos.: Í03
567

13.9(93 766 4.154
900.318*3

1.729*5 140.560*3 3 240
470.317

*
7,225*10

>

Precio delganario.-_ a.—El precio del kilogramo en canal de la res, en !a semana fué de 3‘09 a 2'59 pesetas ei vacuno y de 2'15 a 270 el lanar, según clase. 
ProMí/enc/íi de/;víiní/do.—De Madrid, 180 vaca^ 1.240 lanares y lOO lecha i as: Galicia, 315 vacas y 240 terneras; Asturias, 320 vacas y 247 terneras 

Salamanca, 406 vacas; Ciudad Real, 2.9C0 lanares; Toledo, 2.050 ¡añares, y Segovia, 1 .^  lanares.
R eses inutllieadas a l quem adero .—Vacas, 3. '

«
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M E R C A D O S

R elación  de precios de artícu los d e  consum o en  Madrid du ran te los d ia s  del 18 ai 24 de abril de 1917.

E S P E C I E S UNIDAD

Legumbres, frutas f verduras.- Al {3or ma­
yor en el mercado de la Cebada«

Acelgas...............................................
A jo s . .. . ..............................................
Alcachofas.........................................
Apio......................................................
Cardillos.............................................
Cardo..................................................
Calabacines.......................................
Calabazas...........................................
Cebollas..............................................
Cebolletas..........................................

Coliflores............................................
Escarola..............................................
Espárragos trigueros.......................
Espárragos de jardín.......................
Espinacas............................................
Guisantes...........................................
Habas...................................................
Judias...................................................
Lechugas............................................
Limones...............................................
Lombardas..........................................
Mandarinas.........................................
Manzanas............................................
Naranjas..............................................
Nísperos..............................................
Patatas................................................
Patatas nuevas..................................
P eras...................................................
Perejil..................................................
Pillas....................................................
Plátanos.............................................
Remolacha..........................................
Repollo................................................
Tirabeques.........................................
Tomates..............................................
U vas....................................................
Zanahorias..........................................
Aves y caza.—Al por mayor on el mercado 

de los Mosteases
Gallinas......................................................  Una.
Patos...........................................................  Uno.
Pavos...........................................................  Idem.
Pollancos.................................................... Idem.
Pollos..........................................................  Idem.

Manojo.........
Kilo................
Docena.........
Manojo.........
Kilo...............
Docena..........
K ilo ...............
Docena.........
Kilo................
Docena (unidad

4 mano jos)__
Docena.........
Manojo.........
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Kilo................
Idem..............
Idem..............
Docena.........
Ciento...........
Docena.........
Ciento...........
Kilo................
Ciento...........
Kilo................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Manojo.........
Caja...............
Huacal...........
Manojo__ __
Docena.........
Kilo................
Idem..............
Barril............
Manojo..........

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN

Pescados.
Almejas........
Anguilas. . . .
Angulas........
Atan..............
Bacalao........
Besugo.........
Bonito.........
Boquerones. 
Calamares. .
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.......
Dentones.. . .
Gallos...........
Langosta----
Langostinos.. 
Lenguados. .
Lubina..........
Merluza........
Mero.............
Pajeles.........
Percebes.......
Pescadillas..
Quisquillas,,
Rape,.............
Ealmún.........
Salmonetes..
Sardinas........
Truchas.......

Kilo-
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ,
Idem .
Una..
Kilo.
Idem,
Idem.
Idem..
Idem ,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

E S P E C I E S

I S lU SO »1 a » 2it

0‘SOa 0*^ 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 0*20 a 0*30 Festivo. 0*20 a n*30 0*20 a fi‘3n■
1*35

>
1*15

0*11 a 0*15 0*11 a 
0*25 a

0*14 0*11 a 0*14 0*10 a n'li0'30 a 0*S a 0*30 a 1*25 1*25 0*30 a 1*25 0'20 a II'TS a 2
0*25

2
0*20 a 0*25

2 a 2*25 * 1*75 a 2
0‘90a 0*17 a 0*20 0*18 a 0*22 0*20 a 0*27 0*30 a 0'40

• » » t 1*25 a 1*75 1*50 / I '75
O'OS a O'19 0*07 a 0*13 0*08 a 0*IS 0*08 a 0*17 0*08 a’ 0*17 O'OSa’ 0*17
OTO a 0*15 0*10 a 0*20 0*10 a 0'20 O'lOa 0*20 O'lOa 0*20 O'lOa

l'50a
li'íínI ‘25 a 8*50 1*50 a 8 1*50 a 7*50 2 a 6 2 a 6*75 6

0'25a 0*70 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60 0*25 a’ 0*75 0*25 a’ 
0*75 a

0*60 0*25 a o'eok > * .4 0'75 a 3'50
0*200'20 a 0*25 0*20

0*32
0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a fl‘20 O'15 a 

0'40a 
0'17a

0'95 a 0*35 0*27 a 0*27 a O'.V) 0*30 a l)'.35 0*37 a 0*45 OMp
0T7a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*16 0*lGa 0*17 0*16 0*18

rfioITO 
0*25 a l‘K

1*50
I'K

1*90 
0*30 a 1*50

2 1*25 a 1*60 1‘25 a0*25 a 0*25 a 1*25 0*30 a 1*95 0*25 a 0̂ 901 a
k

2 1 a 
1

1*75 ] a 
»

2 1 a
k

2 1 a
k

2 1 a
k

2

0‘35a’ 1*15 0*^a* 1*25 0*35 a 1*15 0'25 a’ 1*15 0*35 a’ 1*15
k

1*25I a 5 1 a 5 1 a 5*50 0*90 a 5 1 a 
0̂ 60 a

5 5
070 a 0*80

0*25
0*70 a 0*80 0*60 a 

0*17 a
0*70 0*60 a 0*70 0*70 0'60a o *s0T7 a 0*17 a 0*25 0*25 0*17 a 0*25 0*17 a 0*25 0'17a 0*250‘35 » » k •

0‘30 a 0*80 0*35 a 0*75 0*30 a 0*65 0*30 a 0*75 0*40 a 
0*30 a

0*75
0*35

0*45 a 0*800'30 a 0*35 O’^ a 0*35 0*30 a 0*^ 0*20 a 0*30 0*40 a 0*45
11 a ^ 11 a95 10 a 25 10 a 25 12 a 27 19 H 9ñ
0'50 a 
0'22

0*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75 k k
0*22 0*21 a 0*22 0*22 0*92 0*22> a > 0*50 k

n‘35a 0*70 0*40 a 0*75 0*50 a 0*75 0*60 a 0*80 0*50 a 0*70 0*50 a O'TQa a 17 5 a 18 5 a 17*50 5 a 15 5 a 15
0‘K a 0*60 0*30 a 0*50 0*35 a 0*55 0*45 a 0*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0'75

4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 ÍÍ 5 4 a 5 4 a 5
5 a l l > 5 a 11 4 a 11 • * 5 a l l
5 a 6 5 a 6 5 a 6 4*50 a 6 5 Q 6 5 a 6 5 a 6
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

0‘43a- 1*30 1 a 1*40 0*45 a 1*15 0'45a 1*15 0*70 a I 0*70 a 0‘K) 0'70 a 0‘95
0‘95a 1*15 1*10 a 1*20 1 a n s 1 a 1*20 * 0*90 a 1*25 O'OOa 1*^> k * k j k k

> k k k k 1*50 a 
0*65 a 
1‘20 a

1*65 l'50a l*fö
c e s a 0*75 0*80 a 0*B5 0*70 a 0*80 0*65 a 0*7,5 0*54 a 0*70

1*25
0*70 0*^a 0*70

l‘40a 1*50 1*50 a 1*75 1*50 a 1*75 1*30 a 1*50 1*15 a 1*30 1*20 a T30
rso> k k k k 1*40 a 1*50 1-40 a 

0*35 a• * 0*45 a 0*85 0*85 a 1 0*60 a 0*^ 0*35 a 0*65 0*63
3‘50 » 2*75 a 3 2*75 a 3'2i k 3 a 3*50 3 a 3*50
l'25a 1‘,30 1*25 a 1*40 k l'15a 1*75 1*23 a 1*30 k k
] ‘45a 1*65 1*85 a 2*15 1*50 a 1*65 1*50 a 1*75 k re sa 1*75

1*60
l'65a
l‘40a

175k > 1*40 a reo 1*60 a 1*80 1*50 a 1*75 1*40 a 1*60> k 1*30 a 1*40
0*90

1*40 a 1*65 i'45 a 1*60 1*45 a I'KiO'SO a 1*10 0*90 a 1*10 O'S a 0*85 a 1 0*85 a 1 0*85 a 1 0̂ 85 a 1
6*505'50 a 10 5 a 8 k 4 a 7 4*50 a 775 3 a 6*50 3 a

fi‘50 a 7*50 7 a 9*50 5*50 a 7'.5n 6 a 7 12 II a 12 11 a 12
475 4*75 a 5 4*50 a 5*50 4*25 a 5*25 4*50 a 5 4*75 a 6*50 4*75 a 6*50
2'80n 3*25 3*50 a 

3*20 a
4 2*75 B 3*5(1 3*15 a 3*75 3*25 a 3*30 2*50 a 3 2*50 a 3

2T5a 2‘5i 3*50 2*45 a 3*1,5 2*15 a 3
1*80

2*21 3*15 2*50 a 3*50 2*50 a 3‘50
ITO a 1*75 1*90 a 2

2*25
I'OO a roo 1*55 a 1*40 a 1*75 » k

2 a 2*15 2*15 a 1*80 a 2 2 a 2*25 *
r i5

2*15 a 2*30
1*40
1*75

2*15 a 2*30» > > 075 a 1*15 0*80 a 0*80 a O'SO a 1*40
1*751T5 a 1*75 1*15 a 

1*15 a
1*65 0*85 a 1*15 1*15 a 1*75 1*15 a 1*65 1 a 

0*80 a 
1*25 a

1 a
0*95 a 1*85

1*60
2*75
1*65

1*25 a 
1*25 a

1*75
1*40

1*25 a 1*85 0*80 a 1*85 0*85 O'SO a 
l * S a

1*85
1*25 a 1*45 a 1*25 a 1*50 1*26 a 1*50 1*40 1*40
8*50 a 9*50 8 a 9*50 6*75 a 7*75 7 a 7*75 6*50 a 7 7 a 7'SO

3*25
7 a 7*50

3*253 a 3*75 3 a 3*25 2*75 a 3*25 2*75 a 3*50 2*75 a 3*15 2*75 a 2*73 a 
1*15 a1*20 a 1*30 1*15 a 1*25 1*15 a r*Ä 1*25 a 1*50 1*15 a 1*30 I ' lSa 1*30 1*30

7 7 * k > * »

Carnes V srssss —Datos facllltedos por la Visita do Potida urbana.
Carnero.
Chorizos.
Jamón.
Lomo..
Manteca,.
Solomillo-
Ternera_____
Tocino fresco.
Tocino saludo..
Vaca.

Combustibles.—Cn los altnacenus. según tssn estnbledda en 7 do diciembre de 1916.
Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas..................................................... .................................................
Aatracita de Peñarroya, a 43 p esetas.........................................................................................................

UNIDAD

Kilo.........
Docena.i
Kilo.........
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
idem.......
Idem.......

Ton el ad a 
Idem........

PRECIOS

Pesetas,

l ‘0Oa3
3 a 3 ‘50
3'saaS
2'60 *
4 a5  
1'50 a5

2‘60 * 
l‘60a3
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PRECIOS

Pesetas.

Carbún vepetal...................... ...................................................
Cisco gortio...............................................................................
Cisco metiudo. .................................... . .................................
Cok asturiano nietnli'irgico, lavado, a pesetas..............
Cok de rio, a 27 ideal.............................. ...............................
Cok de hornos (afios domésticos), a 48 idem....................
Cult de pila, a 32 idem...............................................................
Cribado de Asturias, a 40 ídem.............................................
Cribado de Puerto! in no. a 37 Idem.........................................
Galleta de Asturias, a 40 ídem..............................................
Galleta de Puertollaim, a ^  ídem................  .....................
Hulla para fragua, a 2U idem.................................................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem............................
Menudo de Puertollano, a 19 idem.......................................

Tonelada.....................
idem..................................
Idem..............................
Idem.. - .......................
idem..............................
Idem.............................
Idem..............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem..................................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................

En la Fábrica ilei jas,  según lasa señolaJa el 15 de diciembre do 191d.
Carbonilla de cok...................................................................................................................................................................
Cok grueso............................................................................................................................................................................. .
Cok ñúinero 1 yO.................................................................................. ..................................................................................
Polvo de cok..........................................................................................................................................................................

Trigos v harinas.—Proeles de tasa, según Real orden do 11 de diciembre de tb l6 .
Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Qimdalajara, Toledo, Segovia y Avila..............................
Harina de primera clase id..................................................................................................................................................
Harina de segando clase Üe trigos de otra procedencia.............................................................................................
Harina de primera id. Id.......................................................................................................................................................
Harina de flor o extra id id................................................................................................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila........................................ ................................................
Trigos de otra procedencia.................................................................................................................................................

P a n .-P ra d o s  i!= tasa establecidos por !a ftlcaldia Prosidancla en 6 do abril de 1917.
Pan candeal de prim era en barras de dos k ilos p a ra  sii venta fra c c io n a d a .-Fracción d e .............................

Fracción de...................................................................................................................................................................
Fracción de............................................ ......................................................................................................................
Fracción de................................. .................................................................... ............................................................

Pan candeal de flo r .-  Pieza tle nn kilo............................................................................................................................
Pan (libreta).................................................................................................................................................................

Pan de lujo {no sujeto a tása).-í^raócésVv¡üná, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de peso).,.

Precios especiales de la ComparlJa fúatlrllefia de Panibeadán.

Pan (pieza de uti kilo).................. ........................................................................................................................................
Pan de lujo (no sujeto a peso)..................................... ......................................................................................................

I Comesllbles. —Precios que aparecen espíiestoE al público en los establecimientos de comestibles con arreglo a lo decretado
por te illca ldta en 5 de marzo de 19t7.

.Aceite, según clase...............................................................................................................................................................
Arroz id.....................................................................................................................................................................................
Azúcar id..................................................................................................................................................................................
Bacalao id................................................................................................................................................................................
Garbanzos id..........................................................................................................................................................................

¿udías id....................................................................................................................................................................................
entejas id...............................................................................................................................................................................

Patatas id................................................................................................................................................................................
Parios.—Precios corrientes de venía según los datos facilitados por la v is ita  de Policía urbana.

Saco de 40 kilos.......
Idem..................................
Idem — ...........................
Idem..................................

100 kilos —
Idem............
Idem........
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............

Kilo..............
500 gromos,, 
S50ídem.. .. 
300idem. . . .
Klio..............
500 gramos.
900................
Pieza...........

Alcohol..................
Huevos............
Jabón.....................
Leche......................
Manteca dc vaca..
Petróleo ...............
Queso de bola. ... 
Queso Grúyer. 
Queso Manchego .
Queso Parma.......
Queso Roquefort, 
vino.

Kilo...
Pieza.

Litre... 
K ilo.... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem...  
Idem... 
Idem 
Idem.

Litro 
Docena. 
Kilo,. 
Utro. Kilo ; 
Litro. 
Kilo. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Litro

3‘fiO 
4‘10 
4‘44 
{¡'fi:

0 ‘48
0‘24
0‘J9
0‘10
0‘S20'2fi0‘11
0‘10

0‘51
0‘09

1‘30, 
0‘60, 
1‘25‘ 
1‘75, 
0‘60, 
0 70, 
0‘70, 0‘18,

I‘40 
0‘70, 
1'30,

0‘7(l,
0‘S0,
0‘E0,
0‘20,

O'SO, 0'90 
i '3 5 , r e o  
2‘20, 3‘GO 
0*80, 1 
O'DO 
0‘90 
0'33

CEMENTERIOS

Inhum aciones d esd e el 16 ai 3S  de abril de 1917, y  en ig u a l periodo del qu inquenio an terior.

T Í N H U M  A C I O N  K S
C E d w r E u s r T E R i o s

1 0 1 7 . 1 0 1 0 . I » I 3 . 11)14. l U l » . l a i ü .

Nuestra Señora de la Aíniudena................................ - .................... ..............
San Justo................................................... .........................................................
San Lorenzo............................................................................................................
Santa María.............................................................................................................
San Isidro.................................................................................................................

27R
8

14
8
4
»

290
9
9
4
»
3

273
8

11
7
3
3

263
5

12
9
3
»

303
7

19
10
6
3

263
10
12
13

1
' 1

310 315 305 292 353 300

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ia Almádena...................... 24 16 27 31 15 24

rCcjapren-ta muil.loipa.Lr


